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S U M A R I O

Parte  o f ic ia l .

Ministerio de Estado.
¡leal decreto concediendo el Collar ele 

la Real y Distinguida Orden de Car
los III a D. Lorenzo Piñeyro y Fer
nández de Viüavicencio, Marqués de 
Bendaña, y a D. Luis Jesús Fernán
dez de Córdoba y Saiaberl, Duque 
de Medinaceli.—Página 618.

 Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden nombrando Oficial del 

Cuerpo de Prisiones a D. Valentín 
González Gascón.—Página 618.

Otra disponiendo cese en el despacho 
ordinario de los asuntos de este Mi
nisterio el Director general de Pri
siones.—Página 618.

Otra ídem queden excluidos de la 
renovación extraordinaria los car-i 
gos de Juez municipal de Becerrea 
y el de Fiscal municipal de Puen- 
tedeume.—Página 618.

O tras nombrando Fmgistraclorcs de lg 
Propiedad de los puntos que se in
dican a los señores quite se mencio
nan.—Páginas 618 y 619.

Ministerio de la Guerra.
Real orden disponieiulo se devuelvan 

a los individuos que se mencioan 
las cantidades que se indican, las 
cuales ingresaron para reducir el 
tiempo de su servicio en f  ilas.—Pá 
ginas 619 1/ 620.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden nombrando a D. Salvador 
Ferrer y Culubret Auxiliar de Peda
gogía de la Escuela: Normal de Maes
tros de Orense.— Página 620'

Otra disponiendo se ■anuncien a opo-
, sición las plazas, de Naturalista 

agregado al Musen Nacional; de Cien

cias Naturales y la de Preparador 
técnico con destino, al Jardín Botá
nico.—Página 620.

Otra nombrando. Habilitado del parti
do, judicial de Naya (Coruña) a don 
Claudio Ferro Toubes, y sustituto 
de dicho cargo a D. Joaquín Ferro 
Toubes.— Paginas 620 y 621.

Otra ídem a D. Eduardo Málaga y Gar
cía Profesor numerario de Geogra 
fía de la Escuela Normal de Maes-. 
tros de Pontevedra>■—Página 621.

Otra disponiendo se anuncie a oposi
ción,' entre Maestras normales, la 
plaza de Profesora numeraria de 
Física9 Química g Historia Natural, 
vacante en la Escuela Normal de. 
Maestras de. Palencia.—Páginas 621 
y 622.

Otra ídem id. la de Profesora nume-. 
varia de Matemáticas de la Escuela 
Normal dé Maestras de La Laguna 
(Canarias).—Página 622. ■

Otra ídem a concurso de traslado la 
plaza de Profesor numerario de Ma
temáticas, vacante en la Escuela 
Normal de Maestros de. Huesca.— 
Página 622. N _

Otra concediendo carácter oficial al 
II Congreso Hispano americano Fili-. 
pino de Estenografía, que se cele
brará en Valencia los días del 11 ai 
18 de Septiembre próximo, y  auto
rizando a la Dirección general de 

. Enseñanza Superior y Secundaría 
para conceder permisos para asis
tir. a dicho Congreso.—Página 622.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Ríales órdenes nombrando a D. Rai
mundo Linares Muñoz y a D. Ma
riano Benedicto y Gomzz Profesores 
especiales de Gimnasia industrial 
de las Escuelas Industriales de Li
nares y Cartagena.—-Página 622.

Otras ídem a D. Salvador La Casta 
España y a D. Enrique Grau Juan 
Profesores auxiliares de Matemáti
cas y Dibujo de las Escuelas Indus
triales de Valencia y Alcoy.— Pági
nas 622 y 623.

Otra designando a D. Antonio Sima- 
rro para el cargo, de Y ice presidente

de la Comisión mixta del Trabajo er( 
él comercio al detall de Barcelonak 
Página 623.

Otra disponiendo que el Comité pari*; 
tario circunstancial de la industria 
textil de. Béjar quede constituido e4 
la forma que se indica.—Página 628.;

i

Administración Central. 

i
E stado.— Sección de Política general/ 

Anunciando haber quedado depon* 
tado en la Secretaría general de ¡4 
Sociedad de las Naciones, en Gine< 
bra, el 11 de Julio del presente año, 
el instrumento de ratificación por 
España del Convenio relativo al ar
queo de buques de navegación inle< 
rior y Protocolo de firma, hecho er( 
París el 27 de Noviembre de 1925.—* 
Página 623.

G r a c ia  y  Ju s t i c i a .—Dirección general 
de Justicia, Culto y Asuntos genera-, 
les . —  Anunciando hallarse vacante 
en los Juzgados de primera instan 
cia e instrucción de los puntos que 
se indican la plaza de Médico fo
rense y de la Prisión preventiva, dé 
las categorías de entmda y ascenso% 
quo debe proveerse por traslación. 
Página 623.

Idem haber sido solicitado por D. Ro
drigo de Figu-erocAf de Tomes, Du-  
que de Tovstr, la rehabilitación de. 
los Títulos de Marqués de Sanioflo-
ro y Conde de Prado Castellano__
Página 623.

G u e r r a . — Dirección general de Ins
trucción y Administración.— Conce
diendo el ingreso en Inválidos al 
soldado del batallón Cazadores de 
Africa número 5. Bernabé Sánchez 
Lavín.—Página 624.

H a c ie n d a .— Concediendo licencia para 
asuntos propios a, D. Cándido Peña 
Blanes y a D. Luis Lavín Burga Cor
tés, funcionarios dependientes d,e 
este Ministerio.— Página 624.

Prorrogando el plazo que les fué con
cedido para posesionarse Ade sus 
destinos a los señores que \e mefR. 
donan.—Página 62*.
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Idem la licencia que por en ferm os v ie 

nen disfrutando D. Pedro José Ma
nera y  Manera y  D. Francisco P on - 
ce Buenos9 funcionarios a f e c to s 'a  

, este M inisterio.— Página 624. 
D irección  general ríe Tesurería y Con- 

la b ilidad .—  Sección de Loterías-,—  
A utorizando a doña María Luisa 
Pedros-a para r ifa r , en com binm om r 
con el sorteo  de la Lotería Nacional 
de 2! de S eptiem bre p ró rim o , una 
pulsera , con aplicación de sus 'p ro 
ductos a fines de la Asociación de 
Damas Protectoras del O brero , en 
San Sebastián— Página 625. 

G o b e r n a c i ó n . —  D irección  general de 
Sanidad. —  Declarando inadecuadas 
para el desarrollo de la anquilosto- 
miasis fus minas de los puntos que 
se m en cion a n — Página 625. 

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . —  D irección ge
neral ríe Primera enseñanza.— Con- 
Lim ación de la relación de los Maes
tros nombrados propietarios p rov i
sionalm ente por el quinto turno/de 
acuerdo ron el' Estatuto v igen te.—  
Página 625.

F o m e n t o .— Negmi.ado- Centra].—  N om 

brando P ortero  quinto de los Minis
terios civiles a Julio Burillo B enito , 
con destino a la Jefatura de Obras 
públicas de Avila.— Página 637.

Dirección] general de Obras públicas. 
Consl d icción  de carreteras.-—A dju 
dicaciones defin itivas de subastas 
de obras de carreteras.— Página 637.

Conservación- y reparación de carrete
ras .— N uevo anuncio de subasta de
jada en suspenso.— Página 638.

Sección de Pucrios .— Adjudicando de
fin itivam en te a D. Victoriano P in e
da Muía las obras del P royec to  de 
vías férrea s  en los m uelles de Pn- 
nien\(p del puerto de A licante.— Pá
gina 638.

A utorizando a D. A lejandro. D. Fran
cisco y  D. Rafael Carratalá LJoréns 
para instalar una m arquesina en el 
‘balneario denominado “ La Alianza” , 
establecido con carácter perm anente  
en la playa de Postiguet, en A lican
te .— Página. 638.

Aguas.— Concediendo a D. José R odrí
guez Cuadrado el aprovcckam icn to  
de 18 litros de agita, por segundo , 
del arroyo Fornés, entre lás Breñas

de Carlanga y  de Cabaníip en el 
A yuntam iento de Luarca (Oviedo), 
para el abastecim iento de dicha villa . 
Página 639.

R esolviendo la. consulta form ulada pop 
el Ingeniero Jefe de la D ivisión  R 1-1 
dráulica del Ehro, en la form a que  
se indica.— Página 640.

T r a b a j o , Co m e r c i o  e I n d u s t r i a .'— D i-: 
rece ion general de E m igración .—  
A ccediendo provisionalm ente a la 
devolución  de la fianza que temía 
constituida la Compañía Trasatlán
tica para garantizar la gestión  de don  
Eloy Brigada Alvar^z. com o A gente  
encargado de una oficina de in form ah 
ción y despacho de pasajes para em i
grantes , establecida en B em bibre  
(León), dependiente de la r. citada  
Co nipa ñía ,- - Pón in a 640.

A n e x o  ú n i c o .—  B o l s a . —  O p o s i c i o n e s . 
S u b a s t a s ;— A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v i n e  
c i a l .— A d m i n i s t r a c i ó n  m u n i c i p a l .— *
A n u n c i o s  d e  p r e v i o  p a g o .

S e n t e n c i a s  p e  l a  S a l a  d e  l o  Gi v i ü  
d e l  T r i b u n a l  S u p r e m o .— Final del 
pliego  1 1 y principio del 12.

P A R TE  OFICIAL-

S. M. eí Rey Don A lfonso XTII 
Cq D g ) ,  S. M la P ein a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. 11. el Príncipe de 
Asturias e luíanles y demás personas 
de ja Augusta lie al Familia, continúan 
gilí novedad en m . im portante salud.

ministerio de estado

REAL DECRETO 

NÚM. 1.343,:- '
Queriendo dar una señalada p ru e

ba de Mi Real aprecio a D. Lorenzo? 
id ík y r o  y Fernández da Vtllavicen * 

M arqués de Burda ña, y a D. Luisi 
Jesús Fernández de Córdoba y S a la - 
bert„ Duque de Mvdinaoeli,

Vengo en concederles el G ibar de 
Ja Real y  D istinguida Orden de Car--- 
fes III, en la3 vacantes producidas: 
>or D> Juan Falcó y  T r iv u lc :ov Mar
qués; de Clastel Rodrigo, y por D. Juan  
Navarro Reverter,

Dado en P alacio a diez y nueve de 
2§yiQ  de m il novecientos veintisiete.

ALFONSO
m MLiiaire dé Estado,

2ÍISU.K, PlUMQ DI ftlVÜRA Y  Q f m a m e j a ,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

- REALES ORDENES
\ Nú'vn;-759.

lim o? S r.: De conform idad con lo 
preceptuado en el artículo 13 del Real

decre to  de 5 de O ctubre de 1917.
3; M. el. R e y  (a. D. g.) lia tenido a 

bien nom brar Oficial del Cuerpo de 
Prisiones, con destino a la Prisión de 
partido de Cangas de Onís y sueldo 
anual de 3.000 pesetas, av D. Valentín 
González Gascón,, aspirante n ú m e- 

i ro* 61.
- De Real orden lo digo a V. I. para 

su conocim iento y efectos consigu ien 
tes. D ios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 27 de Julio de 1927.

P. D-, 
MENDILÜCE

Señor D irector general de Prisiones.

Núm. 7 60. 

lim o . S r.: Hallándome dé regreso 
en esta Corte,

S. M, el Rey (q. D. g.) se h a  serv i
do disponer cese V. 1 en el despacho 
ordinario de los asuntos de este M inis
terio, que le fueron encom endados 
p or Real orden de 20 del actual.

De Real orden lo digo a V. I. para¡ 
su conocim iento y efectos consigu ien 
tes. D ios guarde a V; I, m uchos años. 
Madrid, 29 de Julio d e  1927.

PONTE

Señor D irector general de Prisiones.

N ú m . 7 6 1

lim o. S r.: Vista la com u nicación  
elevada, a este M inisterio por e l Pre
sidente de la Audiencia territoria l de: 
La Coruña, en la que manifiesta que
los cargos de Juez m unicipal de B e

cerreó y de F iscal m unicipal de Puen* 
tedeume, com prendidos en la Real 
orden de 15 de I03  corrientes, en la 
que se ordenaba su renovación  extra-* 
ordinaria, conform e ai artículo 3.° del 
Real decreto de 17 de D iciem bre de 
1926, habían \s:do ya renovados en 23 
de Mayo últim o, en virtud do renun-: 
c-ia. de los titulares que m otivaron  la 
propuesta de renovación,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer queden excluidos de la 
renovación extraordinaria ordenada 
por la citada Real orden de 15 del 
mes corriente los aludidos cargos dé 
Juez m unicipal de Becerrea., y  de Fis-* 
cal m unicipal de Puentedeum e, con-? 
tinuando en el desem peño de los m is
mos sus actuales titulares en las con-* 
d iciones marcadas en el núm ero 4.® 
de la misma disposición .

De Real orden lo digo a Y. I. paral 
*su conocim iento y demás efectos. D m s 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid,; 
29 de Julio de 1927.

PONTE j

Señor D irector general d e  J u s fic i^  
Galio- y Asuntos generales*- j / ¡

Núm. 702.
lim ó. Sr.: S. M. el Rey (q. D. 'g.f¿ 

eon sujeción a lo dispuesto en la] 
régla primera, turno primero dei; 
artículo 303 de la ley Hipotecaria* 
ha tenido a bien nombrar para él 
Registro de la propiedad de Rute* 
de tercera clase, a D. FraneiscQ  
Aponte Ferrer, que sirve el de Wutm 
chena y  resulta eon derecho préíe> 
rente entre los demás solicitan te*
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De Real o rd en  lo digo a V. I. p a 
r a  su co n o c im ien to  y e fec to s  opor-í 
tunos. Dios guarde a V. I. m uchos 
[años. M adrid, 29 de Ju lio  de 1927.

PONTE
S e ñ o r D ire c to r  general) de los Re-* 

g is t ro s  y  del N o tariado .

Núm. 763. ”'
lürno. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g .)\ 

rcon su jec ió n  a  lo d isp u es to  en la 
regla te rcera  del artícu lo  303 de la 
ley  H ip o teca ria , h a  ten ido  a  b ien  
n o m b ra r  p a ra  el R e g is tro  de la Pro_ 
p iedad  de R am ales , de c u a r ta  clase, 
a D. J o sé  A zpiazu Ruiz, que sirve 
el de C alam o ch a  y r e s u l ta  el m ás 
a n tig u o  de los so lic ita n te s .

De R eal o rd en  lo digo a V. I. p a 
r a  su co n o cim ien to  y e fec to s  opor-- 
tunos. Dios guarde a V. I. muchos’ 
añ o s. M adrid, 29 de Ju lio  de 1927.

PONTE
S eño r D ire c to r  general! de los Re-: 

g is tro s  y del N o ta riado .

 Núm. 764.
lltaib. S r.: S. M. el Rey  (q. t>. g.Y, 

con su je c ió n  a lo d isp u es to  e n  la  
regla te rcera  del artícu lo  303 de la 
ley H ipo teca ria , ha ten id o  a  b ien  
n o m b ra r  p a ra  el R e g is tro  de la  P ro -  
p iedad  de V illav ic io sa , de c u a r ta  
clase, a D. A lfredo  Reza Ulloa, que 
s irve  el de C aldas de R eyes y ren  
s u l la  el m ás  a n tig u o  de los so lic i-  
ía n te s .

De Real orden lo digo a y. I. pan

r a  su co n o cim ien to  y  e fec to s  o p o r
tunos, Dios guarde a V. I. m uchos 
añ o s. M adrid, 29 de Ju lio  de 1927.

PONTE
Señor D ire c to r  g e n e ra l  de lo s R e

g is tro s  y  del N otariado .

Núm . 765.
Ilm o . S r.: S. M. el Rey (q. D. g.y , 

con su je c ió n  a lo d ispuesto  en  In 
regla tercera  del artículo 303 de la 
ley H ip o teca ria , h a  tenido a  b ien  

o m b ra r p a ra  el R e g is tro  de la Pro_ 
p iedad  de M uros, de c u a rta  clase, a 
D. A n ton io  López C arrión , que s irve  
el de G ifuen tes y  re su lta  el m ás 
a n tig u o  de los so lic itan tes .

De R eal o rd en  lo digo a V- L p a - 
Ta su co n o c im ien to  y efectos o p o r
tunos. Dios guarde a V. I. m uchos 
añ o s. M adrid, 29 de Ju lio  de 1927.

PO N TE
S eño r D ire c to r  g e n e ra l de los R e

g is t ro s  y  del N otariado.

Núm. 766.
Ilm o. S r.: S. M. el Rey (q /D . g .}, 

con su je c ió n  a lo d ispuesto  en la* 
regla te rce ra  del artículo 303 de la 
ley  H ip o teca ria , h a  tenido a b ien  
n o m b ra r  p a ra  el R eg is tro  de la  Pro_ 
p iedad  de T o rre c il la  de C am eros, de 
c u a r ta  c la se , a D. Cosme Jo sé  F ú s -  
tc r  A lba la t, que figura con el- n ú 
m ero  i 6 en  el esca la fó n  del C uer
po  de A sp ira n te s  a R eg is tro s.

De R eal o rd e n  lo digo a  V. I. p a 
r a  su  co n o c im ien to  y efec tos op o r^

tunos. Dios guarde a V. I. m uchos 
años. M adrid, 29 de Ju lio  de 1927.

P O N T E
S eñor D ire c to r g e n e ra l  de lo s  Re* 

g is tro s  y del N o ta riado . ]

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN

Núm . 86. 
Excm o. S r . : Hallándose justificada 

que los individuos que se expresan 
en la siguiente relación, que em pie
za con Antonio González Ortega y te r 
m ina con Maximino Aparicio C iru ja
no, pertenecientes a los reemplazos' 
que se indican, están com prendidos 

. en los artículos 284 de la ley de Re
clutam iento de 1912 y 422 del Regla
m ento  de la vigente,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se h a  ser
vido d isponer que se devuelvan a los 
interesados las cantidades que ingre
saron p ara  reduc ir el tiempo de ser
vicio en filas, según cartas de pago ex
pedidas en las fechas y con los nú
m eros y por Jas Delegaciones de Ha* 
cienda que en la c i t a d a  relación se ex
presan, como igualm ente la sum a que: 
debe ser rein tegrada, la cual percibí* 
rá  el individuo que hizo el depósito 
o la persona autorzada en form a le
gal, según prev ienen  los artícu los 470 
y 425 de los citados textos legales.

De Real orden lo digo a V. E. para1 
su conocim iento y dem ás efectos. Dios; 
guarde a V. E. m uchos años. Madrid, 
15 de Ju lio  de 1927.

DUQUE DE TETUAN;
Señores Capitanes generales de las 

segunda, cuarta , quinta^ sexta y sóg* 
tim a  Regiones. ~ “
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■ T R e la c ió n

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

NOMBRES DB LOS RECLUTAS Reemplazos
Ayuntamiento Provincia

A níTLTur» fV irizálftz O rtep 'a ....................................................  1324 Málaga ........................ .. 1’vf.Uor.n

Angel López Vázquez ................................................  1924
F lo n fo r io  Farnócs IVÍflro’nlñf . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1924

Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ídem . • . .
Amposfa . • • • • • . . . . . . . . . Taire o ona. • •. . .  . .

ATiiBpfo T í ihnpmp.fi M arco  1324 Zaragoza........................ ........... ... Zaragoza . . . . . . . . . . . . . . .
M artín  SUcsflmnyi ______ . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . t  1924 Tierga............................................ !don* .

Íscxwapí n r\ Á Ki a G am nA ftinn____ 1924 Yillalobón................................... . Paleada, . « . . . o ».»•••••.
.Trian G il G uerra 1924 Herrera de v al decañas................. ídem . . . . . . . . . . . . . . .  v..
jnánñ iíln  OI as ’ZnTmri'» . .  1924 Bilbao..... ........................... . ........ Hilbao
M í ib iia I V a ■ ]c d c r  TjmnlYfíra 1924 Idem . ............................. ............. ídem • • « • • • . • • • • • • • • • • •
í-si ata ^ n i7  Ha á o'nirrft v í ía s iir to  o *« 1924: Sestao....................................... .. \dem .
Jaotía Rn7a (lira Ir lfl r 1924: i Ya Ha dolí d ..................... V & Ha doHd

rl 11 o p/í n *7, Vi WG í ,1 AVAT! 1a 1924: Oiguñnela ........................... . ídem . ¿ •
' Valentín Palomar Gaspar ...................  1924

ÍJíj r»nal í n a  A a YVI Af7 T , Q 11 aVi O 1
Oáceres............................ . t'áceres. ............
Malpartidá do Cáceres . . . . . . . . . . . íd em  » ................... • • •• • • •
Ib ahornando ................. Id em • •

kjf í Allí A 1 A.O 1 *TT A D 1 O "V> aa _  ̂ 1 J ónr Plasencia.............. ......................... Idem •
Maximino Aparicio Cirujano..................... 1924 Jaraíz de la V ega ......................... Idem • *

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y BELLAS ARTES

REALES ORBENES

Num. 981.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo primero del 
artículo 10 del Real decreto de 30 de 
Enero de 1920,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a D. Salvador Ferrer y 
Gulubret Auxiliar de Pedagogía de la 
Escuela Normal de Maestros de Oren
se, con el sueldo anual de 1.500 pe
setas.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y, L muchos años. Madrid, 
19 de Julio de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Núm. 962.
limo. Sr.: En cu mpliml en i o de lo 

prevenido en el número 1.° de ía Real 
orden de 20 de Marzo de 1925. in
serta en la Gaceta  correspondiente ai 

3ía 21 de dicho mes y año,
S. M. el R e y  (q. D, g.) se ha ser

vido disponer:
1.° Que por el Director de ios 

Centros del que dependen las vacan
tes se anuncie a oposición la provi
sión de las plazas de Naturalista 
agregado al Museo Nacional de Cien- 

y¿ lp  Naturales, y de Preparador téc

nico, con destino al Jardín Botánico, 
con la dotación anual cada una de 
2.000 pesetas de sueldo o gratifican 
ción y premios de .permanencia en ‘la 
forma establecida para los de ingreso, 
por oposición por el Reglamento v i
gente.

2.° Los Tribunales para juzgar es
tas oposiciones estarán' integrados por 
el Director del. Museo, Presidente,, y 
dos Catedráticos de la Facultad de 
Ciencias, Jefes de Sección, respecti
vamente, del Museo y Jardín Botánico,

3.° Los ejercieres serán tres: es-̂  
e'rito, oral y práctico, en la forma que 
acuerden los , respectivos Tribunales, 
y unq de traducción directa e inver
sa del idioma francés, previsto ,en el 
Reglamento.

4 * Para tornar parte en estas opo
siciones se precisa, además de las 
condiciones generales de la ley, ha
llarse en posesión del título de Licen
ciado en la Facultad ele Ciencias Na
turales; y

5.° Los aspirantes a los mencio
nados , cargos abonarán la cantidad, 
cada uno, de 30 pesetas en coilcepto 
de derecho de examen, según lo or
denado por Real orden de 12 de Mar
zo" de 1325.

De Real orden lo digo a Y, I. para 
su conocimiento y demás efectos Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid1, 
2% de Julio de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza
superior y secundaria.

N u m . 963 .

limo. Sr.: Misto el expediente rela
cionado con la elección de Habilitado 
propietario y sustituto, respectiva-; 
mente, del partido judicial de Noyá 
(Coruña) ú

Resillando que en la elección de Ha
bilitado de Maestros del partido ju- 
dieial de Naya (Coruña),*celebrada en 
segunda convocatoria el día 15 dé 
Mayo del año actual, tomaron parte 
en la misma 77 Maestros:

Resultando que verificado el eseru-. 
tindío con sujeción a lo que determi
na el artículo 4.° del Reglamento dé 
habilitaciones de 30 de Abril de 1902, 
dio el resultado siguiente:' Los seño-. 
res JD. Claudio Ferró Toribes y don1 
Joaquín Ferro Toubes obtuvieron 39 
votos y una papeleta en blanco para 
los cargos de Habilitado propietaria 
y sustituto, respectivamente, y las se
ñoras doña Rosa y doña Eladia Buján 
de Castr% 38 votos para los mismos 
cargos, absteniéndose la Junta local 
de hacer proclamación alguna:

Resultando que las representado-», 
nes de los candidatos Sres. Ferro y 
Toubes y señoras Buján de Castro 
presentaron a la Junta, dentro del 
término legal, escritos de protesta 
haciendo constar que en la elección 
se habían cometido ilegalidades co
mo la duplicidad de votos, papeletas 
con raspaduras, enmiendas de fecha, 
etcétera:

Resultando que en el expediente 
figuran 12 papeletas de votación a 
favor de la señora Buján de Castro, 
las cuales están visadas por el Alcal
de de Rivefra con fecha 14 de M.ayo, 
que no tienen validez alguna, puesto_
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que s e  c i t a
Sr FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número Delegación de Hacienda

que expidió la carta de pago
SUMA que debe ser reintegrada
Pesetas

CAJA DE RECLUTA
Día Mes Año

de
la carta de pago

M álaga............................................. 30 Enero • ................ 1924 1.320 Málaga .................... 50050050050050050025050050050050050050050Ó5001.Ó0Ó1.Ú00

Id e m ............................... . . . . . . . . . 16 Enero • • . 1924 6221451;085
i clero. ,Tortosa........... ............................ 5 Febrero . . . . . . . . . . 1924 Tarragona .•••••••••••Zaragoza, núm. 6 5 ......... ............... 22 Enero . ............. 1924 7'aragosa. . . . . . . . . . . . . . . . .Calatayud . .• .• .• • • • « • • • ........... . 1 Febrero . . . . . . . . . . 1924 .155242 Idem ...................................Palencia .o ............. ............ . 11 Febrero ................. 1924 Palencia ............... .Id e m .......... .................................... 12 Febrero ................. 1924 249312 I d ° m ..............................Bilbao............................................... 7 Febrero ................. 1924 BÜbao ........................ .Id é lil....................... . 29 Enero • 1924 730642 1 clem .............................. .Idem • ^ . ......... . 28 Enero • . . . . . . . . . . 1924 Idem ...................................Valladolid....................................... 17 Enero . .......... . 1924 549 Valladolid . . . . . . . . . . . . ,  .Id e m ............ ................................... 5 Febrero . . . . . . . . . . 1924 211 Idem ............. .Cáceres............................................ 4 Febrero ............. .1924 81 CáceresId e m ............................................... 14 Febrero ................. 1924 483 Idem ..................Id e m ............................................... 31 E nero .................... 1924 975336 ídem . . . . . . . . . . . . .  •••••••Plasencia........................ ........... . 15 Enero . ............ 1924 Idem

, , i Idem . « o................................. . 17 Enero • . . . . . . . . . . 1924 478 Id e m ............. .
Ü

que está comprobado por una eerlifi- 
cae ion que figura en el expediente, del 
-Secretario de dicho Ayuntamiento, en 
ila que hace constar, con el visto bue
no del Alcalde D. Andrés Río Ferrer, | 
que éste no pudo autorizar como tal 
Alcalde documento alguno durante los 
días 13 y 14 de dicho mes por estar, 
en La Coruña en uso de licencia, ha
biendo quedado el sello de la Alcaldía 
bajo la custodia del Secretario*.

Resultando que en el expediente 
figuran varias papeletas de votación á 
.favor de la señora Buján de Castro 
con las fechas raspadas y enmenda
das :

Resultando que en un ofició que 
figura también en el expediente, íir-: 
mado por el Inspector de la cuarta 
zona de Prim era enseñanza de .La Co- 
ru fia^D. Manuel Díaz Rozas, se pro
testa del hecho d.e que se haya u tili
zado el nombre del Jefe de la Sección 

, administrativa y de dicho Inspector 
para ejercer coacción entre ios Maes
tros a favor de doña Rosa Buján de 
Castro, presentando a amibos intere
sados en que dicha señora «alíese 
triunfante en la elección:

Resultando que el informe de la 
.Sección administrativa de Primera 
enseñanza no aparece todo lo claro y 

. terminante en cuanto a lo acuri ido 
en la elección y proponiendo el nom- 
bramüento de un Tribunal especial 
que intervenga en la tercera elección, 
cosa improcedente, puesto que está en 
vigor en toda su integridad la legis
lación actual que se relaciona con las 
habilitaciones de Maestros nacionales:

Considerando que de los hechos ex- 
, puestos se deduce que los Sres. Forro

y Toubes no cometieron ninguna ile
galidad en la elección y que de los 77 
Maestros que votaron obtuvieron 
ellos 39 sufragios, esto es, la mayoría 
absoluta, según determina el Regla
mento de 30 de Abriil de 1902: 

Considerando que las señoras Buján 
de Castro obtuvieron 37 sufragios, pe
ro que de éstos no han debido escru
tarse los que aparecen visados ile- 
galmente por el Alcalde de Riveira, 
ni tampoco las tres papeletas que fue
ron raspadas y enmendadas las fe
chas, siendo en realidad 22 los votos 
que obtuvieron:

Considerando que la reclamación 
formulada por la señora Buján de 
Castro para que les fuera aplicado a 
los Sres. Ferro ŷ  Toubes ef artícu
lo 42 del Reglamento es improceden
te desde el momento en que no puede 
ser tomado en consideración para 
'quien no se ha posesionado del cargo 
y, por tanto, no ha incurrido en san
ciones que del mismo puedan deri
varse,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que se nombre Habilita
do a D. Claudio Ferro Toubes y sus
tituto a D. Joaquín Ferro Toubes, del 
partido judicial de Noya (Coruña),

, por haber obtenido mayoría absoluta 
de votos.

De Real orden lo digo, a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 22 de 
Julio de 1927.

CALLEJO
Señor Director general- de Prim era 

enseñanza.

N úm. 964.
Ilmo. Sr.: En virtud de lo dispues

to en el artículo 49 del Real decreté 
de 30 de Agosto de .1914, que reorgá* 
nizó la Escuela de Estudios Superior 
res del Magisterio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido |  
bien nombrar Profesor numerario d^ 
Geografía de la Escuela Normal d( 
Maestros de Pontevedra, cotí el su e l
do anual de 4.000 pesetas, a D. Echiatf 
do Málaga y García, propuesto por e( 
Claustro de la citada Escuela de 
ludios Superiores del Magisterio., co  ̂
el número 8 en la lista de prelacióií 
de la Sección de Letras formada al 
term inar el curso académico. d'( 
1922-23.

De Real orden lo digo a Y. I. par$ 
su conocimiento y demás efectos. Diof 
guarde a V. I. muchos años. Madrid 
22 de Julio de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Prime# 

enseñanza.

Núm. 965.
Ilmo. S r.: Vacante en la  Escuela

Normal de Maestras de Palencia í 
plaza de Profesora num eraria de FÍ 
sica, Química e Historia Natural, i 
correspondiendo su provisión al tun 
no de ingreso, de conformidad con 1< 
que dispone la regla 4.a del artícn  
lo l.° del Real decreto de 20 de Fe 
brero de 1920,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni|do í 
bien resolver que la referida plazi 
se anuncie entre Maestras Nórmale, 
procedentes de la Escuela dé Estq
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Hos Superiores del Magisterio que en 
a acíualídad se encuentren en oxpee- 
ación de declino y pertenezcan a la 
¡Sección de Ciencias; debiendo pre
sentar sus instancias en el Registro 
jen eral de este Ministerio en el un- 
prorrogable término de ocho días, a 
joníar desde el de publicación de esta 
Real orden en la G a c e t a.

La prelación para el nombramien
to estará determinada por el número 
con que las aspirantes figuren en las 
listas de la Sección de Ciencias for
madas por dicha Escuela ai finalizar 
el curfo académico en que termina
ron sus estudios; siendo preferidas, 
entre solicitantes de* promociones dis
tintas, las que pertenezcan a la más 
antigua.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, L muchos años. Madrid, 
26 de Julio de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Primera
enseñanza.

Núm. 966.

limo. S r . : Vacaule en la Escuela 
Normal de Maestras de La Laguna 
(Canarias) la plaza de Profesora nu
meraria de, Matemáticas, y correspon
diendo su provisión al turno de in
greso, de conformidad con lo que dis
pone la regia 4.a del artículo 1.° del 
Real'decreto'de 20 de Febrero de 1920, 

S. M. el R e y (q.> D. g.) ha tenido 
a bien resolver que la referida plaza 
se anuncie entre Maestras normales 
procedentes de la Escuela de Estudios 
Superiores del Magisterio que en ia 
actualidad se encuentren en expec
tación de destino y pertenezcan a la 

’ Sección de Ciencias; debiendo presen- 
far sus instancias en el Registro ge
neral de este Mnislexio en el impro
rrogable plazo de ocho días, a conlar 
desde el de publicación de, esta Real 
#rden en 1a, G a c e t a,

La prelación para el nombramiento 
is tará  determinada por e] número con 
que las aspirantes figuren en das lis- 
ras de la Sección de Ciencias forma- 
j a s  por dicha Escuela ai finalizar el 
rurso académico en que lar minaron 
*us estudios; siendo preferidas, entre 
solicitantes del promociones disiinlas 
fas que pertenezcan a la más antigua.

De Real orden lo digo a V. ], para 
du conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
26 de Julio de 1927.

CALLEJO
geñor Director general de Primera 

enseñanza

Núm. 967.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en la regla 3.a del artícu
lo L° del Real decreto de 20 de F e
brero de 1920,

tt. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido 
a bien resolver lo siguiente:

1.° Se anuncia a concurso de tras
lado, por término de veinte días, a 
conlar desde el de publicación de esta 
Real orden en la G a c e t a, la plaza de 
Profesor numerario de Matemáticas, 
vacante en la Escuela Normal de Maes
tros de Huesca.

2.° Pueden acudir al presente con
curso los Profesores numerarios de 
Escuelas Normales adscritos a la Sec
ción de Ciencias, siempre que posean 
el título profesional, y los Inspecto
res de Primera enseñanza que sean 
Maestros normales, procedentes de la 
Escuela de Estudios Superiores dej 
Magisterio, Sección de Ciencias.

3.° El orden de preferencia para 
1a resolución de este concurso será ei 
determinado por ei artículo 45 del 
Real decreto de 30 de. Agosto de 1914, 
que reorganizó las Escuelas Norma- 
les; y

4.° Los aspirantes elevarán sus 
instancias a este Ministerio, dentro del 
citado piazo, acompañadas de la hoja 
de servicios y por conducto de sus Je
fes inmediatos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V . J .  muchos años. Madrid, 
26 de Julio de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de* Primera
enseñanza.

Núm. 968.

limo. S r . : En los días del l i  al 18 
de Septiembre próximo se celebrara 
en Valencia ei l i  Congreso Hispano- 
Americano-Filipino de Estenografía, 
patrocinado por ia Unión Taquigráfi
ca Valenciana; y teniendo en cuenta 
ia importancia de esta Asamblea, que 
este año coincide con ia celebración 
del centenario de la muerte de don 
Francisco de Pauia Martí, glorioso in
ventor de la Taquigrafía española, 

á. M. el Rey (q. D. g.) ha tenidt) 
a bien conceder carácter oficial al re
ferido Congreso, autorizando a esa 
Dirección general para conceder per
misos a ios funcionarios dependientes 
de este Ministerio, a fin de que pue
dan asistir a las sesiones y solemnida
des do aquella reunión, siempre que 
no sufran perjuicios los servicios a 
ellos e iíco u tendados.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar

de a V. T. muchos años. Madrid, 28 
de Julio de 1927. ;

CALLEJO ;
Señor Director general de Enseñanza! 

superior y secundaria.

MINISTERIO DE TRA BAJO . COMERCIO 
E INDUSTRIA

Núm. 846.
E n  v ir tud  efe ' concurso  dé mén-s 

to entre Doctores y Licenciados ei* 
Medicina,

S. M. el R e y (q. D. g.)f oído el 
informe de la Sección segunda dé 
la Comisión p e rm a n e n te , de En se-» 
yanza industria l y de conform idad 
ron la propuesta  del Claustro ordi-* 
nario de la Escuela Industrial de 
Linares^ ha tenido a~bien nombrar! 
a D. Raimundo Linares Muñoz Pro-* 
R\so.r especial de G im nasia  e I Ih  
gene ’ím fustral del expresado Gen-» 
tro docente, con la gratificación' 
anual de 1.000 pesetas.

De Real orden lo dgo a V. S. para* 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. m uchos años. 
Madrid, 13 de Julio  de 1927.

AUNOS i
Señor Ordenador de Pagos por obli-a 

gacíones dé este Ministerio. ;

Núm. 647.
En virtud . dé concurso  de méri-? 

to entre Doctores y Licenciados en 
Medicina, oído el informe de la See~: 
eión segunda de la Comisión per-» 
manen le de Enseñanza industria l,

S. M. el R e y (q. D. g.), canfor* 
m andóse con la Dirección genera l  
de Comercio, In d u s tr ia  y Seguiros, 
t»a tenido a bien nom b rar  a I). Ma-t 
riano Benedicto y Gómez, P ro fe so r  
especial de G im nasia  e Higiene in-: 
dustria l de la Escuela  industr ia l  
de C aríagena, con . la gratificación 
anual de 1.000 pesetas,

De Real orden lo digo a V. S. para  
su conocimiento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. S. m uchos años. 
Madrid, 20 de Ju lio .de  1927.

AUNOS i
Señor Ordenador de Pagos por obli* 

gar lones  de este Ministerio. :

Núm. 648.
En virtud  de concurso, llibfe dé 

m éritos, oído e l ' in fo rm e  de la Seo-*
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ción segunda de la Comisión p e rm a . 
nente  de E nseñanza  industrial, .

B. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con la p ropuesta  del Negociado 
do Escuelas  Profesionales ha ten i
do a bien nom brar  a D. Salvador 
La Casta España  Profesor auxiliar 
del grupo de Matemáticas y D h u jo  
'de la Escuela Industr ia l  de Valen
cia, con la gratificación anual de
2.000 pesetas, que es la que corres
ponde a la Sección cuar ta  del E s 
calafón de Profesores auxiliares de 
Escuelas Industr ia les . •

De Re*¿ orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás afectos. 
Dios guarde a V. S. muchos anos. 
Madrid, 18 de Julio de 1927.-

AUN OS

Señor Ordenador de P ag 03 por obli
gaciones de este M inisterio . '

Núm. 649 .
En vir tud  de concurso, lübre de 

méritos, oído -el informe de la Sec
ción segunda de la Comisión porma_ 
nenie  de Enseñanza  industrial,

S>. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con la p ropuesta  del Claustro 
ord inario  de la Escuela Industr ia l  
de Alcoy, ha tenido a bien nom brar  
a D. Enrique Grau Juan , Profesor 
auxiliar del grupo A), Matemáticas 

y  Dibujo, del expresado Centro do- 
cenle, con la gratificación anual de
2.000 pesetas, que es la que corres
ponde a la cua r ta  Sección del E sca
lafón de Profesores auxiliares de 
Escuelas  Industria les.

De Real orden lo digo a V. S. para 
'su conocim iento y demás efectos. 
D ios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 18 de Julio de 1927.

AUNOS
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Núm. 650.
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser

vido designar a D. Antonio Simarro 
para el cargo de Vicepresidente de 
la Comisión mixta del Trabajo en el 
comercio al detall de Barcelona.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de Julio de 1927.

AUNOS
Señor Director general de Trabajo y  

Acción Social.

Núm. 651.
Ilmo. Sr.: Acordada con fecha 15 del 

corriente la constitución del Comité 
paritario circunstancial de la Indus
tria textil en Béjar, y designadas por 
este' Ministerio las personas que han 
de ocupar los cargos de Presidente 
y Vicepresidente,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que dicho Comité que
de constituido en ia forma siguiente:

Presidente, D. Amado Salas.
Vicepresidente, D. Valeriano de 

Tena Martín.
Vocales- propietarios patronos: Don 

Jerónimo Gómez Rodulfo, D. Cipriano 
Rodríguez Arias, D. Francisco Gómez 
Rodulfo, D. Eduardo Díaz Aparicio y 
D. Félix García Gascón.

Vocales patronos suplentes: D. Eva
risto Martín, D. Francisco Iñiguez, 
D. Antonio Gosálvez, D. Leandro Té- 

. Hez y D. Luis Tzard.
Vocales propietarios obreros: Si

món Martín, Pedro Ginés, Juan Natal, 
Aniano Valle y Emilio González Go
sálvez.

Vocales obreros suplentes: Nicanor 
Gordona, Apolinar Hidalgo, Rufino 
Martín Sánchez, Santos García Oviedo 
y José Téllez y Hernández,

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios- guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 28 de Julio de 1927. .

AUNOS

Señor Director general de Trabajo y
Acción Social.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN DE POLÍTICA GENERAL

El Representante de España en la 
Cnferencia Internacional de Socorros 
párticipa a este Departamento qué ha 
quedado depositado en la Secretaría 
general de la Sociedad de las Nacio
nes en Ginebra, el 11 de Julio del pre
sente año, el instrumento de ratifica
ción por España del Convenio rela
tivo al arqueo d* buques de navega
ción interior y Protocolo de firma, 
hecho en París el 27 de Noviembre 
de 1§25.

Lo que se hace público para cono
cimiento genera?

Madrid, 27 de Julio de 1927. — El 
Secretario general?* B. Almeida.

MINISTERIO DE JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE JUSTI CIA, 
CULTO Y ASUNTOS GENE RALES. 

RALES.
En el Juzgado de primera instanci

e instrucción de Ugíjar se halla va 
cante, por excedencia de D. Migue 
Oliveros, la plaza de Médico Íorensí 
y de la Prisión preventiva, de cate
goría de entrada, que debe proveerse 
por traslación, conforme a lo preve
nido en el artículo i . °  del Real decre
to de 29 de Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de Granada, por conducto 
del Juez del partido en que presten 
sus servicios, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio- en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 29 de Julio de 1927.—El 
Director general, G. del Valle.

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Vélez Málaga, se halla 
vacante, por pase a otro destino de 
D. Julio Ólóriz García/la  plaza de Mé-> 
dico forense y de la Prisión preven
tiva, de categoría de ascenso, que debe 
proveerse por traslación, conforme a 
lo prevenido en el artículo 1.° del 
Real decreto de 29 d° Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de Granada, por conducto 
del Juez del partido en que presten 
sus servicios, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 29 de Julio de 1927.—El 
Director general, G. del Valle.

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Vera se halla vacan
te, por promoción de D. Miguel -Luan
co, la plaza de- Médico forense y de 
la Prisión preventiva, de categoría de 
ascenso, que debe proveerse por tras
lación, conforme a lo prevenido en el 
artículo l.° del Real decreto de 29 de 
Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia-* 
territorial de Granada, por conducto 
del Juez del partido en que presten 
sus servicios, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G a o e Va d e  M a d r i d .

Madrid, 29 de Julio de 1927.—El 
Director general, G. del Valle.

D. Rodrigo de Figueroa y de Torres,  
Duque de Tovar. ha solicitado en este \  
Ministerio la rehabilitación del tí tu lo ; 
de Marones de Snntofloro, concedido, ! 
según afirma, en 1627 a D Diego Za- ¡ 
pala de Cárdenas, y del que no se co- ' 
nocen otros poseedores, y en cumplid í  
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 9.° del Real decreto de 27 de .JPfiggfe
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de 191.2, sé señala el ¡plazo de quince 
días, a partir  de la publicación, para 
que dentro del mismo, aquellos a 
quienes conviniere puedan hacer uso 
de su derecho en relación con el t í tu 
lo expresado.
: Madrid, 29 de Julio de 1927.—El 
Director general, G. del Valle.

D. Rodrigo de Figueroa y de Torres, 
Duque de Tovar, ha solicitado en este 
Ministerio la rehabilitación del título 
Se Conde de Prado Castellano, conce- 
¿ido, según afirma, en 13 de Mayo de 
1790, a D. Pedro Fernández de Cor- 
¡loba, y cuyo último poseedor fué don 
¡Leopoldo éagarri, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 9,° del 
Real decreto de 27 de Mayo de 1912, 
se señala el plazo de quince días a 
/partir de la publicación para que, 
dentro del mismo, aquellos a quienes 
conviniere puedan hacer uso de su 
derecho en relación con el título ex
presado.

Madrid, 29 de Julio de 1927.—El 
Director general, G. del Valle.

M INISTERIO DE LA GUERRA

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  I N S 
TRUCCION Y ADM IN ISTRACION

Excmo. S r . : En vista del expediente 
abreviado instruido en la primera Re
gión, a instancia del soldado del Ba
tallón cazadores de Africa, número 5, 
Bernabé Sánchez Lavín, licenciado 
por inútil, en justificación cíe su de
recho' a ingreso en ese Cuerpo, y hallé nd ose comprobado do cument a i m en
te que, a consecuencia de heridas re
cibidas en función de guerra por frie
go del enemigo el día 22 de Septiem
bre' de 1925 le ha sido amputado el 
brazo derecho,

S. M. el R,ey (q. D. g.) ha tenido
á bien conceder el ingreso en ía pri
mera sección de dicho Cuerpo al men
cionado soldado, con arreglo al artícu
lo 2.° del Reglamento aprobado por 
Real orden de 13 de Abril último
(iD. O- núm. 91) y artículo 4.° transi
torio del mismo.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. E- muchos 
años. Madrid, 28 de Julio de 1927.—■ 
Él Director general, Antonio Losada 
Ortega.
Señor Comandante general del Cuerpo 

de Inválidos Militares.

MINISTERIO DE HACIENDA

Visto el expediente promovido por 
D. Cándido Pena Blañes. Perlero quin
to de los Ministerios civiles alecto a 
esa Dependencia, en • solicitud do li
cencia para asuntos propios,
. S, Mf el Rey (q. D. g j / d e ’ conformi
dad con lo propuesto "por V. S., so ha. 
Servido concedérsela por tres meses, 

.jáurante cuyo plazo no devengará ha

beres el interesado con arreglo al a r
tículo 33 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. So para los debidos efectos, con 
devolución del expediente y conoci
miento al interesado. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 26 de J u 
lio de 1927.—El Jefe de Personal, P. S., 
Carlos * Sauras.
Señor Subdelegado de Hacienda en 

Al coy.

Timo. S r . : Visto el expediente pro
movido por D, Luis Lavín Burga Cor
tés, Jefe de Negociado de primera cla
se con destino en esa .Dependencia, en 
solicitud de licencia para asuntos pro
pios,

•S. ML e] Roy (q. D, g.), de conformi
dad con lo propuesto por V, L, m ha 
servido concedérsela por dos meses, 
durante cuyo plazo no devengará ha
beres el interesado con arregló al a r
tículo 33 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 19:18.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente y conoci
miento al interesado. Dios guarde a 
V. I, muchos años. Madrid. 26 de J u 
lio de 1927.—El Jefe do Personal, P. Sv 
Carlos Sauras.
Señor Delegado de Hacienda en esta 

provincia.

limo. Sr. r En atención al mal es
tado de salud de D. Francisco Deus
Troncoso, Portero quinto de los Mi
nisterios civiles, electo de esa Depen
dencia provincial,

S. IvL el Rey (q. D. g.), con arreglo
a lo dispuesto en el artículo 20 del
Reglamento de 7 de -Septiembre de 
1918 y Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924, ha tenido a bien prorro
garle nuevamente por un mes y sin 
sueldo el plazo que le fué concedido 
para posesionarse de dicho destino.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los efectos correspondien
tes. Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 26 de Julio de 1927.—El Jefe 
de Personal, .P. S., Garlos Fauras. 
Señor Delegado especial de Hacienda 

en Alava.

limo. Sr.: En atención ai mal esta
do de salud de doña Ramona Alverado 
Alonso, Auxiliar de primera clase, 
electo ele esa Dependencia provincial, 

S. M. el Rey (q. D. g.), con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 20 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
Í918-y Real orden de 12 de Diciem
bre de i 924,cha tenido a bien pro
rrogarle por treinta días el plazo que 
le fué concedido para posesionarse de 
dicho destino,

De Real ord en corn un i ca d a 1 o d i. go 
a Y. I. para los electos .correspondien
tes. Dios guarde a V, I, muchos años, 
Madrid, 26 de Julio de 1927.—El Jefe 
de Personal, P S., Garlos Fauras. 
Señor Delegado de Hacienda en Bar

celona,.

En atención al mal estado de salud 
de D. Generoso Salcedo Esteban, Ofi
cial de tercera clase, electo de esa De
pendencia,

S. M. el Rey (q. I>. g.), con arreglo 
a lo dispuesto en el articulo 20 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924, ha tenido a bien pro
rrogarle por quince días más, pero 
sin sueldo, el plazo que le fué conce
dido para posesionarse de dicho des
tino.

Do Real orden comunicada ío digo 
a V. S. para ios efectos correspondien
tes., Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 26 de Jtilio.de 1927.—El Jefe 

.de Personal, R. S., Carlos Fauras.
' Señor Subdelegado de Hacienda en 

II aro.

limo. S r .: En atención ai m:;l m ia 
do de salud de D. Enrique García Mon
tero, Jefe de Negociado de segunda 
clase, electo de esa Dependencia pro
vincial

S.-M. el Rey (q. D- g-b ron arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 20 del 
Reglamento do 7 de Septiembre de 
1918. v Real orden de 12 do Diciem
bre de 1924, ha tenido a bien prorro
garle nuevamente por treinta días má* 
el plazo qmo lo fué concedido para 
posesionarse de dicho destino.

' De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los efectos corresponden
tes, Dios guarde a V, I. muflios años. 
Madrid, 26 de Mullo de 1927,—El Jefe 
de Personal, P, S., Garlos Fauras, 
Señor Delegado de Hacienda en Oá- 

ceres.

limo. Sr.: Visto el expediente p ro 
na o v i d o p o r D . Pedro Jose Man era 
Manera, "Auxiliar de primera clase 
con destino en esa Dependencia p ro 
vincial, en solicitud de am pliación 
de licencia por e n fe rm o , ,
! S. M. el Rey (q. D. ge), de acuer
do con lo informado por su inme-^ 
diato Jefe, se ha servido prorogar-- 
la ñor un mes, de conformidad con 
lo dispuesto en el caso segundo del 
artículo 33 del Reglamento^ y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924. 
durante , cuyo plazo sólo devengará 
el in teresado Haberes a m itad  de 
sueldo.

De Real orden comunicada lo di
go a V. I. p a ra  los debidos efec
tos con devolución del expediente. 
Dios guarde  a V. I- muchos años. 
Madrid, 26 de Julio  de 1927, —  El 
Jefe de Personal, P. S,, Garlos Sauras.
Señor Delegado de Hacienda en 
■ Baleares.

limo. Sr.: Visto el expediente pro-* 
movido por D. F ranc isco  P o n ce 
Bueno, Oficial de p r im era  clase del 
Cuerpo Pericial de Aduanas, Admi-1 
n is t rad o r  en la de Eslepona^CMÚH 
laga), en solicitud de ampliación dó 
licencia por enfermo?

S. 'M. el Rey (q. D. g . ) , de acuer
do con lo inform ado po.r V. I,, s.8 
ha .servido p ro r ro g a r la  ñor un mes*-
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de conformidad con lo dispuesto* en 
e l caso segundo del artícu lo 83 del 
Reglam ento y  Real orden de 12 de 
D ic iem brebde 1924. durante cuyo 

lazo sólo devengará el Interesado 
aderes a m itad de sueldo..
De Real orden comunicada lo di-* 

go a y. I. para los debidos e fec 
tos, con devolución del expediente. 
D ios guarde a Y. L mu d io s  años, 
Madrid, 26 de Julio de 1927. — El 
Jefe de Personal, P. S., Garlos Sauras,
Señor D irector genera l de Aduanas.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  T E S O 
R E R IA  Y  C O N T A B IL ID A D

SECCIÓN DE LOTERÍAS

Por acuerdo de este Centro direc
tivo, fecha de hoy, se autoriza a doña 
María Luisa Pedresa, Secretaria de la 
'Asociación de Damas protectoras del 
Obrero en San Sebastián, para rifar, 
con carácter benéfico y  en combina
ción con el sorteo de la Lotería Na
cional de 21 de Septiembre próximo* 
una pulsera, con aplicación de sus 
productos a los fines de dicha Aso
ciación, que fué declarada benéfica 
por Real orden del Ministerio de la 
Gobernación de 11 de Abril de 1913; 
quedando obligada la solicitante a sa
tisfacer previamente a la Hacienda 
el impuesto del 4 por 100 establecido 
por el artículo 5.° del Decreto-ley de. 
20 de Abril de 1875 y a someter los 
procedimientos de la rifa  a cuanto 
previenen las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y  demás que corres
ponda-

Madrid, 16 de Julio d e . 1927.— El
D irector general, Arturo Forcat,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D IRECCION GENERAL DE SANIDAD

De conformidad con el artículo 1.° 
del Reglamento de aplicación al Real 
decreto de 12, de Mayo de 1926,

Esta Dirección general ha acordado 
declarar como inadecuadas para el 
desarrollo de la anquíIqstomiasis las 
minas que a continuación se mencio
nan:.

Provincia do Ciudad R ea l— Minas 
de Almadén, de Nava de R iffr ío , en 
¡Mestanza y San Lorenzo de Galatrava.

Provincia áe Jaén.— Minas del Cen- 
tenillo, en Baños.

Provincia de Sevilla.— Minas de 
Monte de Hierro, en San Nicolás del 
Puerto; minas de Aznaleóllar, en tér-: 
ruino de Aznaleóllar; minas del Cas
tillo  de las Guardas, en Castillo de las 
Guardas.

Provincia de T e ru e l— M inas. de 
azufre en Libros, término de Libros.

Provincia de Granada.— Miñas de* 
Marquesado de A lguife, en Guadix.

Provincia d§ Santander.— -Minas de 
Camargo, en Guara-izo’.

Provincia de Murcia.,— Minas dé la 
Compañía de Aguilas, en Mazárfon.

Prpyinncia de Huelva.— Minas de

R ío t in to ; '“ Aguas Teñidas” , “ Concep
ción” y  “ Esperanza” , en término ele 
Almonaster ía Real; minas “ Cabezas 
del Pasto” y  “ Las Herrerías” , en 
Puebla de Guzmán; “ Castillo de Bui
trón” y “ Santa Rosa” , en Zalamea la 
Real; “ Loinero Poyatps” , en Valde- 
lamusa; “ Perrunal” , “ Sotiel” , “ La 
Zarza.” , “ La Torerera ” , en Calañas; 
minas “ Peña de H ierro” , en Nerva; 
“Tharsis” , “ Prado V icioso” , en Alos- 
no; “ Los Dolores” , en Cala; “ San Pla
tón” , en Huelva, y  “ Cueva de la Mo
ra ” , en Cueva de la Mora.

Lo comunico a usted para su cono
cimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde a usted muchos años. Madrid., 
28 de Julio de 1927.— El Director ge
neral, F. Murillo.
Señor Médico Inspector de minas 

contra la anquilostomiasls.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y 
BELLAS ARTES

DIRECCION G E N E R AL BE ra s  ¡m e 
r a

Continuación de la relación de Maes
tros nombrados propietarios, p rov i
sionalmente, por quinto turno,'dé. 
acuerdo con el Estatuto vigente, 
R ea l orden de convocatoria de íQ de 
Junio de 1925 e instrucciones con
tenidas en la de 6 de Junio úlUmo 

* (Gaceta del 14).

Núm. 1.101.— D. Paulino Marquina 
García; la m ixta de Castroviejo (Lo
groño), dé' 227 hahitanteis, 21-5-26. 
Residencia, Malanquilla (Zaragoza).

Núm. 1.102.— D. Pascual Górriz 
Osaear; la m ixta de Lens-Amés' (Co- 
ruña;, de 230 habitantes, 14-12-925. 
Residencia, Y illava.

Núm. 1.103.— D. Cipriano Martín 
Arenas; la unitaria de Urrestilla-Az- 
peitia (Guipúzcoa), de 200 habitantes, 
14-12-925. Residencia, Langayo (Ya- 
lladolid).

Núm. 1.104.— D. Martín Alvarez Po
lo; la m ixta de Salces y Lamiña-Her- 
mandad de Campo o de Suso (Santan
der), de 370 habitantes, 18-12-925. 
Residencia, Vallar de Fallaves (Za
mora).

Núm. 1.105.— B. Arcadio Alhajo Es
tán; la de San Vicente-Arnoya iOcen
se), de 1.135 habitantes, lV-12-925.. 
Residencia, calle de la Senara, 2, 3.°, 
1.a, Valencia.

Núm. 1.108.— D. Valeriano Navarro 
Blasco; la de Sarreáus-Bande (Oren-- 
se), de 262 habitantes, 19-12-925. Re
sidencia, Casa de Beneficencia de Va
lencia.

Núm; 1.109.— D. Juan Rull Casarlo; 
la m ixta dé Frioife-Param o (Lugo), 
de 697 habitantes, 25-12-92-5. Residen
cia, Granada.

Num. 1.110.— D. Luciano Martin 
Madruga; la mixta de Saa-Páramo 
(Lugo), de 546 habitantes, 25-12-925. 
Residencia, Avila.

Núm. 1.111.— D. E lis ardo González 
Corral; la mixta de Eiras-Páramp 
(Lugo), de 440 habitantes, 25-12-925.

Residencia, Ramón Alvarez, 25, Za« 
mora. ""

Núm. 1.112.— D. Juan Martín Rol- 
dán; la mixta de Quiniela de PiñeiroA 
Páramo (Lugo), de 3.88 habitantes, 
25-12-925. Residencia, San Felipe, 15,' 
Sevilla.

Núm. 1.113.— D. Marciano Abril 
Agudo; la mixta de V ilariño-R iva del 
Sil (Lugo), de 249 -habitantes, 25-12-: 
925. Residencia, Rellón de Merás>. 
Luarca (Oviedo).

Núm. 1.114.— D, José Rubira Ruiz; 
la mixta de Estelo-Mondoñedo (Lugo), 
de 175 habitantes, 25-12-925. Residen
cia, Ábanilla (Murcia).

Núm. 1.115.— D. Joaquín Gallego. 
Martínez; la m ixta de Secadura-Voto 
(Santander), de 522 habitantes, 27-12- 
925. Residencia, A lm adies (Granada)'.

Núm. 1.116.— D. Em ilio González 
Peiro; la mixta de Los Campos-A i de- 
bu el as (Soria), de 129 habitantes, 21-: 
5-926. Residencia, calle de Rufas, 21, 
principal, Zaragoza.

Núm. 1.119.— D. Conrado Espí LÓ-: 
pez; la mixta de Barrio del Monté- 
Ríotuerlo (Santander), de 721 habitan
tes, 31-12-925. Residencia, calle de 
Sagasta, 5, Alicante.

Núm. 1.120.— D. Santiago López de " 
Tamayo y Pérez; la m ixta de Agüeras-' 
Quirós (Oviedo), de 431 habitantes. 
31-12-926. Residencia, Sevilla.

Núm. . 1.123.— D. Antonio Tomé y  
Ubierna; la m ixta de Pangusión-Vallé 
de Tobaiina (Burgos), de 106 habitan
tes, 20-1-926. Residencia, Edeso de 
Tobaiina (Burgos).

Núm. 1.124.— D. Angel Rincón Ro
dríguez; la mixta de Garoña-Valle dé 
Tobaiina (Burgos), de 77 habitantes, 
20-1-926. Residencia, travesía de Mu
ro, 1, 2.°, Valladolid.

Núm. 1.125.— D. Francisco Boa Gi- 
mcno; la mixta de Agüera del Coto- 
Cangas de Tineo (Oviedo), de 348 ha
bitantes, 31-12-925. Residencia, calle 
de Juan Plaza, número 2, 1.°, Valen-, 
cia,

Núm, 1.126.-—D. Claudio Jesús Quin
tana de la Morena; la de Atan es- Cu a- 
led.ro (Orense), de 453 habitantes, 20-’ 
1-926. Residencia, Madrid.

Núm. 1.128. —  D. Julio Tirado Gil; 
la m ixta de Caranga-Proaza (Oviedo)* 
de 301 habitantes, .31-12-925. Re si-: 
dencia, Madroñera (Cáeeresl

Núm. 1.129.— D. Alfredo Pérez Col
la; la m ixta de Parada de Soto-Tra^ 
hádelo (León), de 201 habitantes, 31- 
12-926. Residencia, calle Baja, 36, p ri
mero, derecha, Valencia.

Núm. 1.130.— D. Bernardo García y 
Alonso; la mixta de Prima]as-Royero 
(León), de 77 habitantes, 3-1-926. Re
sidencia, Alda * (A lava ).

Núm, 1.131.- -D. Manuel Belrián 
Ibarz; la mixta de Trávago íSoria )s 
de 435 habitantes,' 31-5-926. Residen 
cia, plaza de San Felipe, 6; Zaragoza,

Núm. 1132.— D. Luis Compon i' Sán
chez; la mixta dé Bandoja-Oza dé los 
Ríos (Coruña), de 090 habí tardes, 21- 
1-926. Residencia, Doña María.

Núm. 1.133.— D. Vicente del Blanco 
Oveja; la de ^Avema-Ginzo 10  ron se), 
de 827 habita ni es, 22-1-926, Residen- 
c i a, Ca si rom u d am i.

Núm. L134._— D. Manuel Cogigós An- 
glés; la m ixta de Rano-Quirós (Ovie
do), de 321 .habitantes, 22- b 920.. Re-
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.Videncia, plaza de la Catedral, 7, 
[Huesca,

Núm. 1.135.—D. Luciano Fuertes
ÓVidosa; la mixta de San Juan de Plan 
(Huesca), de 383 habitantes, 31-5- 
,926, Residencia, Dona marta (Navarra).
. Núm. 1.136.— D. Eladio Alejandro
'Ortiz Gutiérrez; la mixta dé Dehesa 
dé Montejo (Palencia), de 301 habit
úan les, 23-1-926. Residencia, Gha- 

'martín (Madrid).
Núm. 1.139.— D, Martín Tornas Al

varez; la mixta de Sanübaílez de la 
’Peña-Respenda de la Pena (Palencia), 
de 299 .habitantes, 24-1-926. Residen
cia,. Badalona.

Núm. 1.140.— D. José María F ots
Blanch; la de Casal-Cor legada (Oren
se), de 381 habitables, 25-1-928. Re
sidencia, plaza de la Libertad, 3, Bar- 

/ colon a.
i Núm. 1.143.— D. Vicente Galindo
lEscobedo; la mixta de Ansarás-Ti-neo 
j (Oviedo), de 562 haoitmiíes, 26-1,-928.
| Residencia, San Juan ae Aiicamo. 
j Núm. 1.444.— D. Manuel Manzanaro 
rCarrataiá; la* mixta de Ciudad de Val-
• deparres -  Merindad' de Valdeporres 
: (Burgos), de 243 h -ibitaiit.es,. 28-1-926.
1 Residencia, Alicante.
| Núm» 1.145.—D. Dionisio Benrár. de 
I Marco; la m ixla.de Cabanas-Ríobarba 
\ (Lugo) de 808 habitantes» 27-1-926. 

Residencia, Cuenca.
Núm. 1.148.— D. Heliodoro Juárez 

, Isla; la mixta de Villanueva la Blan- 
ca-Merindad de - Castilla Ja Vieja (Bur
gos), de 159 habitantes, 28-1-926. Re
sidencia, Bastida de Ortons (Lérida).

Núm. 1.147.— D. Constantino Do
mínguez Novoa; la mixta de Juanee* 
da-OroI (Lugo), de 387 habitantes, 27- 
1-926. Residencia, Prado (Pontevedra).

Núm. 1.148.— D. Manuel Martín Ji
ménez; la mixta de Tanda-Ponga 
(Oviedo), de 143 hab i I a n tes, 27- i -926.

, Residencia, Nava del Barco (Avila.;.
‘ Núm. 1.149.— D. Manuel Barranco 

Pérez; la mixta de Tarancuoña (So- 
’ ria), de 348 habitantes, 31-5-928. Re

sidencia, Rabanera del Campo -  Cubo 
de la Solana 'Soria).

Núm. 1.150.—-D. Manuel Gallo Pe- 
; fadha; la mixta de San Salvador de
* Tebra-Tomiño (Pontevedra), de 384 

habitantes, 28-1-926. Residencia, Po
blación de Arreba (Burgos).

Núm. 1151 .~~D. Sinesio González 
Rey; la mixta de Pahulín-Las Omañas 
(León), de 91 habitantes, 28-1-926.

1 Residencia, León.
Núm.. 1.152.— D. Miguel .Gascón Gar- 

P gallo; la. mixta de Nocido - Nueno 
(Huesca), de 293 habifantes, 34-5-926. 
Residencia, calle de la Palma, 18, Ma
drid.

Núm. 1.154.—D. Cesáreo dé la Cruz 
Roldán; la mixta de Labrada-Tras- 
parga (Lugo), de 1.113 habitantes, 31-
1-926. Residencia, Becerril de Ayllón

V* Núm-. 1.157.—D. Benito Herrero 
(M uñoz; la mixta de Lañas-Arteijo 
ÍCoruña), de 877 habi tantea, 2!-1-926*. 
flesiiderieia, ’Siiollacabras (Roria).

. ¡ Núm. 1.158. —  D. M ariano Sanca 
peílM o; la mixta de Fuente-canto 
LSoria), de? 236 habitantes, 3 1 -5 - 
¿926. Residencia, M onegrillo (Z ara - 
teomh
! Núm. i.160.— D. Miguel Nadal 
{P a lm er ; la mixta de V illam ayor, 
£ Ordenes (Coruña)-, de 855 habitan

tes, 31-1-926. Residencia, calle Trin
quete, 5, L orcha  (A licante).

Núm. 1.162.— D. Salvador Nadal 
V iader; la m ixta de Larage, Caba
ñas (C oruña), de 729 habitantes, 
31-1-926. Residencia, Huertas, 24, 
prim ero, Gerona.

N úm .’ 1.163.— D. A urelio G onzá-, 
lez y González^ la de Sanguñedo, 
Vereo (O rense), de 701 habitantes, 
31-1-926. Residencia, D om ingo R o - 
delgo, 17, M orata de Ta.juña (M a
drid ).

Núm. 1.164.— D. A ntonio N ogue
ra Jim énez; la mixta de U-ria Se- 
rorio , Tbias (O viedo), de 551 ha-, 
hitantes, 31-1-926. Residencia, Ma
drid.

Núm. 1.466.—  D. Domingo" Bados 
G arcía; la mixta de Na fría  de U ce- 
ro (S oria ), de 209 habitantes, 31- 
5-926. Residencia, Olazagutia (Na
varra ),

Núm. 1.167.— D. Pedro Lozano 
Jaim e; la m ixta de Sauquillo de 
B oñooes (S oria ), de 197 habitantes, 
31-5-928. Residencia, Osej.a (Zara
goza ).

Núm. 1.168.— D'. Pedro G allego 
M orales; la mixta de Ferreirós, 
Cau.rel (L u go ), de 358 habitantes, 
31-1-926. Residencia, Plaza de Ca- 
pnoh ir. o s, 2, Málaga.

Núm. 4.169,— D. Facundo B lances 
R om ero; la tnixta de M atam orisca, 
Genera de Zal ima ( Pn len c ía ). de 
158 habitantes, 31-1-926. Residen
cia, Mayor, 65, pecrrmdo, Zaragoza.

Núm..- 1.171.— Fallecido.
Núm. 1.172.— D. Leonobio G arcía 

L ópez: la mixta de La Iglesia .' P ue- 
hla del B rollen  (L ugo), de 354 h a -*  
hitantes, 31-1-926. Residencia, La 
Parra de las Vpsras- (C uenca).

Núm. 1.173.— D. Félix San M illón 
■Diez: la mixta de Oortinuera. Caba
ñas Raras (L eón ), de 233 hahitam. 
fes. 31 -1 -926 . Residencia, Loza
(A lava). .

Núm. Í A74. —  D, Martin Larrosa 
Eguiluz: Ja mixta de Zavueles Fuan- 
tearmefril (Soria), de 1.91 habitan
tes, 3-5-926, Residpnfda plaza de la 
Catedral, 4. sesrun^, Zaragoza.

Núm. 1.174 bis.— D. Juan A. M o
desto G allacb ; la de San Mamed, 
ViHarino de Couso (O rense), de 131 
habitantes. 31-1-926* Residencia, Sue
ca (Valencia).

Núm. 1.175. —  T). Fusebi o Gar cía 
G il; la mixta de Valverde de Aran- 
dilla. Aran di 11 a (B urgos), de 127 
habitantes, 31-1-926. Residencia. 
Rehoyos de Soba (Santander).

Núm. 1.176.— D, Antonio Ortiz de 
Zárate y Ruiz de Erenebun: la m ix
ta de* Vi ñon, Castro CRlorigo (Satm 
fander), de 117 habitantes. 31 -1 - 
926. Residencia, Vitoria (A lava).

'Núm. 1.178. —  D. Eugenio Cerda 
A lem any; la mixta de R elloso de 
Los, Junta de Oteo (B u rg os ), de 
106* habitantes, 34-1-926. Residen
cia, pa&eo Bermúdez de Castro, San 
Juan (A licante).

Núm. 1.179.— D. A m an do F er
nández de L ozan o ; la mixta de El 
Collado (S oria ), de 184 habitantes, 
31-5-926,. Residencia; Aoia (Nava
rra ).

Núm. 1.180.—  D. Sergio Ace-vedó’ 
G onzález; la mixta de Vega, Amie-¡ 
va ('Oviedo), de 160 habitantes,
2-928. Residencia, Sabero (L eón ).

Núm. 1.181.— D. Lucio García R!-:
vas; la mixta de B u reeáa 'd e  Mena, 
Valle de Mena (B rg os ), de 68 ha«: 
hitantes, 31-1-926. Residencia. Aren 
ñas de San Pedro (A vila ).

Núm .1,182.— D. F rancisco Hor-] 
tal Q uiñones; la mixta de Quinfa-i 
ni.l la, Va Id erre di ble (Santander), 
de 273 habitantes, 1 -2-926. Resm 
dcncia, A lcalá la Real (Jaén).

Núm. 1.183. — D. Angel García' 
Pérez; la mixta de Turiso, Salcedo 
(Alava), de 90 habi ( antes, 1-2-926. 
Res i denci a, Vega 1 o svados.

N ú m . 1.186. —  D. M an u e 1 M a r í a ’ 
Pascual No va ja s ; la mixta de Asti-i 
garreta (G uipúzcoa), de 225 habi-? 
tan tes, 6.-2-926. R e s i d en c i:a, p la?, a 
de la Constitución, 17, L ogroño.

Núm. 1.187.— D. E pifanio Sánchez 
Balhás; ía mixta de Bra.ndomil, Zas 
(C oruña), de 752 habitantes. 2- 2 h  

928. Residencia. F róm ista (P alen 
cia ).

N úm. 1.188. —  D. J os6 T. A íonso 
Sánchez; la mixta de Mahón, se-n 
guinda- (C oruña), de 732 habitantes,
3-2-926. Reside no i a, A r me n t c r o s 
(S a lam anca ).
• N úm. 1.189.— D. An Ionio Go n z á! ez 
Perro; la de Valdemoro (Soria), de 143 
habitantes, 31-5-925. Residencia, Rim 
fas, 2J, principal, Zaragoza.

Núm, 1.190.— D. Carmelo Biel Lu
cen; la unitaria de Tic i e da-Rúente 
(Santander), de 625' habitantes. 9-2-» 
926. Residencia, Dato, 40, Zaragoza.

Núm. 1.191. D. Francisco Líorca 
Linares; la mixía de Villaesteva-Sa- 
viñao (Lugo), de 967 habitantes, 5-2- 
926. Residencia, calle de La Peña, 5, 
Fineutral (Alicante).

Núm. 1.192.— D. Víctor Ferrús Vá- 
Ilespí; la de Begueiro-Bohoras (Oren
se), de 186 habitantes, 6-2-926. Resi
dencia, Batea (Tarragona).

Núm. 1.193.— D. Celestino Fernán
dez de Luz Villanueva; la mixta ’ de 
Santa Eulalia Alfoz-Triacastela (Luj  
go), de 1.102 habitantes, 8-2-926. Re
sidencia, Villar de Cañas (Cuenca).

Núm. 1.194.:—D. Salvador Cerro y  
González; la mixta de Riveiriña-Car-* 
balledo (Lugo), de. 6.98 habitantes’, 
8-2-926. Residencia,, Ilellín (Albacete).

Núm. 1.195.— D. Luciano Gabriel 
Fernández; la de Lamas de Souto- 
Láncara (Lugo); de 675 habitantes, 
8-2*926. Residencia, Yébenes (Toledo).

Núm. 4.197.— D. Francisca Gabaldón 
Martínez; la de Galez-Entrimo (Oren
se), de 614 habitantes, 8-2-926. Resi
dencia, calle del Altar d.e San Vicen
te, 1, 1.°, Valencia.

Núm. 1.199.— D, Mauricio Puehán 
Ramírez; la mixta de Ríosequillo-Va- 
lie de Manzanedo (Burgos), de 147 ha
bitantes, 12-2-928. Residencia, Aldea- 
nueva de Ebro (Logroño).

Núm. 1.200. —  D. Antonio López 
Reaumoni; la mixta de Chelo-Samos 
(Lugo), de 563 habitantes, 8-2-926. Re-: 
sidencia, Murchante (Navarra).

Núm'. 1.201.— D. Casimiro Wern&U* 
dez Cal-maestra; ía mixta de Santa 
Cris tina-Carballe do (JLugo), de 582
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habitantes, 8-2-926. Residencia, calle 
9e Francos Rodríguez, 17, Madrid.

Núm. 1.2Ó2.—D. Donías del Pozo 
Alvarez; la mixta de Santa María 
Traspefia-Froaza (Oviedo), de 473 ha
bitantes, 12-2-926. Residencia, Sobero.

Núm. 1.203.—D. José Gómez II 
íifmdez; la de Santa María de Ternes- 
Carballedo (Lugo), de 531 habitantes, 
8-2-926, Residencia, Vilatorta (Bar
celona).

Núm. 1.204.—D. Ismael Junquera 
Regüejo; la mixta de Ruspriz-Caso 
(Oviedo), de 157 habitantes, 15-2-916. 
Residencia, Árdesaldo-Salas (Oviedo).

Núm. 1.205.—D. Heliodoro Blanco 
y García; la mixta de Sn r ceda-Tuda n- 
ca (Santander), de 243 habitantes,
i 6-2-926. Residencia, Bilbao.

Núm. 1.206.—D. Esteban Gonzalo 
Galicia y Rivas; la mixta de Villar 
de Mulleres (Lugo), de 498 habitan
tes, 8-2-926. Residencia, plaza del 
Museo, 8, Vahadolid.

Núm. 1.206 bis.—D. Manuel Ruiz 
Sabaté; la mixta de Hornillos (Logro
ño), de 167 habitantes, 11-6-926. Re
sidencia, Paterna (Valencia).

Núm. 1.208. — D. Rogelio- Muñoz 
Martín-Béjar; la mixta do San Sal
vador de Buval-Garhalledo (Lugo), de 
483 habitantes, 8-2-926. Residencia, 
Pelahustán (Toledo).

1.211.—D, José Triena Rodríguez; 
^a mixta de Gurras-Gospeito (Lugo), 
¡ge 405 habitantes, 8-2-926. Residm- 
cía, Ampudia (Falencia).

Núm. 1.214.—D. Vicente Grimalt 
Morales; la mixta de Ferdeveiros- 
Carbalíedo (Lugo), ele 156 habitantes, 
8-2-926. Residencia, cuartel de la 
Guardia civil, Denla (Alicante).

Núm. 1.215. — D. Mariano Pérez 
Monje; la mixta de Alionea-Fonsagra
da (Lugo), de 314 habitantes, 10-2- 
926. Residencia, Murcia.

Núm. 1.216.—D. Carlos Molió Pas
tor; la unitaria de Tubilla de Lago 

' (Burgos), de 612 habitantes, 17-2-926. 
Residencia, Alfonso XII, 3, Muchamiei 
(Alicante).

Núm, 1.217.—D. Julián Pérez Paía- 
alos; la mixta de Rua-Garvo (Lugo), 
üe 4̂81 habitantes, 18-2-926. Residen- 
,cia. Zarapicos (Salamanca).

Núm. 1.218.—D. Santos Pascual Ro- 
drigo; la mixta de Berzosilla (Falen
cia), de 176 habitantes, 17-2-926. Re- 
aidencia, Poyales (Logroño).

Núm. 1,219. — D. Marceliano Gallo 
Diez; la mixta de Hera cía-Soba (San- 
tander), de 293 habitantes, 18-2-926. 
Residencia, Pesquera (Santander).

Ñúm. 1.220.—D. Alfredo León Osos; 
la mixta de Parayuelo y Edoso-Valle 
de* Toba lina (Burgos), de 104 habi
tantes, 20-2-926. Residencia, 01 i te.

Núm. 1.222.—D. Joaquín Zapater 
Vidal; la sección de graduada de San
ta Eulalia-Onís (Oviedo), de 1.332 ha- 
hitantes. 19-2-926. Residencia, calle 
del Príncipe, 6, Guardamar del Segu- 
ra (Alicante).

Núm. 1.223.—D. Ruñno Alonso Díaz; 
la mixta de Aide,munde-Carballo (Co
muña), de 973 habitantes, 23-2-926. 
Residencia, Traviesa, 9, Salamanca.

Núm. 1.227.—D. Benjamín Sánchez 
y Sánchez; la unitaria de Gorreira se- 
^mda-RivWra (Goruña), d.e 3.476 ha-

bitántes, 24-2-926. Residencia, Arapi- 
les (Salamanca).

Num. 1.228.—D. Toribio Zaiaya He
rrera; la unitaria de Olveira-Riveira 
(Goruña), de 1.12i habitantes, 24-2- 
926. Residencia, Potes (Santander).

Núm. 1.229.—D. Vicente Llovel Fe- 
rrer; la unitaria de Castiñeiras-Ri- 
veira (Goruña), de. 1.116 habitantes, 
24-2-926. Residencia, Benitachell (Ali
cante).

Núm. 1.230.—D. Pedro Gresa Cle
mente; la unitaria de Oleiros-íiivei- 
ra (Goruña), de 974 habitantes, 24-2 
926. Residencia, Gasa de Beneficencia, 
Valencia.

Núm. 1.231.—D José J. Mesonero 
Moro; la unitaria de Artes-ftiveira 
(Goruña), de 759 habitantes, 24-2-926. 
R e s i de ncia, Salamanca.

Núm. 1.232.—D. Angel Calonge Ji
ménez; la unitaria de Villasobroso- 
Mondariz (Pontevedra), de 419 habi
tantes, 24-2-926, Residencia, Larache.

Núm. 1.233.—D. Antonio Morales 
González; la mixta de Rañín-Formi- 
gales (Huesca), de 135 habitantes, 16-
6-926. Residencia, Escuela Hispano- 
Arabe de Arciia (Marruecos).

Núm, 1.235,—D. Joaquín Ferrer Ca- 
tala; la mixta de Villanueva-Las ro- 
zas (Santander), de 233 habitantes, 
24-2-926. Residencia, Purísima, 2, 
Calpa (Alicante).

Ñúm. 1.237.—D. Cosme Falgueras 
Bayo; la unitaria de Loroño-Zás (Go
ruña, de, 678 habitantes, 25-2-926. Re
sidencia, Caldas de Malavella (Ge- 
roña).

Núm. 1.238.1— ID. Cinto Batlagucr 
Lladser; la unitaria de San Vicente 
del Monle-Valdaliga (Santander), de 
402 habitantes, 16-3-926. Residencia, 
La Jana (Castellón).

Núm. 1.239.—D„ José Cendra Ma- 
griñá; la mixta de Ranidodes-Magoor 
(León), de 258 habitantes, 26-2-926. 
Residencia, Maslloréns (Tarragona).

Núm. 1.240. —r- D. Manuel Gabriel 
Casfollá; la de Candeda-Carballeda de 
Vaidcorras (Orense), de 317 habitan- 
te s , ' 26-2-926. Residencia, Pons (Lé- 
rida).

Núm. 1.242, — D. Manuel González 
Suárez; la mixta de Foncl o d e,v e g a -De - 
gaña (Oviedo), de 212 habitantes, 27-
2-926. Residencia, Pandenes-Gabranes.

Núm. 1.243.—D. Eloy Alvarez del
Pozo; la mixta de Abad-Meeche (Go
ruña), de 535 habitantes, 1-3-926. Re
sidencia, La Urz-Riello (León),

Núm. 1.244.—D. Manuel Hernández 
Laguia; la mixta de San Jorge de Vea- 
Estrada (Pontevedra), de 535 habitan
tes, 6-3-926. Residencia, Orihuela del 
Tremedal.

Núm. 1.245.—D. Estanislao Sánchez 
Prieto; la mixta de Garnoedo-Sada 
(Goruña), de 1.304 habitantes, 3-9-926. 
Residencia, Porrera.

Núm. 1.246.—D. Miguel Casanova 
Litago; la mixta de Susilla-Valderre- 
dible (Santander), de 223 habitantes,
17-3-920. Residencia, calle de Pigna- 
telli, número 54, 4.°, Zaragoza.

Núm. 1.248. — D. Vicente Ignacio 
Hernández; la mixta de Robellada- 
Onís (Oviedo), de 520 habitantes, 10-
3-926. Residencia, Herguijuela de la 
Sierra.

Núm. 1.249.—D. Manuel Ibáñez Cal
vo; la mixta de San Miguel del Pe- 
drosa-Belorado (Burgos), de 98 ha- 
bitantes, 17-3-926. Residencia, Pigna-, 
telli, 47, principal, Zaragoza. .

Núm. 1.250.—D. Francisco Escriba
no Luna; la mixta de Quetesende- 
Gorgo (Lugo), de 163 hábil antes. 16- 
3-926. Residencia, Villamanrique (Ciu
dad Real). *

Núm. 1.253.—D. José Fnanúa Pé
rez; la unitaria de Trasminas 
(Orense), de 106 habitamos, 17 3- 
926. i 1 e s i d e n c í a, B u r 1 a d it (N a \ a r r a.).

Númm. 1.254. — D. Juan Martínez 
Pasíor; la rnixta de Otero, PiJoñ? 
(Oviedo), de 240 habitantes. 17-3h 
926. Residencia, calle do Santa Ce* 
ci 1 i a, 15, Áspe (Al i en n te).

N ú m .1.255.—D, Eu g <-*. n lo Case $' 
Fructuoso; la mixta de Plagare, 
valle de Toba lina. (Burgos), de 71 
habitantes, 17-3-926. Residencia, 
calle de A graso!, 57, Orí huela (Aíw 
cante).' *

Núm. 1.255 bis. — D. José Pinto 
O r t i z ; i a m i x t a de S o r r1 oh s , (1 r a d o 
(Oviedo), de 259 habitantes, P0-3-: 
926. Residencia, calle do San Luis, 
39, Castellón.

Núm. 1.256.-—D. Pedro Miguel 
Puebla; la mixta de Moni de Roda. 
R. o d a (H u e s c a ) * de 115 Lab i t a n tes# 
16-6-926. Residencia, V a 11 e n e g r i - 
líos.

N ú m. 1.2 5 8 D. F r a n c; s e i M rder o 
Bartolomé; ia mixta de Vi la riño* 
Golada (Pontevedra), de habU 
f a otes, 22-3-926. Residen , Boar
dilla de Ríos e c o (Pal en ci a ? *

Núm. 1.260. — D. Rieard/n Juáres 
Paz; la mixta de Bar jas y £ agre** 
gados (León), de 1.549 h$^./anle^ 
30-3-926, Residencia, Poblafíra de] 
Valle (Zamora).

Núm.' i .262.—B. Diego I? p-inúdea 
Ordóñez; la mixta de Lmarfc'f Proa-*, 
za (Oviedo)-, de 259 habitafi'vs, 31-!
3-926. Residencia, VUlanuR deí 
Rosario (Málaga.).

Núm. 1.264.—D. Eduardo Por do
mingo Ulloa; la de Tapiólas’ (Za-. 
mora), de 742 habitantes, 14-12- 
926, Residencia, Madera, 36, Ma-: 
drid.

Núm. 1.265.—D. Aquilino Ruiz
Cardán; la de San Ginés, Pero ja 
(Orense), de 527 habitantes, 8-4- 
926. Residencia, Pozo Estrecho. 
(Murcia).

Núm. 1.266. —- D. Cipriano Jimé-s 
nez Rodríguez; la unitaria de Sari 
Julián de Moní.ojo, Cedeira (Gohjh 
ña), de 344 habitantes, 7-4-926. R-eh 
sidencia, Jarandilla (Cácercs).

Núm. 1.266 bis. — D. Eloy Diez 
Maroto; la mixta dé Teza y Lastras* 
Junta de Villnlba de Losa (Burgos^, 
de 223 habitantes, i 0-4-926. Res»-: 
dencia, Torregalmdo.

Núm. 1.267. — D. Agustín Martín 
Blázquez; 1a. de Dormelas. Gome-: 
sen.de (Orense), de 765 habitantes;
7-4-926. Residencia, Piedrahitac 
(Avila).

Núm. 1.268.—D. Mariano Muí, 
Goterón; la mixta de Molinos d$. 
Razón, Sotillo del Rincón (Soria)/ 
de 205 habitantes, 18-6-926. ResU. 
dencia, Huesca. f.

Núm. 1.269.— D. Rafael Morondó 
Urra; la de Pitcira, Carballind; 
(Orense), de 618 habitantes, 7-4k 
920. Residencia, Puente la Reina- 
(Navarra).

Núm, 1.279 -- B. Pomgcyu
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feíiz H o lg u éra s ; la  "de L en tom il, 
Sero ja  (O re n se ), 'de 335 h ab itan tes, 
t -4 -9 2 6 . R es id en cia , T ied ra .
■ Núm. 1.271.— D. A g a p ito  A bia 
•Gutiérrez; la  de L eón , Vi 11 am arín  
¡(O rense), de 289 h ab itan tes, 7 -4 -: 
I)2;6. R es id en cia , Sotohañ ado (F a 
le n c ia ).

Núm . 1.272.— D. J o sé  V icen te  Vi-: 
kanueva B la s c o ; la m ixta  de G ajol, 
Burga-sé (H u e sca ), de 81 h a b ita n 
tes, 2 0 -6 -9 2 6 . R esiden cia , F orm óles.
■ Ñúm . 1.274.-—D. T o m á s  J. T ora l 
C asado; la m ixta  de V iílarm eva de 
lo p o r t i l la , B o z co  (B u r g o s ) ,  do 107 
habitantes. 15-4-.926. R esiden cia , 
fa ld e ra s  (L e ó n ).

Núm . L 2 7 5 .— T). Isaac  P ed ru elo  
T uda; la  m ixta  de C erdedeio, M os 
(P o n te v e d ra ), de 267 h abitantes, 
í  -4 -9  2-6. Res id en ci a, S an R orna n 
IIornilla (Vallado 1 id ).

Ñúm. 1.276.— D. A n gel F . R. J í- 
triénez T e m e s ; la m ixta  de C astre-: 
lia s , R eb o lled o  de la T o rre  (B u r 
d o s ) , de 219 h ab itan tes, 2 0 -4 -9 2 6 . 
Residencia, B ód en a s (T eruelV .
■ Ñ úm . 1.277.-— D. J osé  G im énez 
M arin a ; la m ixta  de M orilles , T i-

o (O v ie d o ), d e ’ 284 liabitantes, 
-4 -9 2 6 . R esiden cia , P la tería  7 6, 

f e l  lado lid.
N úm . 1.278.— D. J o sé  M aría P a

g a r é s  M a rge li; la m ixta  de B e rn a - 
fes, A m p u ero  (S a n ta n d er), de 133 
fe abit an tes, 2 8 -4 -9  2 6. R e s i d e n o i a , 
La C odoñ era  (T eru e  1 ) .

Ñúm. 1.281. —  D. P r im itiv o  D iez 
C u ervo : la m ixta  de Vi araña. M iran 
t e  (O v ie d o ), de 312 habitantes, 7 -  
5 -9 2 6 . R esiden cia , P aladín .

Núm. 1.284.— D. G regorio Buezas 
© arría ; la m ixta de B ouzoa-P ol (Lu
go), de 497 habitañtes, 26-4-926. Re
sidencia. Aldeacéñtenera (Gáceres).

Núm'. 1.285.— B . Conrado Batile Go
m as; la m ixta de T roya-R iobarba 
(Lugo), de 306 habitantes. 26-4-926. 
Residencia, calle del D octor Marqués, 
núm ero 49. Verges (Gerona).

Ñúm. 1.287.'— D. Leonardo Pozo del 
Cam po: la unitaria de Pesoz (Oviedo)» 
de 624 habitantes, 20-5-9:26. Residen
cia, La V id de Gordón (León),

Núm. 1.288.— D. Pablo Pérez M ier; 
la m ixta de G erviago-Am puero (San
tander), do 97 habitantes, 28-4-926. 
Residencia, Caraban-chel Alto (Madrid).

Núm. 1.289.— D. Antonio Peláez R o
dríguez; la m ixta de Carballido-Puen- 
feeeso (Coruña), de 504 habitantes. 
28-4-9:26. Residencia, Madrid.

Núm. 1,290.— D, Tom ás Pérez Sal
m erón; la m ixta de Froján-Pu'entece - 
so (do-ruña), de 421 habitantes, 28 -4 - 
926. Residencia, Alcalá do Frenares 
(M adrid).

Núm. 1.291.— 1>, Juan Esloharanz 
Casia; Ja mixta de Lanc h a res-Gamp o o 
de Yuso (Santander), de 296 habitan
tes, 1745-926, Residencia.' Serrano, 21, 
Madrid.

Núm. 1.293.— D, Manuel Muñoz Gar
feó; la de Quiniela de Letrado (Oren
se), de - 818 habitantes, 10-5-926. Re
sidencia. Melilla.
• ilurn. 1.294.—-D. L iborlo  Gases Mo

lin o; la mixta do Fuentepinilla (So
ria). de gao habitantes, 27-6-923. 'ñ e -  
sid-uuhu La preludiada’.

Nú a:, i . 295.-- D. F roilán  Alvares

Fernández; la m ixta dé O uteiro-Pari- 
tón (Lugo), de 298 habitantes, 13 - 5-  

926. Residencia, Siéro de la Reina 
(León).

Núm. 1.296.— D. Francisco Vegas 
Fernández; la. m ixta de Suarna, n ú 
m ero 3, Fonsagrada (Lugo), de 425- 
habitantes, 17-5-926. Residencia, .Vi- 
llatoro (Avila).

Núm. 1.298.— D. Pedro López So
ria o o ; la m ixta de Soto Pasad a -T ra - 
badelo (León), de 244 habitantes, 
20-5-926. Residencia, Granada,

Núm. 1.299.— D. H ipólito Nodal Na
varro ; la de Lonia-N ogueira (Orense), 
de 893 habitantes, 20-5-926. Residen
cia, Peñaranda (Salamanca).

Núm. 1.300.— D. José Gervasi F er 
nández; la m ixta de Gram edo-G abra- 
nes (Oviedo), de 150 habitantes, 2(1- 
5-926'. Residencia., Santander.

. Núm, 1.301.— D. Leandro Sauz L ó 
pez; la m ixta de Molina del Portillo-, 
Barcina de los Montéis (Burgos), de 
124 habitantes, 27-5-926. Residencia, 
F lech illa  (Palencia).

Núm. 1.302.— -D. Prudencio Sánchez 
dolían les; la de Garclelle-Boborás 
(Orense), de 286 habitantes, 20-5-926. 
Residencia, Arm enteros (Salamanca).

Núm, 1.303.— D. Vicente Rodríguez 
Córdoba; la unitaria de Arona (casco), 
Canarias, de 2.068 habitantes, 31-5- 
926. Residencia, Alm edinilía (Córdo
ba).

Núm. 1.304.— 1). Garlos Sellers Más; 
la ele E sp iñ eira -Irijb  (Orense), de 274 
habitantes, 20-5-926. Residencia, P i
noso (A licante).

Núm. 1.305.— D. Isaac García Gar
cía; la m ixta de Xsoha-Puebla de L t- 
11o (León), de 58 habitantes, 20-5-926. 
Residencia, Cerrión de los Condes 
(Palencia).

Núm. 1.306.— D. Antonio Rodríguez 
Pérez; la unitaria de Svijido-L am a 
(Pontevedra), de 574 habitantes, 21- 
5-9:28. Residencia, Jabalí V ie jo  (Mur
cia).

Núm. 1.308,— D. Constancio Muñiz 
Pastrana; la m ixta de Valladares- 
Guias (Coruña), de 480 habitantes, 21- 
5-926. Residencia, Valdemora (Soria).

Núm. 1,309.— E>. Antonio Herrera 
M orea; la de P ereira-E ntrim o (Oren
se), de 467 habitantes, 21-5-928. Re
sidencia, G arrovilias (Gáceres).

Núm. 1.310.— XJ, Valeriano R obled i- 
no's G arcía; la m ixta de Sendequinta- 
na-V illayón (O viedo), de 304 habitan
tes, 21 -5 -9 26 .' Residencia, Benavente 
(Zamora).*

Núm, 1.312.— D. Bienvenifio Martín 
Hernández; la, unitaria de Padilla de 
A rriba (Burgos), de 478 habitantes, 
34-5-928. Residencia, Tu riso (Alava).

Núm. 1.313.— D. Julio Sancho Serra; 
la de Souto-M uiños (Orense), de 241 
habitantes, 21-5-928. Residencia, A l- 
rnazora (Castellón).

Núm. 1.315.-—D. Tomás S. Bravo 
Gaste-lar; la m ixta de Pandiello-Cabra- 
Ies (O viedo), de 120 habitante?. 2 1 -5 - 
926. Residencia, La Mata.

Núm. 1,316.— D. Rogelio Prefasi 
P u jo l; la m ixta de Pino Bestar-Gos- 
peito (Lugo), do 705 habitantes, ¿ 3 -  
5-928. Residencia. La Unión (M urcia).

Núm. 1.317.— D. Francisco Núñez 
D iez; ja i ni x i a. do Madrid de Gadere- 
chas-Los A lio? (Burgo?;, de i 22 ha

bitantes, 31 -5-926. Residencia, Pobla-U- 
c ión  de 'Arriba ■ (Santander).

Núm. 1.318.— D. Manuel Gavaldá 
L an terio ; la m ixta de L acorv illa -L u n á  
(Zaragoza), de 201 habitantes, 14-74 
926. Residencia, Padre Luis Navarro, 
277, prim ero, Cabañal (Valencia).

Núm. 1.3-19.— D. F elipe Iñiguez C or- 
cuera; la de Crístiñado-Puenteareas 
(Pontevedra), de 607 habitantes, 24-. 
5-026. Residencia, Vi-llena (A licante).

Núm. 1.320.— D. M ariano Navarr'p 
Pascual; la m ixta de Vizm anos (So
ria), de 229 habitantes, 15-7-926. Re4 
sídencía, Zaragoza.

Núm. 1.321.—-D. Angel Hernández 
Sánchez; la unitaria de Asperelóg 
Rodeiíro (Pontevedra), de 745 habitan-, 
tes, 25-5-028. Residencia, Gáceres.

Ñúm. 1.322.— D. G regorio Carmelo 
Santos Oimaio; la m ixta  de A y u d a  
(Palencia), de 310 habitantes, 1-6-926. 
Residencia, Caballería, 33, segundo, 
Logroño. ’ u :

Núm. 1.323.— D. H onorato G arcía 
Plaza; la m ixta de M omán de A rribas 
Cospeiíto (Lugo)', d e  375 •habitante^,-
25-5-928. Residencia, Ciudad Real.

Núm. 1.324.— D. Pedro José Mari-.
juán  Zam ora; la m ixta de Saliencia- 
Som iedo (Oviedo), de .234. habitan tés,
26-5-328. Residencia, Santa Engracia 
de cubera (Logroño).

Núm'. 1.828.— D. B asilio  Sauz Gon
zález; la ' unitaria cíe Pría-L lañes 
(Oviedo), de 1.315 habitantes, 2 8 -5 - 
926'. Residencia, Oviedo.

Núm. 1.327.— D. José L W  P elrip a ; 
la m ixta de Labraza (Alava), de 250 
habitantes, 1-6-926. Residencia, Z a
ragoza.

Núm. 1.328.— D. F élix  Izquierdo 
Santam aría; la m ixta de Genera de l f  
Zailiana (Palencia), de 200 habitantes,
1 -6  -926. Resiidenci a, T ar da j oz (Bur* 
gos).

Núm. 1,329.— D. M elodía Fontana 
Ascaso; la m ixta de O ntalvilla de A l
ma zán (Soria), de 252 habitantes, 20 - 
7-926. Residencia, Serraduy.

Núm. 1.331.— D. Eduardo A m atriam  
B ella; la m ixta de Vüllarrabé (P&Ierú¿ 
cía), de 166 habitantes, 1-6-926. Re1-; 
sidencia, Bargota (Navarra).

Núm. 1.332-.— D. Rufino Bruno V i
dal; la m ixta de M enaza-Nestar (Pa¿* 
leñera), de 134 habitantes, •.1-6-92$» 
Residencia, Novillas.

Núm. 1.332 bis.— D. José Perisé EN 
toro ; la m ixta de G orvio-Cenera dé 
Zalim a (Patencia), ele 96 h abii. antes* 
1-8-026. Residencia, Tolva.

Núm. 1.333.— D. Martín M artín ^  
de Grandes; la müxta de G allinero 
(Soria), de 480 habitantes, 31-7-92&  
Residencia, Zarzosa (Logroño).

Núm. 1.334.— D. A lberto ' Colom  
■Llac-h; la m ixta de P resqu eiras-F or- 
carey (Pontevedra), de 301 habitan
tes, *27-5-926. Residencia, plaza de 
San Pedro. 15, Gerona.

Núm. 1.335,—-D. Inocente) Fernando 
Díaz B urgos; la de Traa.deiras - G ib zo 
(Orense) do 287 habitantes, 27-5--9£6. 
Residencia, calle do Alejandro Sán
chez. 29. Cam banchel B ajo (M adrid).
• Núm. L338.— D. Rodolfo Pérez T o -  

rrelia ; la im itarla de San Román de 
V itíaestroíé-G ervo (Lugo), de 743 h a
bitantes; 28-5-926.. Residencia, A yora 
(Valencia)..

Núm. 1,339. —  D. Modesto Va lis 
M arcb; Ja unitaria de Sarda M arina-
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Co-belo (Pontevedra), de 968 habII;an
tes, 29-5-926. Residencia, calle de Bur- 
jasot, 9, Benimauiet {Valencia).

Núm». 1.340.-—D. Francisco Pérez 
Nadal; la mixta de Llamas de Mouró-; 
Gangas de Tineo (Oviedo), de 447 ba
litantes, 30-5-9¡26. Res id ene i ai, Suá
rez Inclán, 17, Avilés.

Núm. 1.341.— D. Francisco Pérez 
Tello; la mixta de Vi 11 amar-Barre ir os 
(Lugo), de 248 habitantes, 29-5-926, 
Residencia, plaza de la. Judería, 1 
Teruel.

Núm. 1.342.— D. Emilio Pina y Mi
lán; la mixta de Area-Monfero (Co
ruña),, de 431 habitantes, 30-5-926. 
Residencia, Arriaza, 5, principal, Ma
drid,

Núm. ;i,343.— £>. Melecio M. Lafoz 
:M o 1 in e r ; I a de S ej o m i 1 -  C or teg ada 
(Orense), de 427 habitantes. 30-5-926. 
Residencia, Lagata (Zaragoza).

Núm, 1.346.— D. Leonardo Ruiz Mo
rón; la mixta de San Y ie en te -P a st o r i - 
la  (Lugo), de 309 hesitantes, 30-5- 
$26. Residencia, Toobarra (Albacete). 
; Núm. 1.349,.— D. Antonio Cañas Pa

lacios; la mixta dg Lalastra-Yalderejo 
Alava), de 90 habitantes, 1-6-926. 

Residencia, Barrela-Torrelavegá (San
tander). • ■ . ’
'■ Núm. 1350.— D. Juan Hernández 

paz; la unitaria de Adeje-Tijdco (Ca
narias), de 924: habitantes, 7-4-928. 
ftésidencia, Fu enteca! i en te de la Pal- 
ífrn (Canarias)'.

Núm'. 1.351. — > D. Joáqúín Fuerís 
paya; la mixta de Gar ranzo -P oy a les 
(Logroño), de 143 habitantes, 1-8-926. 
Residencia, Rañítí.

Núm. 1.351 bis.— D. José Sepúlveda 
Pomín^uez; la mixta de Priede-Pilo- 
|a (Oviedo), die 266 habitantes, 30-5- 
g26. Residencia, prim er partido de la 
Nega (Hacienda de Santa Ana) Málaga. 
u Núm. 1.352.— D. José Lloréns Jorro: 
la m.ixta de Bendóii-Aliando (Oviedo), 
fft 159 habitantes, 30-5-926. Residen
cia, Campell (Valí de Laguarf;). 
r ¡Núm’. 1.354.— Dr José Tamanle Gá~ 
Ján; iá mixta de Las Morteras-Somie- 
tío (Ovitedo), f e  126 habitantes, 30-5- 
926. Residencia, Penausende (Zamora).

Núm'. 1.365. — D. Nicolás Amado 
'González Gómez; la mixta dé Gera- 
Tihgo (Oviedo), de 774 habitantes, 31- 
5 -  926. Residencia Lefesm a (Sala
manca),

Núm, 1.356.— D ., Virgilio Pérez Al
varez; la mixta de Sig¥.eyá -  Benuzá 
(León), de 483 habitante, 31-5-926. 
Residencia León.

Núm. 1.357.— D. Cónsj^ntinó Sán
chez Castro: ia mixta de San Estebah- 
Moreín (Oviedo), de 459 habitantes, 
31-5-926. Residencia, Ábantro (Oviedo).

Núm. 1.358. — D. Agustín Martín 
Neira; la mixta de Quintanilla de So- 
moza-Lúe j ego (León), de 417hab i tan- 
fes, 31-5-926. Resideuciá. Matá¡pcfzué~ 
los (Valladolid),

Núm. 1.359.— D. Mariano Felipé Ló~ 
pe&; la, mixta de Ci cu jano-Lamiíiorla 
(Alava), de 69 habitantes, í-6-926. 
Residencia, Zaragoza.

Núm. 1.380.— D. Quirico Palomar y 
Rojo: la mixta de Cadapesnél^ora- 
Hóri (León), de 39,2 habitante, 84-5- 
926. Residencia Torranocha fe  Av- 

, llón (Soria). '
Núm. 1,36.1. — D. Enrique Gómez

Edo; la mixta de Telia (Huesca), dé 
375 habitantes, 6-8-928, Residencia, 
Gapdepón, 102, bajo, Cabañal (Va
lencia). : ,

Núm. 1.362. -^ D . Máximo Baraja, 
Salgado; la de Serantes-Leiro (Oren
se), de 563 habitantes,- 31-5-926. Resi
dencia, Jardines, 4, Valladolid.

Núm'. L265.— D. Eduardo Menéndez 
González; la de San Juan dé Palnesas- 
Priaranza-Bierzo (León), de 355 ha
bitantes, 31-5-928. Residencia. Cores- 
Somiedo (Oviedo).

Núm. 1.366.— D. Pascual Atienza. 
Artigo!; la mixta de Noceda - Oaurel 
(Lugo) de 542 habí tanteé, 31-5-9.26, 
Residencia, Azteca (Zaragoza),

Núm. 1.387.— IX Constantino D. Mar
tínez Rioja; la dé Pejeiros ~ Viaua 
(Orense), de 538 habitantes, 31-5- 
926. Residencia, Cenicero (Logroño).

Núm. 1.368,— D. José Blanco y Blan
co] la de Fuent ea se ada-Bi ancos (Oren- 
se), dé 501 habitantes, 31-5-928. Re
sidencia, Montijo (Badajoz).

Núm, 1.389.— D. Antonio Cerdá Ale- 
many; la mixta de Sobrepoz -  Ponga 
(Oviedo), de 330' habitantes, 31-5-926. 
Residencia. Muchamiel (Alicante)’'.

Núm, 1.370.— D. Manuel  ̂Fernández- 
Acevedo Cadierno; la mixta de La 
Brafíá-El Franco (Oviedo), do 301 ha
bitantes,: 31-5-928, Residencia, Menén
dez Valdés, 52, segundo (GijÓn).

Núm. 1.371.— L. Francisco Ripoll 
Boix; la de Paradela-Porquera (Oren
se), de 494 habitantes, 31-5-926. Re
sidencia, Lonja, de Caballeros, 5, Ali
cante.

Núm. 1.372.— D. José Cosialls Lle
na; la de Entrambosríos-Merca (Oreií- 
se), de 330 habitantes, 31-5-926. Re
sidencia, Benaharre (Huesca).

Núm. 1.373.— D. Emiliano Sánchez 
Nievas-; la mixta de San Adrián de 
Juarros (Burgos), de 254 habitantes, 
4-6-926. Residencia, Malanquilla (Za
ragoza).

Núm. 1.374.— D, Secundino Valle- 
lado Gutiérrez: la mixta de Cógela- 
Ribadeo (Lugo), de 305 habitantes, 
3Í-5-928. Residencia, Tudela de Duero.

Núm, 1.375.— D, Eduardo Tejedor 
Poveda; la mixta de Ipas-Guasa (Hues
ca), de 43 habitantes, 6-8-926. Resi
dencia, Tiseras (Castellón).

Núm, 1.376.— D, Teodoro Villanue
va Villanueva; la mixta de Tromba- 
Benuza (León), de 299 habitantes, 
31-5-926» Residencia, Fuentes de Ru- 
bielos (Teruel),

Núm, 1.377.— D. Eugenio Segoviano 
Núñez; la mixta de Val de San Pedro- 
Grade fes (León), de 299 habitantes 
Residencia. Pedraja del Portillo (Va
lladolid).

Núm. 1.378.—-D, Andrés Molina Gar
cía; la mixta de Páramo-Teverga 
(Oviedo), de 278 habitantes, 31-5-928. 
Residencia, Jávea.

Núm, 1.379.— D. Babil Mayoral Pe
ña: la unitaria de Alcumuer (Hues
ea), de 480 habitantes, 11-8-928, Re
sidencia. Zaragoza.

Núm. 1.380.— D. Luis Rui i Rodrí
guez; la de Fórmelos de Fiíloás-Viana 
(Orense), de 263 habitantes, 31-5-928. 
Residencia, Bermeo (Vizcaya).

Núm. 1.380 bis.— D. Felipe Crespo 
Moradillo; la mixta de Villafría-Ber-

hedo (Alava), de 73 habitantes, 7-6^ 
926. Residencia, San Adrián de Jim- 
rros,

Núm. 1.381.— D. Agustín Faiyá Foru 
telles; la de Santalecina (Huesca), de 
620 habitantes, 31-8-026. Residencia, 
Melilla. . ‘

Núm. 1.382. —  D. Pablo Martínez 
Gallo; la mixta de Abecia-Urcabustaiz 
(Alava), de 109 habitantes, 9-6-926. 
Residencia, Quiníunantello (Burgos),-

Núm, 1.384.— D. Francisco Iglesias 
Pascual; 1a de Paradifia-Sarreauá 
(Orense), de 203 habitantes, 31-5-926, 
Residencia, Madrid.

Núm. 1.385.— D. Saturnino de la 
Fuente y de Lama; la mixta de Cue* 
rigo-Aller (Oviedo), de 194 habitantes, 
31-5-926. Residencia, avenida dé lá 
Reina. Victoria, 10, Puente de Valle* 
cas»

Núm. '1.386.— D. Justo Sanz Poza?; 
la mixta de Villamediana de Hoz dé 
AnTeha-Valle de Hoz de Arreba (Bur
gos), de 109 habitantes, 11-6-926. Re
sidencia, Madrid.
. Núm. 1.387.— D. Martín Benjamín 
Moreno Pamias; la mixta de Aviñan- 
te-Respénda dé la Peña (Palencia), dé 
229 habitantes, 13-6-926. Residencia, 
Heroísmo, 9, Zaragoza.

Núm. 1.388.— D. Manuel Florensst 
Tudela; la mixta de Valdeprado (So
ria), de 505 habitantes, 31-8-926. Re- 
sédemela, Verdú.

Núm.. 1.389,. —  D. Romualdo Vicente 
y  Sevilla; la mixta de Villacidayo- 
Graclefes (León), de 175 habitantes, 
31-5-928. Residencia, Sa'n Bernardo, 
128, principal, A, Madrid.

Núm. 1.390,— D. Aureliano Muñoz 
Gamino; la mixta de Árdería-Som ie- 
do (O viedo), de 174 habitantes. 
31-5-928. Residencia, Tejeda del Tié- 
lar (Cáceres)'.

Núm. 1.391.— D. Luis Peñalva Fer
nández; la m ixta; de Orm ijana-Subi- 
jana (Alava), de 90 habitantes. 13-6- 
926, Residencia. Gallinero de.R iojá.

Núm. 1.391—D. Alejandro Herrav(¿ 
Herraxíz; la mixta de Villávérde de la 
Chiquita; Valdepólo (León), de 183 
habitantes, 31-5-926. Residencia, Mo- 
zoncillo (Segovia).

Núm. '1.394.— D. Luis Beeh febater; 
la mixta de Ja vi erre-gay (Huesca), de 
430 habitantes, 31-8-926. Re sideheia. 
Pelayo, 43, Barcelona.

Núm. 1.395.— Pedro Pineda Riyéra; 
la mixta de Villamor de .Laguna-La
guna Negrillos (León), de 149 habi
tantes, 31-5-926, Residencia, calle oe 
Gerona, 15. Alicante.

Núm. 1.296.— D. Ricardo Santama
ría Andrés; la de Piornedo-Cárraeiies 
(León), de 131 habitantes, M -e-926. 
Residencia, Zamora.

Núm. 1.397.— D. Jesús Prior Olive
ra; la m ixta de C am i n ay o-Val derrui
da (León), de 128 habitantes, 31-5- 
926. Residencia, Conde de Rom anones. 
58, Salamanca.

Núm. 1.398.—D. Cayo Otero Jalón; 
la mixta de Piedrasecha-CaiTosecra 
(León), - de 88 hablantes, 3 i -5-926. 
Residencia, Vosas del Condado (León),

Núm. 1.399."-—D. Pascual M ontolii 
Canales; la mixta ele Niño de San Es
teban (Soria), de 420 habitantes, 31- 
8-926. Residencio, Fuencalderas.
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Núm. 1.400.— D. Lucio Frurre Eche
verría ; la mixta de Lamosa-Gobelo 
(Pontevedra), de 518 habitantes, í-6- 
926. Residencia, Huiei (Navarra).

Núm. 1.401.— D. José Ortega Cues
ta; la mixta de Branza-Arziia. (Cora
na), de 275 habitantes, 1-6-926. Re
sidencia, Nivar,

Nú m. 1.403. —  D. Atilano Alonso 
'• Ruiz; la mixta de ' Herbosa-Vaile de 

(Valdebezana (Burgos), de 243 habi
tan les, 14-6-936. Residencia, Secadu
ra (Santander).

Núm. 1.404.— D. Eduardo González 
Rojo; ia mixía de Basabe-Valdegovia 
(Alava), de 70 habitantes, i 6-6-926. 
Residencia, Tudanca-Santoiis (Santan
der).

Núm. 1.405*.;— ,D. Antonio Redon
do Amo; la mixia de Yebra-Benuza 
(León), de 200 hábil antes, 4-6-926. 
Residencia, Traspinedo (Valladolid).

Núm. 1.406.— D. Ricardo Zan y Mo
nedero; la' mixía de San I irlín del 
Don-Valle de Tobalina (Burgos), de 
286 habitantes, 16-6-926. Residencia, 
Piña de Esgueva.

Núm. 1.407.— D. Mariano Siles Gar- 
Ma; la mixta de Yiadangos-Rodiermo 
|León), de 199 habitantes, 4-6-926. 
Residencia, calle de la Peña, 17, Má~

NTúm. 1.408.— D. Narciso Sarmenté- 
ro Sal daña; la mixta de Espina re da 
de Aneares-Candín (León), de 161 ha
bitantes, 5-6-926. Residencia, Jardi- 

. nes, 4, Valladolid.
Núm-. 1.409.— D. Alfredo Mat.fir.re- 

' dona Alegre; la mixía de Fuentes de 
Magaña (Soria) de 414 habitantes, 31- 
8-926. Residencia,- Ramilletes, 6 y 8, 
bajo. Valencia,

Núm.. 1.410.— D, Sera f  í n An d r a d a 
, Daza; la mixta de Sobrevilla-Tever- 
i ga (Oviedo), de 319 hábil antes, 6-6- 
? 926. Residencia, Cáceres. 
j  Núm. 1.411. —  D. Abrala?m M a r t 
ínez García; la mixta de Herías-Lona 
■.(Oviedo), de 406 habitantes, 9-6-926.

• • Residenciar Dehesas (León).
Núm. 1.41,2.— D. Ricardo Vázquez 

González; la mixta de Lamas-Gervan- 
tes (Lugo), de 299 habitantes, 6-9- 
926. Residencia, Villaéscusa (Zamora). 

t\ Núm. 1.413.— D. Joaquín. Martínez 
j Valle; la mixta de Ornija-CoriHlón 
] (León), de 450 habitantes, 11-6-928. 
j Residencia, Caces (Oviedo), 
j Núm. 1.414.— D. Aní.ono Romero Al- 
j varez; la mixta de Linares de Mader- 
'$ne-Fon sagra da (Trago), de 532 he. lu
jantes, 9-6-926. Residencia, Real, 47, 
•lluevas del Becerro (Málaga).

• Núm. 1.415.— D, Felino Castillo Go
me.:-:; ia unitaria de Doade-Sober (Lu
go), de 868 hábil antes, 10-8-916. Re- 

. sidéncia, Burgos.
Núm. 1.416.— D. Enrique Pérez Gar

cía; la mixta de Corbite-T.raspa.rga 
(Lugo), de 425 habitantes, 10-8-926. 
Residencia, Ciezn (Murcia).

Núm. 1.417.— D. Angel Manuel F er 
nández Muñoz; la mixta de Tore,s-Los 
Nogales (Lugo), de 1.028 habitantes, 
p -6-926-. Residencia. Torices-Gahezón 
Se Llábana (Santander).

Núm. 1.418.— D. Francisco Rubio de 
la. Calzada; la mixta de Fonle de Vila- 
vValle de Oro (Lugo)-, de 524 habitan
tes,. i  1-6-928. Presidencia, Torreciilo 
(León).

Núm.. 1.419.— D. Teófilo Alonso Es
pinosa; la mixta de Bendollo-Quiro- 
fe (Lugo), de 325 habitantes, . 11-6- 
m>, Residencia^ Forfoleda (Zamora). 

Núm?. 1.420.— D. José Ferrero Chi

llón; la mixta da Tejedo del Sil-Pa
lacios del Sil (León), de 184 habitan
tes, 11-6-928*. Residencia, Sanzoles 
(Zamora).

Núm. 1.421.— D. Servando Aguado 
Núñez; la mixta de Campillo, Sela- 
ya (Santander), de 210 habitantes,
16-6-926. Residencia, Y illabáseones 
de So tos cueva.

Núm. í . 422.’— D. Tom ás Cruz F e r 
nández; la mixta de Vega, Fon sa
grada (L u g o ) ,  de 421 habitantes, 
12-6-926. Residencia, Alamos, 2-, 
Jaén.

Núm. 1.423.— D. Federico Arribas 
Rerranz; la mixta de Lebeña, Cas
tro G illorigo . (Santander'.', de 207 
habitantes, 17-6-926. Residencia, 
M igueiáí ez (S ego v ia ) .

Ñúm. 1.425.— D. Manuel V illar 
Chicote; la mixta de Risueña, Sebi
ya (Santander), de 388 habitan íes. 
i 8-6-926. Residencia, Nava del Rey 
(Va llado lid ).

Núm. 1.428.— D. José María So- 
rribes Garcés; la mixta de Man.sifla 
del Páramo, Urdíales (León), de 458 
habitantes , 13-8-928. Residencia, 
Alicante.

Núm. 1.428.— D. Honorio Arango  
Suárez; la mixta de Pombriego, B o 
naza (L eón ) ,  de 412 habitantes, 
15-6-926. Residencia, Triibia (Oviedo).

Núm. 1.429. —  D. J u a n Gu t i ó r r e z 
P r ie to ;  la mixta de Meredo, Y ega -  
deo (Oviedo ),  de 302 habitantes,
17-8-926. Residencia Pelúgano, Aller 
(O v iedo ) .

Núm. 1.430.— D. Antonio Gonzá
lez Fernández; la.mixta de Huorgas 
de Cordón, Po la  de Bordón (L eó n ) ,  
de 250 habitantes, 17-6-926. Resi
dencia, Santo Domingo, 4, Oviedo.

Núm. 1.431.— D. Paulino Suárez 
Va 1 d u e z a ; 1 a. m ixt a d e G e r e o e d a,
A llende (Oviedo ),  de 189 habitan
tes, 30-6-926. Residencia, Pobla du
ra del Valle  (Zam ora ).

Núm. 1.4 32.— D. Juan Palacios 
Zaragoza ; la de Randín. Calvos de 
Randin (Orense ),  de 310 habífan
tes. 14-6-926. Residencia, Albánchez 
de Hbeda (Jaén).

Núm. 1.236.— D. Ginés P u ig  So
les: la de Poedo, Baños de Molges 
(O rense ) ,  de 215 habitantes, 17-6- 
926. Residencia FiuIioTa (L é r id a ) .

Núm. 1.437.— D. José F ert  Fe ;  la 
mixta de Cuevas de Amaya (B u r
gos ),  de 241 habitantes. 18-6-926.' 
Residencia, Carnicería, 3, A lm oster  
(T a r ra go n a ) .

Núm. 1.439.— I>. Cayetano de Dios 
M artín ; la de Puente, L a  Vega  
(Orense ),  de 65A habitantes, 10-7- 
926. Residencia, Río, A l le r  (Oviedo)

Núm. 1.1 4 Ó.— D. O a o. o s F  e r r o 
Cuervo; la mixta de Moradilto del 
Castillo, Sargentos de L o ra  (B u r
gos ) ,  de 14 6 habitantes, 18-6-926. 
Re ?i den ci a, A duana, 18, Trún.

Núm. 1.441.— D. Jaime Angla  da 
Rodeltas; la mixta de Santa Coloma 
del Rud'rón, S argén tes de L o ra  
(B u rgos ) ,  de 202 habitantes, 19-6- 
926. Residencia, El Pardo (M adr id ).

Núm. 1.1443.— D. Cástor de la Ga
lle Muñoz; la mixta de Ríopanero, 
Valderredible (Santander), de 175 
habitantes, 19-6-926. Residencia, 
AATsHaneda (Avila) M

Núm. 1.444.— D. Manuel Aparicio' 
Moro; la unitaria de Valle, Rúes gal 
(Santander),  de 555 habitantes, í**
7-926. Residencia, Cerralbo.

Núm. 1.445.— D. Garlos Clemente" 
Lu jan ;  la mixta de Uznayo, Po las  
ciones (Santander), de 264 habitan-* 
tes, 1-7-926. Residencia, Picazo, 9, 
Tarazona (A lbacete ).

Núm. 1.447. —  D. Celestino Red 
Fernández; la mixta de Renedo de 
Bricia, Valderredible (Santander)e: 
de 183 habitantes, 1-7-928. Resi
dencia, Astillero (Santander):

Núm. 1.448. —  D. Maximiliano' 
Montero Rom ero ;  la mixta de Sa-¡ 
terzón. Castro G illorigo (Sanían-* 
der ) ,  de 102 habitantes, 1-7-9.26. 
Residencia, Marale ja  (Cáceres ).

Núm. 1.449.— D. Justo Fuentes 
y Fuentes; la mixta de Orre a, R ío-í 
tor io  (L u go ) ,  de 475 habitantes, 
10-7-926. Residencia, Mozoncillo: 
(Segovia).

Núm. 1.450. —  D. Ricardo Villar; 
Chicote; la mixta de Presaras, Vi-* 
íasantar (Goruña), de 890 habitan-* 
tes, 12-7-926. Residencia, Moralina 
de Sayago (Z a m o ra ) .

Núm. 1.451,— D. Claudio Ruiz An-* 
tuñano la unitaria de Tordoya (Co- 
ruña ),  de 749 habitantes, 12-7-926. 
Residencia, Quintanilla de P ienza 
(B u rg os ) .

Núm. 1.452.— -D. Jesús Espuny 
Roig; la mixta de Cuevas de Ay-í 
llón (Sor ia ) ,  de 390 habitantes, 31-
8-926. Residencia, Santa Bárbara1 
(T a r ra g o n a ) .

Núm. 1.454.— D. NTcomedes García 
B^avo; la de Camba-Laza (Orense), de 
419 habitantes, 13-7-926. Residencia, 
Segovia.

Núm. 1.455.— D. Juan Colmenarejtf 
Puente; la mixta de Víllanneva Ca
rrales-Alfoz de Bricia (Burgos), de 69 
habitantes -23-7-926. Residencia, Col
menar V ie jo  (Madrid).

Núm. 1.456.— D. Valeriano Santos' 
González; la mixta de San Feliz de las 
Lavanderas - Quintana del Castillo 
(León), de 221 habitantes, 13-7-920. 
Residencia, Colegio de Santa Bárbara 
v  San Fernando, Carabanchel Aller 
(Madrid).

Núm. 1.457.— D. Maximiliano Jimé
nez Díaz; la mixta de Tejero-T ineo 
(Oviedo), de 213 habitantes, 13-7-926. 
Residencia, Marqués de ^antillana, 9, 
‘Madrid.

Núm. 1.458.— D. José Aceña Palo
mar; la mixta de Villafuertes-Villan- 
gómez (Burgos), de 201 habitar des, 
31-7-926, Residencia. Osma (Soria).

Núm. 1.459.— D. Emilio Seco- Car- 
chena; la de Teije ira (Orense), de 621 
habitantes, 14-7-926. Residencia, Sa
lamanca. . *

Núm. 4.461.— D. Domingo González 
Diez; la mixta de Cedemonio-Itla.no 
(Oviedo), de 478 habitantes, 15-7-926, 
Residencia, Pedresa de Río IJrbeí.

Núm. 1.462;— D. Luis Roig Gavaldá; 
la mixta de Monteseiro-Fonsagrada 
(Lugo), de 342 habitantes, 14-7-926. 
Residencia, San Roque, 13, .Vilallonga 
(Tarragona).

Núm. 1.463.— D. Alejandro Hernán
dez Tutor; la mixta de Vi llar roya 
(Logroño), de 323 habitantes, 31-8-P6. 
ijasideacia, Agreda (Soria).
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Núm. 1.465.—D. Ubaklino García 
ÍAntolínez; la un ita ria  de Buján (Go- 
ruila), de 835 habitantes, 15-7-926. 
Residencia, Valdezalei

Núm. 1.466.—D. Daniel García AL 
yarez; la mixta de Couso-Campo La- 
mñiro (Pontevedra), ,de 622 habitan
tes, 15-7-926. Residencia, Peñerudes 
(Oviedo).

Núm.- 1.467.—D. Miguel Bernirú 
Polo; la de Nantón-Cabana (Coruña), 
de 243 habitantes, 15-7-926. Residen- 
c : , San Feliz.

.íúm. 1.469.—D. Mateo Santos Gon- 
: á ' la mixta de Río-Fonsagrada
vGugo), de 586 habitantes, 16-7-926. 
Residencia, Rarpón Afvarez, 25, "Za
mora.

Núm. 1.471.—D. Diego "Márquez Gui
ñado; la mixta de Vdarello-Cervantes 
(Lugo), de 752 habitantes, 18-7-926. 
Residencia, Almería.

Núm. 1.473.—D. Patrocinio Sánchez 
TéHez; la m ixta de Almagarinos- 
Igüeña (León), de 197 habí (antes, 48-
7-926. Residencia, Sanatorio Lago, La 
Tal}!ada (Gu adarra ma).

Núm'. 1.476.—D. Francisco Sauz Gil; 
la mixta de Santa Eulalia de Cabrera- 
Tucihedo (León), ele í 57 habitantes, 
21-7-926. Residencia, Gora - Tinco 
(Oviedo).

Núm. 1.477.—D. Bruno Fuentes en
rabias; la de Parada de, Riveira-Ginzo 
(Orense), de 416 habílanles, 19-7-926. 
Residencia, Larrodrígo (Salamanca).

Núm. 1.478.—D. Miguel Garrido
Buárez; la un itaria  de Corvo (Lugo), 
jd-e 1.206 habitantes, 26-7-926. Resi
dencia, Ibros (Jaén).

Núm. 1.479.—D. Juan San Martín 
G utiérrez; la de N igue ir oá-Bando
(Orense), de 388 habitan les, 27-7-926. 
Residencia, Lorca (Murcia).

Núm. 1.480.—]>. Angel Martínez
Flecha; la mixta de H cri as-Al tanda 
(Oviedo), de 263 habitantes, 30-7-926. 
Residencia, Barriles de Curueño

Núm. 1.482.— D. Angel Casiano Pra- 
9a; la mixta de Trascaslro-Leitarie- 

os (Oviedo), de 113 habitantes, 30- 
- 926. Residencia, Escuadro (Za- 

knora).
Núm. 1.483.—D. Adriano Santama

r ía  Angulo; la mixta de Mourísco- 
OFo-nsagrada (Lugo), de 609 habitantes, 
g9-7-926. Residencia, Elche (Alicante).

Núm. 1.484.—D. José López Pala- 
&ón; la m ixta de Aiduríe F eireirabe- 
Ila-R íotorto  (Lugo), de 727 habitan- 
íes, 31-7-9.26, Residencia, Murcia, 
j Núm. R485.—D. Andrés Caballero 
Ródenas; la mixta de Cal dueño-Llanos 
(Oviedo), de 683 habitantes, 31-7-926. 
Residencia, Murcia. ,

Núm, 1.486—D. Cipriano Al varea 
González; la m ixta de Aralla-Lánca- 
r a  (León), de 267 habitantes, 31-7-926. 
IResMeheia, Riosa (Oviedo), 
i Núm. 1.487.—D. Agustín Fernández 
jv Fernández; la mixta de Huidobro- 
A7ítkescusa del Butrón (Burgos), de 
|0 3 ’ habitantes, 31-7-928. Residencia, 
Moncgro (Santander).

; Núm. 1.488.—D. José María Plá Ar
la de Vil lardes i Iva-Rubiana 

¿Orense), de 265 habitantes, 31-7-926. 
adencia, General Alberl, 7, Alcudia 
C&rlel (Valencia). 

é i  Núm. 1.489.—D. Daniel Caballero y 
' #artíne& : l a  m ixta de L arrea-B arrun-

día (Alava), de 170 habitantes, 1-8- 
926. Residencia, Estopar (Burgos:).

Núm, 1.490..—D. Sebastián García 
Ruiz; la mixta de O irán -Mondo ñ edo 
(Lugo), de 274 habitantes, 1-8-928. 
Residencia, calle de Francas Rodrí
guez, 10, 3A Madrid.

Núm. 1.491.—D. Julio Esteban Pas
cual; la mixta de Alda (Alava), de 110 
habitantes, 1-8-926. Residencia, Val- 
cabado (Zamora).

Num. 1.493.—D. Tomás Nieto Al o ti - 
so; la mixta de Cereceda-Rasines 
(Santander), de 109 habitantes, .1-8- 
926.—Residencia, Gallegos de Solmi- 
rón (Salamanca).

Núm. 1.494.—D. Pedro Crespo y Ca- 
naves; la mixta de Albacastro-Rebo- 
Hedo de la Torre (Burgog), de 88 ha
bitantes, 2-8-920. Residencia, Arabi, 
número 21, Palma de Mallorca.

Núm. 1.495.—D. Lucio García Ber- 
nárdez; la mixta de Fresno Fondevi- 
lla-Ibías (Oviedo), de 595 habitantes, 
5-8-926. Residencia, Garrió (Oviedo).

Núm. 1.497.—D. Senéb García Cal
zada; la mixta de Villalfeide-Matalla- 
na Torio (León), de 271 habitantes, 
13-8-926. Residencia, Besande.

Nú m. 1.499.—D. Jo s é Barro s o J orge; 
la mixta de Mordnmo-Lage (Coruña), 
de 534 habitantes, 5-8-926; Residencia, 
Cáceres.

Núm. 1.500.—D. -Castor Fernández 
Guzmán; la de Delás-Lobios (Orense), 
de 234 habitantes, 5-8-926. Residencia, 
Oencia (León).

Núm. 1.504.—D. Isidoro Manchó o 
Garcíap la mixta de Fondareces-Chan- 
(ada (Lugo), de 568 habitantes, 40-8- 
926. Residencia, Murcia.

Num. 1.502.—D. Esteban Rodríguez 
Alvarez; la mixta de ViHamarifn del 
Sil-Páramo del Sil (León), de 227 ha- 
bi tan tes, 13-8-926. Residencia, Santi
báñez de la Lomba (León).

Núm, 1.504.—D. Agapito Bustos y 
del Saz: la mixta de Ramos-Tr.aspa.r- 
ga (Lugo), de .1.566 habitantes, 11-8- 
926. Residencia, Los Madrazo, 1, Ma
drid.

Núm. 1.505.—D. Eduardo Cocer o 
Domínguez; la mixlaa de Angel es- 
Oroso (Coruña), de 854 habitántes, 
11-8-926. Residencia, Madrid.

Núm, 1.506.—D. José Soler Mora ta
lla; la un itaria  de Bayo-Zás (Coruña), 
de 105 habitantes, 11-8-926. Residen
cia, Cacares (Almería).

Núm. 1.507.—D. Agapito Bayíe 
Prieto; la mixta de Benuza (León), de 
299 habitantes, 4 8-8-926. Residencia. 
Santibáñez el Alto (Cáceres).

Núm. 1.508.—D. Raimundo Rubio 
Nieto; la de Alberguería-La Vega 
(Orense), de 454 habitantes, 13-8-926. 
Residencia, Reyes Católicos, 34, Avila.

Núm. 1.510.—D. Antonio José Gar
cía Piqueras; la m ixta de Lago-Val- 
dovifío (Coruña), de 908 habitantes, 
16-8-926. Residencia, Alearaz (Alba
cete).

Núm. 1.511—D. Miguel Alcalde Ma
ta; la mixta de Piñeira-Ribadeo (Lu
go), de 858 habitantes, 17-8-926. Re
sidencia, Rezares de Valdelaguna.

Núm. 1.512.—D. José Guzmán Ló
pez Gómez; la unitaria  de Tórnoles 
(Teruel), de 792 habitantes, 31-8-926. 
Residencia, Ahasca), 8, Madrid.

Núm. 4.513.—D. Isaac Lamberte!, 
López Gómez; la mixta de Erbeeeda- 
Coristanco (Coruña), de 799 hab¿ían-< 
tes, 17-8-926. Residencia. Alba de 
Tormes (Salamanca).

Núm. 1.514.—D. Miguel Morón T u
rrado ; la mixia de Santa Lucía de 
Valdueza-San Esteban Valdueza (León), 
de 136 habilantes, 22-8-926. Repelen
cia, Caslrocalbón (León).

Núm 1.515.—D. J a i me Abad Diez; 
la mixta de Marieta-Gamboa (Alava), 
de 146 habitantes, 19-8-926. Residen- 
cía, Máznelo de Muñó (Burgos).

Núm. 1.516. — D. Gregorio García 
Sastre; la ni i ̂  l a d n a i a 1 - ? b -. y r, í -' r, _
prado del Río (Santander), de 92 habL 
tantes, 20-8-926. Residencia, Espirdo 
(Seimvia).

Núm. 4.517.—D. Hipólito Guéllar 
Montano; la mixia de Linayó-Negrei- 
ra (Coruña), de 841 habitantes, 48-8- 
926. Residencia, Madrid,

Núm. 1.518.—D. Manuel Gutiérrez 
Chávarri; la mixta de Santibáñez de 
Esgu ev a - Cab a ñ e? d e E 5gu e va f íh i r~ 
gos). de 413 habilantes, 21-8-926. Re-' 
siidencia. Carranza (Vizcaya),

Núm. 4.52-6.—D. Román Lrrulia B r L ' 
ñas; la mixta de Val-Golada (Ponte
vedra), de 519 habiiantes, 18-8-926. 
Residencia V itoria (Alava).

Núm. 1521.—D. .Florencio 7T3%máh 
Sauz; la mixia de R ehnrdelo-% ¿ i tú-
(Imgo), de 507 habitantes, ív  
Residencia. Tm Alborea (SalanT ,?aL 

Núm. 1.524.—D. Victorino 
dez Vicente; la mixta de Tre^ Mnte^ 
Parres (Oledo), de 532 hobifáLt f .  23- 
8-926. Residencia, La MoraRQ' (Sala
manca).

Núm. - L525. — D. Pedro % /?rutW  
García: la mixta do G ayón-F^rarha 
(Coruña). de 607 habiíantes, -3-920, 
Residencia, Nernio (Albacete).

Núm. 1.526.—D. César Morirhs Cor^ 
dovilla: la unitaria de Moavn F orea- 
rev (Pontevedra), de 616 habitantes, 
20-8-926. Residencia, Navales do Alls 
(Salam anca)..

Núm. L527. — T). Felipe Vlerrnr« 
Martin; la de Soandres-Lara^ha (Coj 
ruña), de 1.619 habitantes, M-B-926. 
Residencia. Salamanca.

Núm. 1.528.—D. Fidel Ortiz *  And& 
v Gnm.en: la mixta de Ser di# de 
San Vicente (Santander), de É-C habi^ 
tantos, 26-8-926. Residencia. Cercas 
Balas.. 34. prim ero Vitoria (Alava).

Núm. L599 —D. José Briones San- 
choz, la de Pereira-Puehla del Brolló# 
(Lugo), de 306 hab i t an t es ,  23-8-926. 
Residencia, Juclna (Murcia),

Núm. 1 .536.—D. Antonio María No- 
mierol Torres: la de Fo 1 gueras-Tineo 
(Oviedo), de 232 habitantes. 23-8-926. 
Residencia, Dos Barrios (Toledo).

Núm. 4.532,— D. José  Grmdm G a
rro ; la m ixta de Cueva de M anza- 
Pedo valle de M anzanédo (B urgos), 
de 87 hab itan tes . 26-8-926. Retú- 
den cia. Bilbao (Vizcaya).

Núm. 4.534.— D. E len terio  Bertuo 
P in to ; la  m ixta de Lam as, San Ba
tu m  i no (C o ru ñ a), de ,1,203 nahi\ar\- 
tes, 24-8-926, Residencia. V inerías, 

Núm. 4.536.—D. Sam uel V ilaire y 
T u ru ll; la  m ixta de Becregay M iran- 
da (O vi e el o ), de 499 h a b i t a i ; t e s, ° 8 -
8-926. R esidencia, Mayor, 0. Palm a 
de M allorca.
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N úm , 1.537.—  D. R a fae l S ánchez

Íeram a to ; la u n itaria  de. H erm igua , 
acezada. V a lle  de A rriba  (Cana-. 

M as), de 749 h ab itan tes, 7 -4 -9 2 6 .
Residencia, D octrinos., 5 , Salam an ca

Núm. 1 .5 3 8 .— - D. A n to n io  V ern et 
pedo; la u n itaria  de V a ldov iñ o  (C o 
r u ñ a ), de 1.192 h ab ita n tes, 2 4 -8 -  
,926. R esiden cia , Carm en, 42¡ terce-» 
to pr im era , B a rce lon a .

Núm. 1.539.— D. J o sé  Calvo C on 
de; la de R eino , P iñ o r  (O re n se ), 
3e 705 h ab itan tes, 2 4 -8 -9 2 0 . R es i
dencia, M ieza de la R ivera  (S a la - 
n a n e a ).

N úm . 1.540.— D. J o sé  L ópez Pa
re ja ; la de V illa r  da Cerrada, No-: 
rueira  (O re n se ), de 681 habitantes, 
E 5-8-926. R esiden cia , ca lle  Real, 28, 
segundo, T a r r a g o n a /

Núm. 1.54-1. —  D .‘ Joaquín Castillo 
P a la c ín ; la m ixta  de V aütajero* 
CSoria), de 319 h ab ita n tes, 3 1 -8 -  
$26. R esiden cia , Hoz de B a rb a 3tro 
(H u e sca ).

N úm . 1.542. — > D. V icen te  B la n co  
B a lles teros ; la u n itaria  de M araña 
)(L e o n ), de 539 h abitantes, 3 0 -8 -

Í26. R esiden cia , M an ganesos de la 
a. m p r e an a (Z am ora)".
N úm . 1.543.— D. B rau lio  H ernán-: 

fio y H e rrero ; la de .E ntram hosríos, 
P e ro ja  (O re n se ), de 574 habitantes, 
£ 6 -8 -9 2 6 . R es id en cia  M adrid.

Núm. 1.543 bis.— D. A bun dio  Pe-; 
jía S ierra ; la m ixta  dé T o rre  padre 
K B u rg os), de 475 habitantes, 3 1 -8 - 
$26.  R esid en cia , T i l io ta  dé E hro 
[(S a n ta n d er),

Núm. 1.544.— D. E n riqu e G ago y  
p a g o ;  la u n itaria  de F erre irá , San 
Saturn ino (C o ru ñ a ), dé 1.161 habi-: 
lam es; 27-8-926. Residencia, Villardi-- 
iga (Z am ora )'.

Núm. 1.547.-— D. F r a n c is c o  P e t is -  
Po M u n gu ía ; la u n itaria  dé Vil le 
n a s  (P a le n c ia ), de 467 h abitantes, 
§ 1 -8 -9 2 6 . R es id en cia  ca llé  de la 
C o n stru cto ra  B en éfica . 5, C uatro 
C a m in os (M a d rid ).

Núm . 1,548.— D. A g u stín  V a qu ero  
l ía y o r ;  la u n itaria  de Car cedo, 
L u a rca  (O v ie d o ), de 591 h ab itan 
tes , 3 0 -8 -9 2 6 , R esiden cia , B a ib o -  
rra z , 65, Z am bra ,

N úm . 1.550.— D. R am ón B la n d í 
A n g r i l l ; la m ixta  dé N epas (S o r ia ), 
258 h ab itan tes, 3 1 -8 -9 2 6 . R esiden 
cia, E s t a V i a c a m p  (H u esca )'.

Núm. 1.552.— D. U rbano G onzá lez 
R oza s ; la m ixta  de V iíla rd ón ig a , 
:J.*asparga (L u g o ) ,  de 778 h ab itan 
tes , 2 7 -8 -9 2 8 . .Residencia, Senra 
(J¿eón).

Núm. 1.555.— -D'.. E n riqu e V a lls  
v u la l; la m ixta de S erradu y (H u es
ca), de 239 habitantes, 31-8-92-6. Re
sidencia, plaza de la Iglesia, 22, se
gundo, Torres de Segre.

Núm. 1.556.— D. A m a d o r R e o o 1 f a 
Dalm au;  ̂ Ja de Trai?alva-• A m ociro  
(Orense), ele 720 habitan! es. 28-8-928. 
Residencia, Portal Non, 9. Gerona.

N u n 1. 1. o 5 7 —D . .Tu a n T  ur Sil] a r ; 
•Ja -nnxt-a de C i r i e a o -  Am i e v a (O viedo), 
de 228. habitantes, 30-8-926. R en d en / 
cía, s a iiM ig u e l ,  45, Palma de Ma
llorca.

.. # Aum.gl T 5L —-D. M m cellano A, Gar
cía Gnu ego; la de Vil Arda-San Juan

del Río (Orense), de 52’3 habitantes, 
28-8-926. Residencia, Salamanca.

Núm. 1.559.—-D. F lorencio  García 
Sanz; ]a m ixta de Caracena (Soria),• 
de 195 habitantes, 31-8-926. Residen-., 
■cía, Barcelona (Cárcel Celular).

Núm. 1.560.— D. Angel, Martínez 
E gea; la unitaria de C ariño-O rtiguei- 
ra (Coruña), de 2.428 habitantes! 30- 
8-926. Residencia, Olula de Castro (AK 
m ería). • r

Núm. 1.561.— D. José P otin co  San
tos; la unitaria de M artím porra-B i- 
m  ene si (Oviedo), de 1.075 .habitantes, 
31-8-926, Residencia, Collera (Oviedo).

Núm. 1.562.— D. A quilino Álvarado 
P u lido ; ]& unitaria de Goo Jncio (Lu
go), de 943 habitantes, 30-8-926. R e- 
videncia. Postigo, 4, Cáceres.

Núm. 1.563.— D. Pedro Juan Ribas 
Suan; la mixta, dé E sm ori-C haníada 
(Lugo), de 834. habitantes, 80-8-926, 
Residencia, calle del Mercado, 27, Pal
ma de M allorca,

Núm. 1.564.— D. Luis F erré G uasch; 
la m ixta ele San B ernabé-B aíeira 
(Lugo), de 143 hahitaníes, 30-8-9:26. 
Residencia, Bísbaí de Panades (Tarra
gona).

Núm. 1.565.— D. Pedro González 
N oel; la de Couto-B arreíros (Lugo), 
de 111 habitantes, 30-8-926. Residen
cia, Clot, 45, Barcelona.

Núm. 1.568.— D. Jaime Tom as Cas- 
teil; la unitaria  de Outeiro R oo-O utes 
(Coruña), de 2.459 habitantes, 31-8- 
926. Residencia, Palma de Mallorca.

Núm. 1.568 bis.— D. Mariano Gil de 
P ab los; la unitaria de So moras (Co
ruña), de 2.459 habitantes, 31-8-926. 
Residencia, Palma de Mallorca.

Núm. 1.568 bis.— D. M ariano Gil de 
P ab los; la unitaria de Somozas (Co
ruña), de 1.765 habitantes, 3f-8-92'0. 
Residencia, Castrojbueno.

Núm. 1.569.— D. D em etrio Delso del 
R ío ; la unitaria de Vedra (Coruña), 
de i . 582 habitante?, 31-8-926. Resi
dencia, Madrid.

Núm. 1.570.— D. Nemesio Fernán
dez M anzanos; la mixta de A gu era - 
Meriiíclad de ^víonlija (Burgos), de 3,25 
habitantes,' 31-8-926. Residencia, B ur
gos. .

Núm. 1.570 b is .—D. D iego Sánchez 
Carm ena; la unitaria de. T allara-L oiu  
same (Coruña), de 1.517 balotantes, 
Alamos, 18, Jaén.

Núm. 1.571.— D. Julián B, M artín- 
F orero y  B en ito; la' unitaria de Véi- 
ga-Ó rtigueira (Coruña), de i .ICO ha
b ita n te / 31-8-920. Residencia, C huc
ea (Toledo),

Núm. 1.573.— D. F lorentino Gallego 
D om ínguez; la m ixta de Rodeiro-O zá 
de los R íos (Coruña), de 989 habitan
te?. 31-8-926. Residencia, T orre  de 

•Sania M aría (Cáceres).
Núm. 1.574.— D. Joaquín Córdoba 

H igueras; la de Cenlle (Orense), de 
934 habitantes, 31-8-926. Residencia, 
Mina?, 1 3 . 'duplicado, Madrid.

Núm. 1.575.— D. G regorio Pérez 
Buscones; la m ixta de Espinosa de 
Cervera (Burgos), ele 294 habitantes, 
31-8-926, Residencia, H u m aza , 5, B il
bao.

Núm. L576.— D. Edm undo M migiúa 
. Ib ir i cu; la de Mundih-Oarlello (Oren

se), do 927 habitantes, 31-8-926 Resi-- 
deiicia, Oíazu (Álava).

Núm. 1.577.— D. Juan Á révaio Z a - 
m ora ; la de P arad a -ír ijo  (Orense), de 

habitantes, 31-8-920. Residencia, 
wan Lorenzo de Calatrava (Gindad 
Real).

Núm. 1.579.— D. L isin io  Sanz M on- 
s-errat; la unitaria de O is-Coiróá (Co
ruña), de 837 habitantes, 31-8-926. 
Residencia, Gubells (Lérida)

Núm. 1.580.— D. Juan G arcía LÓ-: 
pez; la m ixta de Nomp&red-es (Soria) 
de 194 habitantes, 31-8-926. R esiden / 
■cía, A lcubillas (A lm ería).

Núm. 1.583.— D. Ignacio Sanz L ó 
pez; la m ixta de V illanueva de la P e - 
na~Ca,sí-rejón de la Peña (P alencia ), 
de 217 habitantes, 31-8-926. Residen-: 
cía, SaníIbáñez de Ayllóix (Segovia).

Núm. 1.5-84.;—D. Fernando Mar fin 
Ram os; la unitaria de Espasanie-O r-: 
tigueira (Coruña), de 819 habitantes* 
31-8-926. Residencia, -Sangarcía (Se
govia ).

 ̂ Núm. 1.585,---D Jacinto Cabrera 
M orales; la unitaria de Tanque, cas
co (Canarias), de 1.842 h a b ita n te s /31-' 
8-926. Residencia, plaza del Deán Ma
zas, 33, Jaén.

Núm*. 1.585 bis.— D. F ulgencio P.' 
Pérez A cebrón ; la de A fvarellos-Bo-: 
horas (Orense), de 726 habitantes, S I
S-OSO. Residencia, Loranca del Campo 
(Cuenca).

Núm. 1.588.— D. M arcelino Sagredo 
y  Sáiz; la m ixta de Telledo-L ena’ 
(O viedo), de 613 habitantes, 31-8-926. 
Residencia, Pedresa do Muñó (B ur
gos),

Núm. 1.589.— D. Clemente Pardos 
M arín; la de San G inés-Paderné 
(Orense), de 721 habitantes, 31-8-926. 
Residencia, Campillo de Ranas (Gua
dalajara).

Núm. 1.590.— D. Venancio Ludas y  
Sastre; la m ixta de Soutu llo-L arachá 
(Coruña), de 659 habitantes, 31-8-: 
926. Residencia, Torrecabal loros (So-: 
govi’a).

Núm. 1,591.— D. Andrés Díaz Maro-: 
to; la de La M alonga-La A7ega (Oren
se ), ’ de 6¡14 habitantes, 31-8/926. Re-¡ 
sid.en.cia, Alcabón (T oledo).

Núm. 1,5-93.— D. Pedro Castro L ó 
pez; la unitaria de V ille fer  (León), de 
601 habitantes, 31-8-926. Residencia, 
Cereceda. v

Núm. 1.594.— D. Eduardo Ba-cambio 
Zam ora; la m ixta de Budiño-JS] P ino 
(Coruñá), de 604 habitantes, 31-8-926. 
Residencia, ’ Cuenca.

Núm. 1.595.— D, D avid  M artines 
González; la de Freanes -  Puente de va 
(Orense), de 603 habitantes, 31-8-926. 
R e-sidencia, A rgu elliie -Y eslo  (Alba
cete).

Núm. 1.596.— D. L ucio Sánchez. Mar
tín; la de Ch and reja (Orense), de 585 
habitantes, 31-8-926. Residencia, Pue
bla de A lm oradiel (T oledo).

Núm*. 1597.— D, José Antonio Aiva-: 
rez Fernández; fa m ixta de Naraval-' 
T ineo (O viedo), de 582 habitantes, 31-: 
8-926. Residencia Bravo M rnillo, 64, 
segunda, Madrid.

Núm, 1.597 b is ,—D. Jom  A lvarez 
Campana y V igilóte; ja m ixta de C #  
balar-Capéla (Coruña), de 562 h ab i
tantes, 31-8-926, Residencia, M adrid.

Núm. 1598.— t). Sebastián Chocanó 
M olina; la m ixta de 0 o ya n c a -  C a r reñj) 
(Oviedo), de 547 habitantes, 31-8-926.
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Residencia, Arenas de San Juan (Ciu
dad Real).

Núm. 1.599.— D. Joaquín T iu jiilo  
Padilla; la mixta de llamas del Cam
po-F  o nsa gracia (Lugo), de 542 habitan
tes, 31-8-926.. Residencia* Madrid.

Núm; 1.60-0.— D. Francisco López 
Sancho;, la 'm ixta da r  ador no lo-Cer
vantes (Lugoi, de 530 habitantes. 31- 
8-928. Residencia, Madrid.

Núm. 1.802.— D. C'r es cencío Martí
nez Cuenca; la mixta de Rabanera (Lo
groño), d'e 183 habitantes, 31-8-926. 
Residencia, Casas de O ,u i j a r r o 
(Cuenca).

Núm. 1.604.—D. Manuel Vázqquez 
de Garaña; la mixta de Piñera-Lena 
(Oviedo), de 530 habitantes, 31-8-928. 
Residencia, carretera de Extremadura, 
30, Caiaibaiichel Bajo (Madrocí).

Núm. 1.607.— D. Guillermo Pecha- 
rromán Cristóbal; la de Alongos-Toén 
(Orense), de 505 habitantes, 31-8-928. 
Residencia, Hernán Cortés, 19, prim e
ro, Madrid.

Núm. 1.609. D. Lucio Rodríguez 
R ifan te; la mixta de San Martín de 
Losa, Jimia da San Martín d@ Losa 
(Burgos), de 210 habitantes, 31-8-928. 
Residencia, Ave María, 52 duplicado, 
Madrid.

Núm. L611.— D. Epifanio Romero 
Pindado; la mixta de Carbaiio-Cangas 

Tineo (Oviedo), de 491 habitantes, 
¿1-8-928. Residencié, Barago-Potes 
{Santander).

Núm. 1.612.— D. Enrique, Forrero 
¡Vidal; la de Pardaveéra-Bola (Oren- 

de 485 habíanles, 31-8-926. R tó -  
dencia, Onteniente (Valencia).

Núm. 1.613.— D. Francisco Pérez 
Hernández; la mixta Boniell«s-Lla- 
fcara (Oviedo), de 472 habitantes, 31- 
3-926. Residencia, Escuela Nacional de 
Caarbanchel A lto (Madrid).

Núm. 1.615.— D. José Coréente T r i
guero ; la de Granja-Oimbra (Orense), 
pe 460 habitantes, 31-8-926. Residen- 
iia , Barcelona.

Núm. 1.616.— D. Pedro García-Pan
tano Villam ayor; la mixta de Jubial- 
íle llid  (Corufía), de 458 habitantes, 
i  1-8-926. Residencia, Madrid®jos (’To- 
ípáo).

Núm. 1.61&>— D. Abel Orive Cana?*

Ío; la de Buerha-Faulo (Huesea), de 
62 habitantes, 31-8-926, ReskNaaia., 
So ti lio, número 1, barrio del Marqués 

de Comillas (Madrid).
Núm. 1.619.— D. JuUán Olieras S « -

Sa; la mixta de Magadán-Llandepa- 
éira-Granda* de Salin*® (Oviedo), do 
36 habitantes, 3Í-&-92§. Resid&&aia, 
íl Pardo (Madrid).

Núm. 1.622.— D. Teófilo Martínez 
Jteredria; la m ixta de Gasal-Goiro* (Go- 
fu ñ a ), ele 418 habitantes, 34-$-926. 
ftesidéncia, Pm sil del Dueao-Santofía 
fáantander).

Núm. i .624.— D. Agust n García Mo* 
Jriwio; la de Piornedo-Castrelo del Va
lle  (Orense), de 414 habitantes, 31- 
p--9S6. Residencia, Casillas de Coria 
(Cácenos).

Núm. 1.625.— D. Manuel R. P im en- 
|al López; la m ixta de ViIlávente- 
Aliando (Oviedo), de 411 habitantes, 
31-8-926. Residencia, Madrid,

Núm*. 1.828.— D. Justo Antón Gutié
rrez; la mixta de Navallos-Meiras (Lu
go), de 408 habitantes, 34-8-926. Re
siden o i a, H or tez ue los.

Núm. 1.628.'— D, José Caminero y 
Barrios; la mixta de Santullano-So- 
p tedo (Oviedo), de 407 habitantes., 31-

8-926. Residencia, Valdepeñas (Ciudad 
Real).

Núm. 1.629.— D. Jerónimo Rodrí
guez y Lorenzo; La de, Seoane-Allaroz 
(Orense), de 40'4 habitantes, 31-8-926. 
Residencia, Bustillo del Oro (Zamora).

Núm. 1.630.— D. Juan Escalonilla 
Tirado; la mixta de Boado-Mesía (Co- 
ruña), de 397 habitantes, 34-8-926. 
Residencia, Puebla de Montalbán (To
ledo).

Núm. 1.832,— D. Jos'é Antonio Maes
tro Martínez; la mixta de Laneo-Sa- 
Ias (Oviedo), de - 394 habitantes, 31- 
8-926. Residencia, calle de Cuenca, 2, 
Cuatro Caminos, Madrid.

Núm. 1.633— D. Domingo Hernán
dez Y a rd a ; la m ixta de V illar det 
Cendias-Soroiedo (Oviedo), de 382 ha
bitantes, 31-8-926. Residencia, Avila.

Núm. 1.634.— D. José Carrillo Briz; 
la de jVíiraRos-Peroja (Orense), de 369 
habitantes, 34-8-926. Residencia, Car
tagena (Murcia).

,Núm. 1.835.— EX Bienvenida García 
Maroto Rico; la d© Refojo»-Corlegada 
(Orense), de 8$8 habitantes, 31-8-926. 
Residencia, Valí ocas. (Madrid).

Núm. 1.687.-—D. Pablo Robert Ca- 
la f; la mixta <te San Martín del Mar- 

■Víllavictosa (Oviedo), de 345 habitan
tes, 31-8-926. Residencia, Harta de San 
Juan.

Núm. 1.839.— D. Arturo Mayordomo 
Martínez; la m ixta de ’Fraelia-Marcén 
(Huesca), de 162 habitantes, 31-8-926. 
Resideneia, Cañamares (Cuenca).

Núm. 1.640.— D. Francisco Burgos 
PPozo; la unitaria de Sietes-Villavi- 
ciosa (Oviedo), de 328 habitantes, 31- 
8-926». Residencia Terrinchez (Ciudad 
Real).

Núm. 1.641. —  D. J^sús Valentín 
Sanz; la de Casablanca-Cospeito (Lu
go), de 307 habitantes, 31-8-926. Re
sidencia, Huertas, 34, Madrid.

Núm. 1.642. —  D. Restituto García 
Martín; la de Quiroganes-Verín (Oren
se), de- 286 habitantes, 31-S-925. Re
sidencia, La Serrada (Avila).

Núm, 1.643.— D. Julio Bailón Lo- 
rrio ; la m ixta d© pinillos (Logroño),, 
de 144 habitantes, 31-8-928. Residen
cia, Santa María de Huerta (Soria).

Núm. 1.644.— D. Marcelino Higueras 
(Saldrán; la unitaria ,de Orihusla del 
Tremedal (Teruel), de 1.952 habitan
tes, 1-9-92T). Residencia, Bascuñana 
d© San Pedro (Cuenca).

Núm. U 45 .— D. Lucio Pascual Ro
dríguez; la m ixta de Escobados de 
Árriba-L©s Altos (Buyos), de 148 ha
bitante», 3Í-6-9&6. RefSJtaneia* Arrióla.

Núm. 1.647.— D. Jerónimo Mena y 
Mena; la mixta de Villanofar-Gadefes 
(León), de 2#6 habitantes, 31-8-926. 
Residencia, Santa Ama (Gáceres).

Núm. 1.649.— D. Daniel E. Báncora 
Barco; la de Mosteiro-Ginzo (Orense), 
de 278 habitantes, S i-8-926, Residen
cia, Madrid.

Núm. 1.65(5.— D. José María Miran
da Outlveros; la mixta de Rábanos 
(Burgos), de 137 habitantes, 31-8-926. 
Residencia, Esgrima, 11, 3.°, Madrid.

Núm. 1.8-52.— D. Nivardo^ García Es
cribano; la m ixta de Viescas-Salas 
(Oviedo), cíe 269 habitantes, 31-8-926. 
Residencia, Santa Ana, 3, La G.ineta 
(Albacete).

Núm. 1.613.— D. Lorenzo Melero Le- 
rín; la mixta de Pino de Viduerna- 
Respenda de la Peña (Falencia), de

106 habitante»,. 31-8-926. ResidenoiaV 
Cuenca.

Núm. 1.654:— D. Juan Checa Gome# 
Ramos; la de Pórtela-Verea (Orense)' ¡ 
de 267 habitantes, 31-8-926. Residen
cia, -Puerto de-Santa Cruz (GáceresL •

Maestros que figurando eñ las lis (dé 
parciales, al llegar a su número né 
existían vacantes en los Rectoradoi 
que solicitaron y que, una vez ago-¡ 
tadas aquéllas, se les coloca cort 
\arreglo al número con que figuran 
en la lisia general y  en las vacantes 
que quedan por cubrir , guardando 
entre ellas el orden cronológico qué 
establece la convocatoria.

Núm. 277.— D. Manuel IA Aznar Ga
sino; la mixta de Sismundi-Ortiguei- 
ra (G o ruña), d e ’ 246 habitantes. 31 -8- 
928. Residencia, plaza de la Congre-* 
gacióii, 1, Valencia.

Núm. 494.— D. José R ioja González; 
La mixta do Montovo-Miranda (Ovie
do), de 239 habitantes, 31-8-926. Re
sidencia, Coria del Río (Sevilla).

Núm. 517.— D. Miguel Romero L#~ 
¡m ;  la; m ixta de Lousada-Mondoñede 
(iáijf®), d© 231 habitantes, 31-8-928, 
Residencia, Antena d@ Dios, 2, Jerez 
de ía Frontera (Cádiz).

Núm. 534.— D. Segundo. Guocno Me
ten o; la m ixta de Gastrovega-Valver- 
da Enrique (León), de 219 habitante», 
31-8-928. Residencia, Monesterio (Ba
dajo?).

Núm. 541 bis.— D. José Agosta Ro
dríguez; la de La Mata de Monteagu- 
do-Renedo de Valdetuéjar (IjSóü), de 
249 habitantes, 31-8-926. Residencia, 
Granada (Polopos).

Núun. 544.—D. Em ilio A lderete Her
nández; la mixta de Soto-Caso (Ovie
do), áe 215 habitantes, 31-8-926. Re- 
»i denc i a, Gran ada.

Núm. 585.— D. Moisés Górnez M»-«. 
cbiido; la mixta de Tllaso-Villayón 
(Oviedo), de 211 habitantes, 34-8-926. 
Residencia, Ferreira (Granada).

Núm. 587.— D. Santiago González y  
Cortés* , la mixta de Castrosante-Pue- ; 
bia del Brollón (Lugo), de 170 habi
tantes, 34-3-926. Residencia, San Pe- 
dro Mártir, 14, Sevilla.

Núai. 580.— D. Manuel González C i
ñas ;■ la m ixta de Suarbol-Candín 
(Tjeón), de 183 habitantes, 31-8-928. 
Residencia, Granada.

Núm. Sé8.— D. Simón Serrrano Ro- 
éríguez; ía mixta de Arcallána-Luar- 
©a (Oviedo), d® 162 habitantes, 31-8- 
fé-8. Res-id encía. Bedar (A lm ería).

Núm. 594.— D. Fernando AntiñGi# 
Márquez; la mixta de Lusio-Genda 
(L»ón ), de 158 habitantes, 31-8-926; 
Residencia, San Lorenzo, 11, Málaga.;

Núm. 595.—-D. Miguel Pérez Váz* 
quez; la m ixta de Corés-Somiedc 
(Dviedo), de 155 habitantes, 31-8-92(4 
Ras-id ene i a, Jnres de los Caballeros 
(Badajoz).

Núm. 597.— D. Antonio Monzón Gilí 
la mixta de Vakiefrancos-San Este- 
han de Valclueza (León), de 150 ha< 
bit antes, 3 í -8-928. Residencia, Boniej 
(Murcia).

Núm. 600.— D. Bienvenido L láscí
Asensfo; la m ixta de La Guesta-Tru*;
chas (Le¿m), de 127 habjtaute%JlfeSí 

0
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226. Residencia, Pi y  Margall, 82, Va
lencia.

Núm. 602.—D. Manuel Hernández 
Reina; la mixta de Villar del P uer to -  
Vegacervera (León), de 124 hab i tan 
tes, 31-8-926. Residencia, ca rre ra  ue 
Geni], 2, Granada.

Núm. 611.—D. Manuel Izquierdo 
Rivera; la m ixta de San Adrián de 
Vafdueza-San Esteban de Valdueza 
(León), de 121 habitantes, 31-8-926. 
Residencia, plaza Larga, 13, Granada.

Núm, 621.—D. Clemente Liria Ra
mos; la m ixta de Sarceda-Boa! (Ovie
do), de 111 habitantes, 31-8-926. Re
sidencia, F ines (Almería).

Núm, 623.— D. Luis Llacer Asencio; 
la mixta de Santa. Cruz del Monte- 
Villamuriel (Falencia), de 106 h ab i
tantes, 31-8-926. Residencia, Pi y Mar-- 
gal!, 82, Valencia. '

Núm. 638.— D, Francisco Moreno 
Higuera; la mixta ds iglesia P in ta -  
San Millán de Lar  a (Burgos) de 98 h a 
bitantes. 31-8-926. Residencia, caite de 
la Alegría, 1, ViHanueva. de Córdoba.

Núm. 649.—D. Leoncio Jacinto Cal
dera  Manzano; la u n i ta r ia  de" Mille- 
radn-Forcarey (Pontevedra), de 1.280 
habitantes, 1-9-926. Residencia, T re 
bejo (Oáceres).

Núm, 670 bis.—D. Antonio Mora 
Puchol; la u n i ta r ia  de Tro a ns* Cuntís 
(Pontevedra), de 1.140 habitantes,
1-9-926. Residencia,' Escuela del Pó
sito de Pescadores en Guadam ar del 
Segura (Alicante).

Núm. 688.—D. Francisco Eseolano 
Gómez; la un ita r ia  de A rr ie ta  (Vizca
ya), de 1.119 habitantes, 1 -9-926. Re
sidencia Gastelar, ■ 75, Novelda (Ali
cante).

Núm, 896.— D. Fernando Rodríguez 
Paiornares; la u n i ta r ia  .de T eutón-  
líondariz  (Pontevedra), de 1.060 hab i
tantes. 1-9-926. Residencia, Granada.

Núm. 698.—D. Antonio Téllez Gar- 
J a ;  la un i la r ia  de Escuadro-Sillada 
P o n teved ra ) ,  de 1,055 habitantes, 1- 
9-926. Residencia, B enam ocarra  (Má
laga).

Núm. 700.—T>. Julio  Navarro Ba- 
,^o: la mixta de Insúa-Puen te  Cal
i d a s  (Pontevedra), de 943 habitantes,
J -9-926. Residencia, Cabellamos, 3, 
\ r & z  de la Frontera. (Cádiz),

Núm. 709,—-D. Andrés Ramos Col
illero; la, un i ta r ia  de Grava-Silleda 
^Pontevedra), de 778 habitantes, 1-9- 
$2ñ. Residencia, Sevilla.

Núm. 714.— D. Antonio F err i  Gui
llé n; la un ita r ia  de Saigueiros-Carbia 
{Pontevedra), de 683 habitantes, 1-9- 
028. Residencia, avenida de Adolfo 
j&eltrán, letra R, Valencia.

Núm. 720.- D, Claudio Casares San
guino: la mixta de Picona-Salceda de 
Cáselas (Pontevedra), de 687 hab i tan 
tes, 1 -9 926. Residencia, P eñarroyá 
Pueblonuevo (Córdoba),

Núm. 721.—D. Luis Pones Gonzá
lez; la un i ta r ia  de Moxeira Vilanova- 
puenteareas  íPoBiw -dra),  de 658 h a 
bitantes, 1-9-926. Residencia, Va i v e r 
de de Leganés (Bad&jozV 

.Núm. 725.—D Martiniano Santiago 
Ramírez; la mixta de Bugarín-Gerdc- 
do (Pontevedra), de 596 habitantes,

1-9-926, Residencia, Canalejas, 25, 
Granja de Torreherm osa (Badajoz).

Núm. 745.— D. Agustín Moreno Ma
ta; la u n i ta r ia  de Guillade-Puente- 
areas (Pontevedra), de 558 habitantes, 
1-9-926. Mariscal, 1, Montornayor 
(Córdoba).

Núm. 756..»—D. Vicente Solo Cere
zo; la m ixta de Arra-Saugejo (Ponte
vedra). do 542 . habitantes, ■ 1-9-926. 
Residencia, Villa dei Río (Córdoba).

Núm. 761.— D, Florencio Aparicio 
Sánchez; la un ita r ia  de Oi.ru *-da rbi a 
(Pontevedra), de 523 hab i ta r les ,  1-9- 
926. Residencia, P uer ta  del Rincón, 87 
(Córdoba).

Núm. 762.—D. Antonio Romero T a 
pia ; la u n i ta r ia  de Benatanduz (Te
ruel), de 522 habitantes. 1-9-926. Re
sidencia, ViHanueva de la Serena (Ba
dajoz)»

Núm. 777.—D. Fidel Santiago Guí- 
rao; la mixta de Espinosa y Santa 
María-Valderredible (Santander), de 
301 habitantes, 1-9-925. Residencia, 
F uensan ta  (Jaén).

Núm. 780.— D.# Salvador Pardo Bo
chóos; la un ita r ia  de La Potellada 
(Teruel), de 283 hábil antes, 1-9-926. 
Residencia, Torrente (Valencia).

Núm, 795.—D. Andrés Solá Gonzá
lez; la mixta de Asón-Arredondo 
(Santander), de 278 habitantes, 1-9- 
926. Residencia, Cuesta d-e Chapiz, 12, 
Escuelas del Ave María (Granada).

Núm. 801.— D. Julián Osuneja; la 
mixta de Luey-Val de San Vicente 
(Santander),  de 240 hab i tan te^  1-9- 
926. Residencia, Carmona (Sevilla).

Núm. 804.— D. Tomás Peinado He
r re ra ;  la mixta de Rasillo-Villafufre 
(Santander), de 231 habitantes, 1-9- 
926. Residencia, ViHanueva de la Rei
na (Jaén),

Núm. 817.— D. Vicente Arenas Ra
mos; la mixta de Ve jo-Vega de L ié-  
bana (Santander), de 224 habitantes, 
i -9-926, Residencia, E sparragó la  de la 
Serena (Badajoz).

Núm. 833.-—D. Juan Rodríguez San- 
taJía; la m ix ta  de Aban i 11 as-* Y ;d de 

J3an Vicente (Santander), de 490 h a 
bitantes, 1-9-926. Residencia, Asque
rosa (Granada).

Núm. 840.—-D. Manuel Llanes Maris
cal: la mixta de Piasca-Cabezón de 
Liébaua (Santander), de 12.2 hbitante.s,
1-9-926. Residencia, Granada.

Núm. 844.—D. Manuel G utiérrez 
Gascón; la m ix ta  de Guevara B a rra n -  
dia (Alava), de 91 habitantes, 1-9-926. 
Residencia, Sanlúcar la Mayor (Se
villa).

Núm. 852 bis.—D. Antonio Martín 
Ruiz; la mixta de dó itegui-Lam innria  
(Alava), de 76 habitantes. 1-9-926. Re
sidencia, Almería,

Núm. 862.— D. Antonio Moreno U r-  
tu-eta; la m ix ta  de Ervi-Ayala (Alava), 
de 63 habitantes, 1-9-926. Residencia, 
Purchena (Almería).

Núm. 865.—I). Federico Martínez 
Sador; la mixta de Villafraela-Vegas 
Condado (León), de 490 habitantes.
2-9-926, Residencia,- Sanlúcar de B a
rra me da (Cádiz).

Núm. 874.—D. Aureíiano O. Abat 
;)rs; la m ix ta  de Vieseas-Cangas de 
r ineo  (Oviedo), de 195 habitantes, 2- 
9-926. Residencia, Altura (Castellón). 

Núm, 8-81'.—I). Ja im e Jaén Abril: la

mixta de Tortes-Becerreá  (Lu.gd), db 
1.263 habitantes. 3-9-926. Residencia, 
Alniedinilla (Córdoba).

Núm. 886.—D. Francisco Mesa Fá~. 
bregas; la iLixta de Centenera de |  
Campo-Coscurila (Soria), de 69. habí!-! 
tantes, 3-9-926. Residencia, Lanjarórü 
(Granada).

Núm. 891.—D. Francisco Ignacio 
Campos y Marín; la u n i ta r ia  de P a r ra s  
de Caslellote (Teruel), de 985 habib 
tanles, 4-9-926. Residencia, Aldeaque- 
mada (Jaén). ;

Núm, 903.—D. Francisco TJ tr i l la  
Gil; J a  mixLa de Los Montes y  Urdí a-i 
les- Igüera  (León), de 331 Rabilantes* 
4-9-926. Residencia, Bayarcal.

Núm. 918.—D. José María Lozano’ 
Martínez; la mixta de Libe i ras-Vi Han 
meá (Lugo), de 274 habitantes, 4-9-* 
926. Residencia, Moratalla (Murcia)^' 

Núm. 931.— D. Agustín Al vare z Gonr 
zález; la mixta de Mambí iga-Juan tai 
de San Martín de Losa (Burgos), de? 
97 habitantes, 5-9-926. Residencia, 
Coria del Río (Sevilla).

Núm. 9 1 3 .— D. Hipólito Tío Sánn 
chez; la mixta de Paradela-Corgo (Lu
go), de 344 habitantes, 6-9-926. Re-s 
sldencia, calle del E m bajador Víeh, 15, 
Valencia. ■ '

Núm. 945.—13. Antonio Narváez Ra
mos; la mixta de B u s m e n te - Y ií i a y ób 
(Oviedo), de 212 habitantes, 6-9-926» 
Residencia, ploza de la Constitución* 
núm ero  1, Churr iana  de la Vega (Gra
nada). °

Núm. 955.— D. Gracíán Trivifío Sal
merón; la mixta de Villavieja (Bura 
gos). de 182 habitantes, 6-9-926. lie-; 
sidencia, Málaga.

Núm. 957.— L). Doroteo Eduardo' 
Bautisía  y Tejada; la m ixta de Man 
runas-Mazárteos (Coruña), de 199 ha-? 
hitantes, 7-9-926. Residencia, Alma-: 

dén (Ciudad Real).
Núm. 962.— D. Manuel Aparicio A L  

bacele; la mixta de Pumarega-Arcosa 
Castroverde (Lugo), de 1Í208 habí tana
tes, 8-9-926, Residencia, Sigüenzá 
(Guadal ajara).

Núm. 963. —  D. Francisco Conejo 
González; la mixta de Gargamala-? 
M ondará  (Pontevedra), do 831 habí-? 
tantes, 9-9-926. Residencia, Méndeat 
Núñez, 2, Sevilla.

Núm. 973.— D. Manuel Espinosa y  
Libán; la mixta de Nogueírún-Granclaé 
de Salirna (Oviedo), de 109 hahiían-4 
tes, 9-9-926. Residencia, Cantil lana’ 
(Sevilla).-

Núrn. 975.— D. Ju a n  F em a n d o  L a rá  
Pardo; la m ix ta  de F aro -Peranzone#  
(León), de 137 habitantes, 13-9-926. 
Residencia. Cánovas dei Castillo, 35, 
Linares (Jaén). i I

Núm, 978.— D. Juan  B au tis ta  García; 
F arac h ;  i a u n i ta r ia  de Garballedo* 
Chantada (Lugo), de 505 habitantes, 
20-9-926. Residencia, Costereta, 7, Vi
lla jo vosa (Alicante).

Núm. 983 —D. Amador Bordajandf 
Sánchez; la de Coba-Trives (Orense)* 
de 728 habitantes, 22-9-986. Residen# 
cía, Aldeire (Granada). i

Núm. 991.—D. José Ortega Rodrí
guez; la mixta de Longares-Mondarias 
fPonlevedra), de 694 habitantes, 23-9- 
926, Residencia, plaza de la Constitu
ción, Murtas (Granada).

Núm, 999.—D, José Jménez Varona?
Ir nr.íipTn.» 4e V e n tos a - Go 1 a d a (Pojite^
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vedra), de 187 habitantes, 24-9-926. 
Residencia, Almadén (Ciudad Real).

.Núm. 1.016.—D. Antonio Osuna Pla
za; la mixta de Yebre de Bara (Hues
ca), de 335 habitantes, 26-9-926. Re
sidencia, Jum illa  (Murcia).

Núm. 1.017.— D. Juan  Ruiz López; 
la u n i ta r ia  de Ciruelos de Cervera 
(Burgos), de 632 habitantes, 27-9-926. 
Residencia, Ahhodóvar del Río (Cór
doba).

Núm. 1.027.—D. Francisco Santoyo 
Fernández; la de Maus-Muiños (Oren
se), de 367 habitantes, 27-9-926. Re
sidencia, Calle Conde Roche, Colegio 
de San Antonio (Murcia).

Núm. 1.028.—D. Juan  Ramírez Gon
zález; la mixta de Caharcos-Sobrado 
(León), de 225 habitantes, 28-9-926. 
Residencia, Moraíón. 5, Sevilla.

Núm. 1.029.— D. José Pérez Suria
no; la mixta de Yaldesamarío (León), 
de 193 habitantes, 29-9-926. Residen
cia Sevilla

Núm, 1.031.— D. Eduardo González 
Ruiz; la mixta de M ontem ayor-Lara-  
cha (Coruña), de 916 habitantes, 30-
9-926. Residencia, calle de Santa Te
resa, 3, Granada.

Núm. 1.032. —  D. Arturo Guzmán 
•Salcedo; la mixta de Antes-Mazaricos 
(Coruña), de 897 habitantes, 30-9-926. 
Residencia, Huelnr* úJaén).

Núm'. 1.035.— D. Angel Viruiribrales 
y  Güemes; la un ita r ia  de Bergarne- 
Sandamias-Cangas de Tineo (Oviedo), 
de 716 habitantes. 30-9-928. Residen
cia, Consejo de Ciento, 606, Barcelona.

Núm. 19)36.— D. Amando Pérez Jo- 
ve r ;  la mixta de Ja llas-Negreira  (Co
ruña) ,  de 617 habitantes, .30-9-926. 
Residencia, Aragón, 230, 1,°, Barce
lona.

Núm. 1.037.—D. Narciso Pujo! P u 
jo l;  la de Alais-Castro Cal délas (Oren
se), de 488 habitantes, 30-9-926. Re
sidencia, Vilanova de la Muga (Ge
rona).

Núm. 1.042.—D. Isidoro Luque Mi-

fuejáñez; la de Tronceda-Cast.ro Cál
elas (Orense), de 442 habitantes, 30-

9-926. Residencia, Segovia.
Núm. 1.047.—D. Pascual Cañamares 

Encabo; la mixta de Pino del Río (Pa
lencia), de 392 habitantes, 30-9-926. 
Residencia, Espinosa de Henares (Gua
dala ja ra) .

Núm. 1.055.— D. Antonio Pérez Cal
derón; la mixta de En ciñe i ra-Qu i po
jara (Lugo), de 338 habitantes, 30-9- 
926. Residencia, $an Juan, 2. Málaga.

Núm. 1.058.— D. Matías Gabriel Au
gusto Moya de Mena; la mixta de Ri- 
veros cíe * la Cueza (Palencia), de 380 
habitantes,. 30-9-926. Residencia, Ma
drid. . •

Núm. 1.061.—D. Eusebio Muñoz Mo
ya; la m ixta de Villartín Sotoseueva- 
Merindad de Sotoscueva (Burgos), de 
273 habitantes, 30-9-926. Residencia, 
Regimiento de Radiotelegrafía y Au
tomovilismo, oficinas de Mayoría, Ma
drid.

Núm. 1.064.— D. Luis Vidal Martí
nez; la mixta de Villapercide-Traha- 
da (Lugo), de 231 habitantes, 30-9- 
926. Residencia, Casa de Beneficencia 
de Valencia.

Núm;. 1.065.— D. Estanislao M esquí- 
da Vázquez; la mixta de Castro mu da- 
r ra  (León), de 228 habitantes, 30-9- 
926. Residencia, Gastell de Castélls 
(Alicante).

Núm. 1.066,—J>. Antonio Sánchez 
Riquelme: la mixta de Pradorrey-

Brazuelo (León), de 209 habitantes, I 
30-9-926. Residencia, Málaga.

Núm. 1.067.—D. Jesús Jiménez Gar- i 
cía; la de Sonüpedre-M aurnada (Oren
se, de 180 halibitanles, 30-9-926. Re- . 
sidencia, Valenzuela (Córdoba).

Núm. 1.068.— D. José Serrano Sán
chez; la un i ta r ia  de Nava de Mena- 
Valle de Mena (Burgos), de 168 ha
bitantes, 30-9-926. Residencia, Alpe- 
ra  (Albacete).

Núm. 1.074.— D. Francisco Pérez y 
Cánovas; la de Valdorria-Valdepiéla- 
go (León), de 133 habitantes, 36-9-926. 
Residencia, Sucina (Murcia).

'Núm. 1.075.— D. Heliodoro' Carmo
na Rael; la mixta de PalaeinsmH- 
Quintana del Castillo (León), de 111 
habitantes, 30-9-926. Residencia, Car- 
eabuey (Córdoba).

Núm. 1.076.— D. Ramón Ibáñez Ca
sado; la mixta de Hornes-Valle de 
Mena (Burgos), de 89 habitantes, 30-
9-926. Residencia, Cádiz.

Núm. 1.079.— D. Vicénte Asenslo 
Martínez; la mixta* de Torre de T re-  
viño-Condado de Treviño (Burgos), de 
67 habitantes, 30-9-926. Residencia, 
calle de San Miguel-Liria (Valencia).

Núm. 1.082.— D. Antonio Angel Oli
vares Sánchez; la mixta de San Pau
ta león Borra-Oro 1 (Lugo>, de 634 h a 
bitantes, 1-10-926. Residencia, Cerri
llo, 38, Obejo (Córdoba).

Núm. 1.096.— D. Antonio Pérez Po
yatos; la un i ta r ia  de Torre de las Ar
cas (Teruel), de 521 habitantes, 1-10- 
926. Residencia. Doctor Ramón y Ca
ja!, 25, Atarfe (Granada).

Núm. 1.098.— D. José Alba Romero; 
la mixta de Bamiro-Vimienzo (Coru
ña), de 509 habitantes, 1-10-926. Re
sidencia, Almendralejo (Badajoz).

Núm. 1.106.— D. Fernando de las 
Heras Arroyo; la mixta de Mora-Pa- 
zuengos (Logroño), de 125 habitantes, 
1-10-926. Residencia. Albaida (Valen
cia).

Núm. 1.107.— D. José* Rodríguez 
Dumont; la mixta de Cañedo-Soba 
(Santander), de 247 habitantes, 5-10- 
926. Residencia, Granada.

Núm. 4.117.— D. José Ballesteros 
Cordero; la de Campobecerros-Cas- 
treio dei Valle (Orense), de 380 habi
tantes, 6-10-926. Residencia, In s t i tu 
to Racional de segunda enseñanza, 
Cádis,

Núm. 1.118.— D. Pedro Minchón y 
Minchón; la mixta de Beje^-Caslro 
Cillorigo (Santander), de .517 habitan
tes, 7-10-926. Residenciió Sevilla

Núm. 1.121.— D, Rosario Francisco 
Sóiz Merino: la mixta de Barrio-Val- 
degovia (Alava), de 165 habitantes. 
7-10-926. Residencia, calle de San 
Roque, 8, Cuenca.

Núm. 1.122.— D. Feliciano Polo de 
Las Heras; la mixta de Perón i el (So
ria), de 342 habitantes, 8-10-926. Re
sidencia, Tórto la de Henares ( G u a d a 
lajara).

Núm. 1.127..—D. Ramón García 
García; la mixta de Abriegos-Ponga 
(Oviedo), de 182 h a b i t a n t e ,  10-10- 

, 928. Residencia, Tercias, 4, Huáscar 
(Granada).

Núm. 1.137.— D. Juan  Bautista Car
bonell Pastor; la un ita r ia  de Sobrade? 
(Coruña), de 1.126 habitantes, 11-10- 
926. Residencia, P in tor  Asrasot,  27, 
m i  mero \  Meante

Núm. 1.138.— D. Agustín  Estañó! 
Arderíu; la m ix ta  de A m b ro a - I r i jo í  
(Coruña), de 945 habitantes,
926. Residencia, Cassá de la Belvi- 
(Gerona). . j

Núm. 1.141.— D. Alfonso Porquera!* 
Alabart; la mixta de Galllanes-Tur*- 
cia (León), de 384 habitantes, 12-10*; 
926. Residencia, calle Cap-Pont, 6f Ló~C 
rida, ¡i

Núm. 1.142.—D. José Colominas Fá-i 
bró; la u n i ta r ia  de Magaz de Cepeda* 
Magoor (León), de* 303 habitantes,.; 
12-10-926. Residencia* P ra t  de Llobre-C 
gat (Barcelona). i

Núm-. 1.153.— D. José Vila T o r r e s ; ; 
la mixta de Intriago-Cangas de OnísT 
(Oviedo), de 463 habitantes, 16-10-926»; 
Residencia, Simal de Valldigna (Va^, 
íencia).

Núm. 1.155.— D. Manuel S e r ra n o ’ 
Escalada; la de Linás de Broto (Hues-o 
ca), de 370 habitantes, 16-10-926. 
sidencia, Torrebeleña (G u a d a la ja ra ) . ;

Núm. 1.156.— D. José María Sotan
ee Rueda; la mixta de Los Callejos- 
Llanes (Oviedo), de 392 habitantes,; 
18 10-926. Residencia, V a ld e p e ñ a s , 
(Ciudad Real). /

Núm. 1.159.— D. Gasto PaniaguaM 
Ablanque; la mixta de Olleros déií 
Alba-La Robla (León), de 163 h a b i - í  
tantes, 18-10-926. Residencia, San V i - ) 
cente Baja, 72, Madrid. I

Nú mi. 1.161.— D. San t i ago Ma rt  ínéz ■ 
Cerezo; la m ix ta  de B rosm os-Sober} 
(Lugo), de 514 habitantes, 19-10-926J 
Residencia, Cañaveras (Cuenca). í 

Núm. 1.165.-—D. Basilio Hernández j 
Bustamaníe; la mixta de Sobrado) 
(León), dé 156 habitantes, 19-10-928. j 
Residencia. Escurial (Cáceres).

Núm. 1.170.— D. Pascual F e rn á n d e i í  
Camacho; la de F lor  de Rey-Villarde- 
vós (Orense), de 651 habitantes, 2 0 - í
10-926.— Residencia, Cieza (M urc ia ) .1

Núm. 1.184.—D. Juan  Gómez Heítei 
nández; la mixta de Tresviso íS'anlan-j 
der), de 513 liabitanles, 20-10-926.7 
Residencia, Escudo del Carmen, 3, 
Granada.

Núm. 1.185.—D. Tomás Espinosa 
García: la mixta de Pedraza Mente* 
rroso (Lugo), de 687 habitantes. *224
10-926, Residencia, Gloria, 1, L°, Aljbv 
cante. v

Núm. 1.196.— D. José Alonso y Ba&* 
Re; la un ita r ia  de Figueroa-C.erdedó 
(Pontevedra), de 681 habitantes, 22*
10-928. Residencia, Cerezueío, 8, Már 
laga. i

Núm. 1.198.— D. Pedro Berna! Gue
rrero* la mixta de Outeiro-Garnota' 
(Coruña), de 223 habitantes, 22-10* 
928. Pe sidencia, Madrid. j

Núm. L207.—-D. T rin ita r io  SalmnJ 
i Deneyte; la ue Pereiro-M ezqutté  
\ (¿irvorr)„ eje 517 Habitantes, 23~T0~92C¿ 

Resitencia, Callosa de Segura (Ali* 
cante).

Núm. f,2R9..~—D. Aurelio Camarero' 
Berganza; la mixta de Berdogas-Yí*

. míanzo (Coruña), de 557 habilantes* 
24-10-926. Residencia, Jórica (6aslo* 
llón).

Núm. 1.212.—D. Maxim i Puno Gar* 
cía Martínez; la m ix ta  de Tinieblas? 
(Burgos), de 232 habitantes, 24-40* 
928. Residencia, La P a r ra  de la¿ Ver ¡ 
gas (Cuenca).

Núm. 1.213.— D. Antonio
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López; la unitaria de. Corpino-La lín 
¿Pontevedra), de 744 habitantes, 25-i 
iü-926. Residencia, Javalí Nuevo (¡Víur-* 
jla)...

Núm, i 221.—D. Pedro Bertrán Ro
da; la mixta de Mantaras-Ir i Joa (Co-. 
ruña), de 555 habitantes, 25-10-926, 
Residencia, Lüorca (Murcia),

Núm. 1.224.—D. Enrique Horacio 
Ramos Perca; la mixta de Sitaron, nú
mero 2, Fons«igrada (Lugo), de 323 
habitantes, 25-10-926. Residencia. Al
garrobo (Málaga),

Núm. 1.225.—D. Ramón Esteban Vi
lla y Pedros o; la unitaria de M use- 
Frades (Corona), de 690 habitantes, 
£#--10-928, Residencia, Miñón.

Núm, 1.226.—D. Vicente Montañés 
•Febrer; la unitaria de Outeiro-Inció 
(Lugo) de 636 habilaníes, 26-10-926. 
Residencia, calle Mayor, 14, Ampos la 
(Tarragona),

Núm. 1.234.—D. José López Sán
chez; la mixta de La Reviila-San Vi- 
,’eente de la Barquera (Santander), de 
228 habitantes, 27-10-92#, Residencia, 
calle de Gracia, 2, Granada.

Núm. 1.236.—D. Salvador Martínez 
gurroca; la unitaria de Sabrejo-Car- 
lúa (Pontevedra), de 573 habitantes, 
28-10-926, Residencia, Ballestar, 72, 
Barcelona.

Núm. 1.241.—D. Juan Bautista Car- 
bouell Calbet; la mixta de Mutiloa 
(Guipúzcoa), de 540 habitantes, 29-10- 
926. Residencia, Vilamarí, entresuelo, 
2.a, Barcelona,

Núm. 1.247.—D. Hipólito GaPego 
"Camarero; la unitaria de Seavia-Co- 
Mstanco (Goruña), de 954 habitantes,
30-10-926. Residencia, Tamurejo (fía-- 
íajoa).

Núm, 1.251.—D. Antonio Casado
García; la mixta de Vigo-Fad^rrne 
(Corana), de 633 habitantes, 30-10- 
126. Residencia, Belén, 2, i.*. Madrid.

Núm. ,1.252.—D. Orencio Jbáñez AI- 
#zar; la mixta de Pigueña-Somiedh 
¿Oviedo), de 556 habitantes, 30-40- 
jte6. Residencia, Asquerosa Pinos 
Puente (Granada).

Núm. 4.259.—D. Arturo T. Tapia 
Martínez; la de Vilar-Canedo (Oren- 
W , de 518 habitantes, 30-10-936. 
Residencia, Carlot (Valencia).

Núm. 1.261.—D. Felipe Castillo 
jSamper; la mixta de Gu-a-Sondedo 
(Oviedo), de 473 habitantes, 30-10- 
&§6. Residencia, Oria (Almería).

Núm. 4.253.—-D. Diego Gutiérrez 
|íembrida; la mixta de Guijosa-Es- 
¡jpeja (Soria), de 405 hab itan^ . 30- 
40-§16. Residencia, Navas de San 
Juan.

Núm. 1.272 bis.—D. Francisco Sán- 
ghez Ruiz; la mixta da Omedal Moro- 
^iloña (Oviedo), de 341 habitantes, 
&0-10-926, Residencia, Madrid.

Núm. 1.273.—D. Antonio Moreno 
panetero; la mixta de ^illamurón- 
ViRegas (Burgos), de 149 hablantes. 
@0-40-926. Residencia, Lentegí (Gra- 
hada).

Núm. 1.280.—D. Salvador Monfort 
fíignm; la de Gironda-Gualedro (Oren- 
ge), de 776 habitantes, 31-10-926, Re- 
Wden^ia, calle de Santiago Reig, 19, 
LlibAr (Alicante).

$¡túm. 1.282.—D. Benito Ginés Do

mínguez; la mixta h  La Regla-Can- 
gas de Tinco (Oviedo), de 641 habi
tantes, 31-10-926. Residencia, Rtiig- 
martí, 24, principal, G, Barcelona.

Núm. 1.283.—D. Felipe Saladas Ca- 
sablanc&s; la unitaria de La Pola-So- 
miedo (Oviedo), de 576 habitantes, 31- 
10-926. Residencia, Viládomat, 174, 
cuarto, primera, Barcelona.

Núm. 1.286.—D. Juan Herrera Mar- 
tín-Pero; la de San Giprián-San Ama
ro (Orense), de 537 habitantes, 31- 
10-926. Residencia, Mongabriel (Ba
dajoz).

Núm. 1.292.—D. Francisco Serrano 
Mateos; la mixta de Piñara-Navia 
(Oviedo), de 517 habitantes, 31-10- 
926. Residencia, Melilla.

Núm. 1.297.—D. Enrique Jáimez 
Pérez; la de Pe lugano-Al ler (Oviedo), 
de 515 habitantes, 31-10-926. Resi
dencia, calle d&l Licenciado Lara, 12, 
Loja (Granada).

Núm. 1.31 L—D. Ginés Parra Orte- 
ga; la unitaria de Santa Gadca de Al
foz (Burgos), de "473 habitantes, 31- 
10-926. Residencia, Gantoria.

Núm. 1.314.—D. José Garrido de la 
Peña; la mixta de Cabezón de la Sie
rra (Burgos), de 302 habitantes, 31- 
10-926. Residencia, Santa Engracia, 
92, principal, Madrid.

Núm. 1.325.—D. Fermín Calsina 
Sais; la mi xt& de Ucedo-Vili aguí ó n 
(León), de 268 habitantes, 31-10-926. 
Residencia, Albons (Gerona).

Núm. 1.330.—D. Labelo Sánchez Vi- 
lar; la unitaria , de More iras -Boborás 
(Orense), de 263 habitantes, 31-1G- 
926. Residencia, Espinoso del Rey.

Núm. 1.336.—D. Francisco Meditas 
Ampie; la mixta de Piñeira-Rivas de-i 
Sil (Lugo), de 225 habitantes, 31-10- 
926. Residencia, Madrid.

Núm. 1.337—-D. Joaquín Buendía 
Vi lia Ib a; la mixta de Pal azuelas de 
Vill&diego-Villavedón (Burgos).

Núm. 4.344. — D. Pedro Aceitupo 
Santos; la mixta de Puebla de Eca 
(Soria), de 214 habitantes, 31-10-926. 
Residencia O&stilblanco (Badajoz).

Núm. 1.345. — D. Alonso Gam&cho 
García; la mixta de Romaelle-El Fran
co (Oviedo), de 214 habitantes, 31-10- 
§26. Residencia, Almería.

Núm. 1.348.—I). Mario Cañadas To
rres; la mixta de Prado de P&radiña- 
Par&daseca (León), de 218 habitantes,
31-10-926. Residencia, Puertolíano 
(Ciudad Real).

Núm. 1.363.— D. Gregorio Simón 
Bayle; l%de Ventosa de la Sierra (So- 
ria), do 181 habitantes, 31-10-926.1 
Resqleuicia. ikhigal (Gáesres).

Núm. 4.364.—t). Manuel Gil Santula
ria; la mixta dS.Basarán (Huesca), de 
421 habitantes, 31-10-926. Residen
cia, Malpartida d@ la Serena (Bada
joz).Núm. L393. — D. Diego Prado del 
Aguila; la mixta de Liguerri de Gima- 
Aibelia (Huesca), de 34 habitantes, 31-
10-10-926. Residencia, Almería.

Núm. 1.402.—D. José Lorenle Gar
cía; la uní (aria de Sania María de Te- 
bra-Tomiño (Pontevedra), de 924 ha
bitantes, 1-11-926. Residencia, Lúcar 
(Almería). '

Núm, 1.424. — D. Antonio Madrid 
Arenas; la mixta de Molleda-Corvera 
(Oviedo), de 374 habitantes, 1-11-926. 
Residencia, Damas, 5. Huáscar (Gra
nuda). '

Número 1.427.—D. Eloutorio Rodrí

guez Wubero; la unitaria de Giruio- 
da (Teruel), de 336 habitantes, 1-íi- 
926. Residencia, Luis Mitjáus, 8, Mí;- 
drití.

Núm. 1.433.—D. Colomano Tomás 
Cicuéndez Rodeño; la mixta de Arre- 
yofrío-Jabaloyas (Teruel), do 135 ím- 
bibantes, 2-11-926. Residencia, Puebla 
de Almoradiel (Toledo).

Núm. 1.434.—D. Jooó Vicente Be
rras Oastell; la unitaria do Hio-Can- 
gas (Pontevedra), de 2.257 habitantes, 
4-14-926. Residencia, Caldérs, 39, LL 
Barcelona,

ni.im. 1.435.—D. Luis fíastóns Pía- 
na; la unitaria d% Morgadanes-Gon- 
domar (Pontevedra), dé 1.140 hal)i- 
tantes, 4-11-928. Residencia, Carmen, 
.85, Gerona.

Núm. 1.438.—D. Miguel Solé Casals; 
la unitaria de 'Barranles-Tomiño (Pon
tevedra), de 1.076 habitantes, 4-11- 
926. Residencia, Artesa de Segro (Lé
rida). " i;

Núm. 1.442,—D. -Luis Valentín Fer- 
nández Peces; la mixta de Bedcya- 
Castro Cüllorigo (Santander), do 146 
habitantes, 4-11-926. Residencia, Vi- 
llanueva de Alear de.te (Toledo;.

Núm. 1.444 bis.—D. Rodolfo Berna- 
beu García; la/ mi rúa do Juhera (T.ó- 
groño), de 267 habitantes, 7-11-926. 
Residencia, Jum-illa (Murcia).

Núm. 1.445 bis.—D. Antonio Blanca 
Ghércoles; la mixta de Neníanos-Co- 
tovad (Pontevedra), d? 240 habitantes, 
8 - 1 i - 926. Residencia, Puertoliano 
(Ciudad Real).

Núm. 1.460.—D. Máxilmo Hermene- 
gildo Arias Valiente; la mixta de C&- 
bertalada (Soria), de 181 habitantes, 
8-11-926. Residencia, Hinojos as de 
Calatr&va (Ciudad Real),

Núm. 1.464.—D, Inocencio Antón 
Moreno; la unitaria de Pozondón (Te
ruel), de 595 habitantes, 9-11-926. Re
sidencia, Cenicientos (Madrid).

Núm. 1.463.—D. Nicolás Guzmán 
García; la mixta de El Baste (Zara- 
goza), de 452 habitantes, 9-11-926. Re- 
sid-encia, Molino de la Corteza .del 
Carmen, 1, Granada.

Núm. 1,470.—D. Eugenio Martín de 
las Cuevas; la mixta de fíasé-Burgasó 
(Huesca), de 142 habitantes, 9-11-926. 
Residencia, Salamanca.

Núm. 1.471 bis.—D. Alejandro Rosa 
Fernández; la mixta de S&a-Dozún 
(Pontevedra^, de 719 habitantes, 10- 
M-926. Regidencia Velarde, 13, bajo, 
Madrid.

Núm. 1.472.—D. Francisca Pastor 
Rocneu; la mixta de La Mata-Abisan- 
da (Huesca), de 69 habitantes., 10-11- 
926. Fías id ene i a, Cervantes, 32, Cata
rro ja (Valencia).

Núm. 1.475.—D. José Antonio Her
nández Pascual; la de ■ PeralU de Al
cofas (Huesca), ds 1.119 habitante^ 
1 i - i  1-926. Re&iíkneia, Lorca (Mur-< 
cía).

Núm. 1.481.—D. Antonio Rodríguez 
Martín; la unitaria da Quintana det 
Castillo (León), de 364 habitantes. Il*
11-926. Residencia, Trujillo (Gáceres)*

Núm. 1.492.—D. Jaime Cuadrad! 
Roaíp;- la mixta de Espinoso-Los Ba
rrios Salas (León), de 228 habientes, 
13-11-926. Residencia, Alcoletge (Lé
rida).
' Núm. 1.496.— D̂. Julián Varela Lor^ 

bes; la unitaria Quiló$-C%cabel@& 
(León) dó 678 habitantes, 15-LL926.
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Residencia, T orres del Río 'Navarra).
Nú ni. 1.498.-—D. Carlos Mayordomo 

González; la m ix ta  de E rv iñón-B uján  
(Coruña), de 1.210 habitan tes, 2?M1- 
926. Residencia, La F ro n te ra  (Cuenca).

Núm. 1.503.—D. L uis Sánchez Ro
drigo; la u n ita r ia  de Covateda (Soria), 
'de 1.120 hab itan tes, 23-11-92-6. Resi
dencia, G erradilla (Cáceres).

Núm. 1,509.— D. Miguel C arretero 
Jiménez,; la u n ita r ia  do Boca de Muér
gano (León), de 253 fmbitardes, 23- 
i  1-926. R esidentia, Caserío “La Au
rora, ”, O gijares (Granada),

Núm. 1.519.—D. Angel Fernández 
Sánchez: la m ix ta de M uñorrodero- 
Val de San V icente (Santander), de 
'165 hab itan tes, 23-1 i -926. Re d i  en.cía, 
.■Valdepeñas (Ciudad Real).

Núm. 1.522.— D. Manuel Sánchez 
G arcía; la m ix ta  de La S ilva-vil baga-- 
ton (León), de 16.1 hab itan tes, 23 -1 í -  
926, Re si de no i a, Saúco Diez, 2!, Ciu
dad' Real. ;

Núm. 1.523.— D. José Gascón Lopes; 
la m ixta de La Cha na-B orrenes 
(León), de 195 habitan tes, 30-t i -926. 
Residencia, Rodríguez San Pedro, 40, 
Madrid.

Núm, 1.531.—D. F rancisco Almagro 
Rodríguez; la m ixta de F o n íría -A lva- 
res '(León), de 142 habitan tes, 30-11- 
926. Residencia, Alameda, 7 du p itea
do, Madrid.

Núm. i ,533.—D. Inocente D^svl&t 
Jim énez; la m ixta de Lam as, mlme^ 
to  1, F onsagrada (Lugo), de 997 ha
b itan tes, 1 -12-926. Residencia. Pedro- 
fieras (Cuenca).

Núm. 1.535.—D, José TruH enque 
Muñoz; la m ixta de Santa C aluña 
(Logroño), de 470 habitan tes, l-i2~  
926. Residencia, Españólelo, 19, Car
le t (Valencia).

Núm. 1.546.—D. Segism undo T ibáu 
Gusó; la m ixta de Curros-M ondoñedo 
(Lugo), de 902 'h ab itan te s , 2 - i2-926. 
Residencia, F oríia. (Gerona).

Núm. i . 549.— D. Manuel G arrote 
C arrascal; la  m ix ta  de Can-labran* 
JBurgos), de 338 habitantes, 2-12-926. 
R esidencia, Zam ora.

Núm. 1,551.—D. José Roca A rd en u ; 
la m ix ta de G ijano-Valle de Mena 
(Burgos), de 146 habitan tes, 2-12-926. 
Residencia, E stacón (Lérida).

Núm'. 1.553.—D. Francisco  d® A. 
V igas Arán; la m ix ta de Yill&tomil- 
Ju n ta  de la Cerca (Burgos), d® 104 
habitantes,' 2-12-926. Residencia, U r
gel, 120, 4.*, Barcelona.

Núm. 1.554.— D. José B urniol Isera; 
la m ix ta de Dosantc-M erindad de V at- 
íe p o rre a  (Burgos), de 102 habitantes, 
•2-12-926. Residencia, Cabrera (fc Ma
ta ré  (Barcelona).

Núm. 1.566.— D. Magín F errio l Ri
ba; la m ixta de V alluerca-V aldegovia 
(Alava), de 98 hab itan tes, 2-12-920. 
Residencia, Señora, 2, Olesa ele Mont
se rra t.

Núm. 1.587.—D. Salustiano M adri- 
Ie-s Cases; la m ix ta  de Santa Cruz de 
A ndino-M erindad de Castilla la V ieja 
(Burgos), de 84 hab itan tes, 2-12-926. 
Residencia, Alcalde Costa, 5, Lérida,

Núm. 1.578.—D. Em ilio Botia D uar- 
te; la u n ita r ia  de Püertom ingalvo

Eerue-1), de 1.421 habitan tes, 4-12-
S. Residencia. Muía (Murcia).

’ -

Núm. "1.581.—D. Francisco BadiHo 
H urtado; la m ix ta de■ Fuenielfresno- 
Ausjejo de la S ie rra  (Soria), de 87 h a 
bitantes, 4-12-926. Residencia, In fan 
tes (Ciudad Real).

Núm. 1*582.-—D. Juaíi Siles Ganó
la m ixta de O barenes-Encío (Burgos), 
de 39 hab itan tes, 4-12-926. Residen
cia, A rrancacepas (Cuenca).

Núm. 1.587.— D. Salomón F ern án 
dez Muñoz; la u n ita r ia  de Gachafeiro- 
F orcarey  (Pontevedra), de 608 hab i
tantes, 5-12-928. Residencia, Cabeza- 
rados (Ciudad Real).

Núm. 1.592.— D. Domingo Calero y 
López; la u n ita r ia  de Crivillén (Te
ruel), de 750 habitan tes, 7-12-926. Re
sidencia, P ueb la de Don Rodrigo (Ciu
dad Real).

Núm. 1.596 b is.—D. Antonio Mora
les Belm onte; la m jxta de Huyales del 
A gua-Lerm a (Burgos), de 221 hab i
tantes, '7-12-926. Residencia, Colegio 
de H uérfanos de la Guardia civil, 
Valdem oro JJMadrid).

Núm. 1 .601 .— D. Santiago Gómez 
Gómez; la u n ita r ia  de Eídián-Golada 
(Pontevedra), de 897 habitantes, 8- 
12-926. Residencia, B Ríes tersa de Ga- 
la trava  (Ciudad Real)

Núm. 1.603.— D, Carlos Salazar Pas
to r; la m ix ta  de Molina de U bierna 
¿Burgos), de 80 habitantes, 8-12-926. 
Residencia, Pozo Rubio de Santiago 
(Cuenca).

Núm., 1.605. —  D. Juan  Francisco' 
Campos F ernández; la m ixta de De
hesa-Chantad®. (Luga)), de 592 hab i
tantes. 9-12-926. ñesideneia, Carmo- 
n ita  (Badajoz).

Núm. 1.606.— D. Anselmo Aused Rfr- 
lu iy ; la m ixta de Quintanill* Colina- 
Loe Altos (Burgos), de 126 habitantes, 
i 0-1.2-928. Residencia, Madrid.

Núm. 1.608. —  D. Jacinto González 
C arp in tero ; la m ixta de Campe!© y 
Canedo-Ar^anza (León), de 246 hab i
tante». 11-12-926. Residencia. Pozuelo 
da barzón (Cáceres).

Núm. L610.—D. Mariano Em etério 
C arrillo  Sánchez: la mixta de B arrio  
de Bórao«-La .5 Herm anas (Burgos), de 
84 hab itan  tes. 10-12-926. Residencia, 
M»queda (Toledo).

Núm. 1.614.— D. Fernando López 
Rubio: la m ixta de Vi 11 abrán de Cea- 
Terradillo# (Palencia), de 232 hab itan
tes. 17-12~9®6. Resi den eüa, Borro 11, 

.101, Barcelona.
Núm. 1.617.— D. Guillermo M aree- 

l$an» Blasco Afiguix; 1» mixta de V illa
nueva de lo» N abos-T illaturds ( P a - ■ 
hmei&b de 9^ habitantes, 17-í 2-926. 
Resié&neih, G ra ja .d e  Tu urda (Cuenca).

Núm. 1.6£0.^-D., Estoban S arde val 
G arcía: la m ixta de IIinojosa del Cam
po (Soria), de 330. habitantes, 22-12- 
920. Jev idencia. Murcia, 3. tercero, 
Madrid.

Núm. i . 621.— D. Eduardo Viñas Ca
ñizares: la m ix ta de P orcarizas-P ara- 
daseca (León), de 236 habitantes. 24- 
12-926. Residencia, Cañizares, 20, se 
gundo, Madrid.

Núm, 1.631.—D. Em ilio Laguna y 
Moreno; la m ix ta de Paraclifia-Para- 
daseca (León), do 138 habitantes, 24- 
12-926. Residencia, Doña Grisaiita, 18, 
Tomelíoso (Lindad Real)..

Núm. 1.636.—D. E lias Sánchez L um 
b reras; la m ix ta do Val do-manzana s- 

• Santa Colomba Somoza' (León), do 130

hab itan tes, 24-12-920. Residencia, Na-» 
rrillo s  de San Leonardo (Avila).

Núm. 1.638.— D. A gustín  Sand oval 
Jim énez; Im m ix ta dé A lbaredos-B alJ 
boa (León), de 113 hab itan tes, 24-12-’ 
926. Residencia, Cáceres.

Núm. 1.646.—D. José V ila Madrid* 
1.a u n ita r ia  de M ontenegro de Carne-1 
ros (Soria), de 427 habitan tes, 31-42- 
928. Residencia, Avila.

Núm. 1.851.—D. Nicolás M artínez 
Cerrada.; la m ixta de V altuefía (Soria),, 
de 324 habitantes, 31-12*926. Residen^ 
cia, Saelices de la Sal (Guadalajara)*.

Los an terio res nom bram ientos son 
p rovisionales y no conceden d¿recrío 
alguno ni su rten  efecto en tanto no 
sean confirmadas, pudiéndose presen-» 
ta r  reclam aciones con tra  los m ism os 
directam ente ante esta D irección ge* 
n era l de P rim era  enseñanza durante' 
e l plazo de quince días natu ra les , con
tados' desde e l siguiente al da su p u 
blicación en la  Ga c e t a .

A los efectos de dichas reclamará#-? 
nes, si las hubiere, los in teresados 
deberán tener en cuenta que U les 
nom bram ientos han  sido hechos con 
v ista  de las respectivas peticiones, re 
flejadas en las lis tas parciales fo r
m alizadas al efecto y por orden d# 
an tigüedad  de vacantes dentro  del 
Rectorado o Rectorado» que cada cua l’ 
ten ía  designados; pero sin  p referea*  
cías en el orden que los consignaron 
en sus respectivas comunicaciones, 
por no au torizarlo  la Real orden dé  
convocatoria.

Lo digo a V. S. p a ra  su conocim ien
to y  dem ás efectos. Dios guarde W 
V. S. muchos afiós. Madrid, 20 do J u 
lio de 1927.— El D irec to r g m era], 
Suárez Somonte.
Señores Jefes de las Secciones adm L  

n is tra tiv as  de P rim era  enseñanza.

MINISTERIO DE FO MENTO 

NEGOCIADO CENTRAL
E n  cum plim iento de lo  dispues

6íi la Real orden do la P residencia 
del Consejo de M inistros, fecha* 12 de 
Ju lio  últim o (G a c e t a  del 14), y  en la 
nú mar® 899 do 2$ del actual (Gagos# 
del 24),

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido a 
b ien  nom brar Portero quinto de loa 
M inisterios civiles a Ju lio  Buril&o Be
nito, con destino  a la Je fa tu ra  de! 
Obras públicas de Avila, dependiente 
de este M inisterio, y suelde anual de 
2.009 pesetas.

De Real orden com uncada lo  digo 
a V. S. p a ra  su conocim iento y efec
tos. Di«s guarde a V. S, m uchos años. 
Madrid, 28 de Ju lio  de 1927.—El Jefe 
del Negociado Central, A rruche. 
Señores Oficial m ayor de la P residen

cia del Consejo de Ministro® y O r
denador de pagos de la m ism a.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  
D E  O B R A SPUBLICAS 

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS 

En v is ta  del resu ltado  obtenido en  
la subasta p a ra  la construcción dé las
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"obras del trozo quinto de la sección 
Segunda de la carretera de Castuera a 
Guareña (obras que faltaba ejecutar).

Esta Dirección general ha resucito 
se adjudique definitivamente al postor 
D. Isidro García Lora, que licitó en 
Ciudad Real, comprometiéndose a ter
minar las obras catorce meses después 
de comenzadas, por la cantidad de 
149.949 pesetas, que produce en el pre
supuesto de contrata de 154.819.93 l o 
setas, la baja de 4.870,93 pesetas en 
beneficio del Estado, previniéndole que 
en el más breve plazo remita el acta 
a que se refiere el artículo 9.° del plie1- 
go de condiciones que rigen en esta 
contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a "V. S, muchos 
años. Madrid, 11 de Julio de 1927.— 
El Director general, Gelabert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Badajoz.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para Ja construcción do las 
obras del tramo segundo del trozo úni
co de la carretera de la de Zaragoza 
a Francia al Monasterio de San Juan 
de la Peña,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor D. Manuel Aguirre Pérez, que 
licitó en Zaragoza, comprometiéndose 
a terminar las obras diez y ocho me
ses después de empezadas, por la can
tidad de 298.800 pesetas, que produce 
en el presupuesto de contrata de 
298,849,24 péselas, la baja de 49,24 pe
setas en beneficio del Estado, previ
niéndole que en el más breve plazq re 
mita el acta a que se refiere el artícu
lo 9.° del pliego de condiciones que 
rigen en esta contrata.

Lo digo a V.'S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 15 de Julio de 1927..— 
El Director general, Gelabert.
Beñor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia do Huesca.

CONSERVACION Y REPARACIÓN BE CA
RRETERAS

Nuevo anuncio de subasta di jada, en 
suspenso.

El día 23 de Julio actual, para el 
que estaba anunciada, se dejó en sus
penso ia subasta de las obras de re
paración da carreteras, referentes a 
las Jefaturas de- Obras públicas de 
Las Palmas y Santa Cruz de Tenerife, 
por no haber llegado-aún aquel día 
k esta Dirección genera!, la? proposi
ciones para ellas presentadas pero 
habiendo sido ya recibidas, se cele
brará su apertura el día 3 de Agosto 
próximo, a las once horas, en ei Ne
gociado de Conservación y Repara
ción de carreteras de este Centro di
rectivo,

Madrid, 29 de Julio de 1927—Ei 
Director general, Gelabert,

SECCIÓN DE PUERTOS

Exorno. Sr.: Vista el aeta notarial 
y  antecedentes de la subasta celebra

da el día 15 de Junio último por la 
Junta de Obras del puerto de Alican
te para adjudicar las obras del pro
yecto de vías férreas en los muelles 
de Poniente de aquel puerto:

Resultando que solamente concu
rrió un licitante, D. Victoriano Pi
neda Muta, quien se compromete a 
ejecutar las obras por la cantidad-de 
315.000 pesetas, que produce una baja 
de 801,98 pesetas en el presupuesto 
de contrata, importante 315.801,98 
pesetas:

Considerando que se han cumplido 
todas las formalidades legales,

S. M. el Rey (q.-D. gd ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente las 
obras de referencia al linico postor, 
D. Victoriano Pineda Muía por la ex
presada cantidad de trescientas quin
ce mil (315.000) pesetas, autorizando 
a la Junta de Obras para qúe se otor
gue la correspondiente escritura de 
contrata en Alicante, sí así convinie
re al adjudicatario.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. E. para su conocimiento, el de la 
Jefatura de Obras públicas Junta de 
Obras del puerto e interesado y de
más efectos. Dios guarde a Y. E. mu
chos años. Madrid, 20 de Julio de 
1927.—El Director general, Gelabert. 
Señor Gobernador civil de Alicante,,

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instru ido a instancia de D. A lejan
dro C arra ta lá  Liorens, vecino de 
Alicante,, en solicitud de que se le 
autorice p a ra  insta lar una m arq u e 
sina en el balneario denominado 
“La A lianza”, establecido con ca 
rác ter  perm anente  en la playa de 
Postiguet, del cual es dueño de m o
do proindiviso con sus herm anos 
D. F rancisco  y D. Rafael:

Visto el proyecto que a la pe ti
ción se acom paña:

Resultando que el expediente ha  
sido tram itado  con arreglo  a lo 
dispuesto en el artículo 70 del Re
g lam enta  do i í de Julio de 1912, 
para la aplicación de la ley d.e Puer
tos de 7 de Mayo de 1880:

Resultando que durante el plazo 
de información pública no fué p re 
sentada n inguna reclamación con
tra  lo solí criad o:

Res v Mando' que han informado en 
en sentido favorable a la concesión 
la Comandancia de Marina. la J e 
fa tu ra  de Obras públicas ce la p ro 
vincia el Gobierno eivú de la m is
ma. y ios Ministerios de Marina y 
de i a G uerra :

Considerando que las obras a que 
la petición se refiere no habrán de 
ocasionar perjuicio a los in te reses  
públicos ni e los particulares ,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien au to r iza r  a D. Alejandro, don 
Francisro y D. Rafael Carratalá Lio
rens para in s ta la r  una m arquesina  
en el ba lneario  de su propiedad de
nominado “La Alianza” y estableci
do con ca rác te r  perm anente  en la 
playa de Postiguet, en Alicante, con 
sujeción a . l a s  siguientes condicio
nes:

La Las obras se e jecu ta rán  con 
arreglo al proyecto presentado por

el concesionario, firmado en Alican-s 
te a 8 de Septiembre de 1926 y qué¡ 
ha servido de base a la t ram itac ió n  
del expediente. \

2.a Las obras se rán  rep lan tead  
das por la J e fa tu ra  de Obras pú«s 
blicas de la provincia y de diehaf 
operación se extenderá acta, quq| 
se rá  sometida a la aprobación co^ 
rresp-on diente. í

3.a Se dará  principio a las obráé! 
en el plazo de dos (2) meses y de-i 
berán quedar term inadas en el dé' 
seis (6) meses, contados ambos! 
plazos a p a r t ir  de i a fecha de lq¡ 
presente  disposición. *

4.a' T erm inadas  las obras, "el: 
concesionario lo pondrá en conoció 
miento de la Je fa tu ra  de Obras pú-s 
biions de la provincia, a fin de qué# 
por la misma, y con as is tencia  deí 
la Dirección de las Obras del Puer-* 
to de Alicante, se proceda al opor^a 
tuno reconocimiento. Del resultada! 
de esta operación se extenderá ac^ 
ta, que se rá  sometida a la ap robaa  
ción competente. *

5.a La fianza depositada por él 
concesionario en la T esorer ía  d<| 
Alicante ^crá devuelta una vez apro-« 
bada ei acta  de reconocimiento 
las obras. j

6.a E stas  quedarán  bajo la ins-s 
p'ección y vigilancia de la Jefaturé! 
de Obras públicas de la provincial 
y de la Dirección de las Obras 4 e |  
puerto  de Alicante.'

7.a El concesionario ten d rá  Isi 
obligación de conservar las  ob ra^  
en buen estado y no podrá destinar1 
las m ism as ni el terreno a que M  
concesión se refiere a uso distinto' 
del que en la presente  disposición! 
se determina, no podiendo tampoco! 
a r ren d a r  dicho terreno.

8.a Los gas tos  que ocasione bf 
replanteo, la inspección y el' reeo-s 
nocímiento de las obras se rán  dé 
cuenta del concesionario,

9.a El concesionario ab an a rá  poíj 
adelantado, en la Caja de l'a Junta! 
de Obras del puerto de Alicante ur< 
canon anual de veinticinco (0.25)1 
céntimos por metro cuadrado dé! 
terreno ocupado, canon que podrá  
ser modificado cuando la Adminis-a 
tración - io juzgue oportuno. J

10. E s ta  concesión se entenderá! 
o torgada a título precario , sin pl'a-  ̂
zo limitado, dejando a $alvo el) dé-* 
recbo de propiedad y sin perjuicio, 
de tercero, quedando el concesión a-* 
rio obligado a derr ibar  las obras eif 
el. plazo que se le-señale, si el espacia! 
ocupado fuese necesario  para  obra^ 
de. mayor utilidad e in terés general, 
sin derecho a indemnización y eoiH 
arreglo  al artículo 71 del' Regla-* 
mentó de la vigente ley de Puertos.:

11. El concesionario "quedará obfi-? 
gado al cumplimiento de las dispon 
siciones re la tivas al con tra to  del 
trabajo, a los accidentes del mismo 
y a la protección a la industr ia  na** 
c ionah

12. El espacio ocupado quedará  
siempre sujeto  a Tas servidumbres! 
de vigilancia y salvamento.

13. El ram o de G uerra  podrá! 
disponer la demolición de las obras¡
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cuando  3o ex i jan  los in te re se s  de la  
de fe n sa  nac iona l ,  sin  derecho  a in 
dem nizac ión  a lg u n a  p o r  p a r te  del 
concesionario.

14. T odos  los  años ,  con la dê > 
b ida  an te la c ió n ,  el' conces ionar io  
d a r á  c u e n ta  a la Autoridad de Ma
r in a  y a la J e f a tu r a  de O bras p ú 
b l ic a s  de la fecha  de a p e r tu r a  deí 
b a ln e a r io ,  a fin de ^ne la p r im e ra  
rev ise  el m a te r ia l  de s T v a m e n ln  y 
la s e g u n d a  in specc ione  el es tado  de 
conservac ión  de la in s ta la c ió n  y se 
c o r r e g i r á n  los de fec tos  -que se ob
serven .

15. L a  f a l t a  de cu m p lim ien to  
jpor el co n c es io n a r io  de c u a lq u ie ra  
de Tas cond ic iones  ant.enoro.3 s e rá  
c á u s a  de caducidad  de la conces ión, 
y llegado  es te  caso, se p ro ced erá  
con a r re g lo  a lo d e te rm in a d o  en las 
dispobteioníGs v id e n te s  sobre  la m a 
te ria .

Le que de Real orden comunicada 
'digo a V. E. p a r a  su cunocm iien to ,  
ef de la J e f a t u r a  de Olmas púb licas  
ele esa  prov inc ia ,  el de la J u n t a  de 
O bras  del p u e r to  de A lican te ;  el de 
los in te re sa d o s  y a ios o tée los  co
r re sp o n d ie n te s .  Dios g u a rd e  a Vv E. 
m u c h o s  años .  Madrid, 22 de Ju lio  
de 1927.— El D ire c to r  genera l ,  Ge- 
laber t .
S eñ o r  G o b ern ad o r  civil de l'a pro-:

v inc ia  de A licante .

A G U A S

E xcm o. Sr. ;  Visto el exped ien te  
in s t ru id o  a in s t a n c ia  de D. J o s é  
R odríguez  C uadrado , como Alcalde 
P re s id e n te  del A y u n tam ien to  de 
L uarca ,  so l ic i tando  el a p r o v e c h a 
m ie n to  de 18 l i t ro s  de a g u a  po r  s e 
gundo  deí a r ro y o  F o rn es ,  e n t re  L as  
B r e ñ a s  de C a r la n g a  y de Cabarsín, 
en el A y u n tam ien to  de Lúa rea, de 
e sa  provincia ,  con d es t in o  ai abas-* 
te c im ien to  de la villa de L u a rca ,  ca 
p ita l del Concejo:

R e su l ta n d o  que ac o rd ad o  p o r  el 
A y u n ta m ie n to  en  pleno, en ses ión  
e x t r a o rd in a r ia  de 19 de D iciem bre 
de 1925, ap ro b a r  el p royecto  de las 
o b ra s  de a b a s te c im ie n to  de a g u a s  
de la villa de L u a rc a  y so l ic i ta r  en 
consecuencia por el Alcalde, en nom 
bre del Ayuntamiento, la concesión 
del caudal conven ien te ,  según  cons
ta  en certif icación  que se a c o m p a 
ñ a  al exped ien te ;  el en to n ce s  A lcal
d e -P re s id e n te ,  D. Jo sé  Rodríguez 
C uadrado ,  p r e s e n tó  la  in s ta n c ia  al1 
se ñ o r  G o b e rn a d o r  civil de .Oviedo, 
In ic iando  en ella  el expedien te  de 
conces ión  del a p ro v e c h a m ie n to  que 
se p re te n d e  u t i l iza r  p a ra  el a b a s t e 
c im ien to  de a g u a s  p o ta b le s :

R e su l ta n d o  que pub lic ad a  en el 
Boletín Oficial la nota de petición que 
p rev ie n e  el a r t ícu lo  9.° del Real de
c re to  de 5 de S ep tie m b re  de 1918, 
ú n ic a m e n te  se h a  p re se n tad o  el p ro 
yecto  de la e n t id ad  p e t ic ionar ia ,  fir
m ado  p o r  el In g en ie ro  de C am inos 
D. M ariano  Luiña, . a c o m p a ñ a n d o  
r e s g u a rd o  del depós ito  c o r r e s n o n -  
d ien te  al 1 p o r  100 del p r e s u p u e s 
to de las obras proyectadas en iunv...

nos de dominio público, las instancias 
dirigidas ai señor Gobernador civil y 
Ministro de Fomento, - solicitando la 
tramitación del expediente y concesión 
del aprovechamiento, la certificación 
del acuerdo tomado por el Ayunta
miento y el análisis de las aguas:

Resultando que publicada nueva
m ente la petición en el Boletín Oficial 
ab r iendo  in fo rm ac ió n  publica ño r  
t r e in ta  días, con expresión de la 
d ec la rac ión  de u til idad pública de 
las o b ra s  y la im posición de las 
s e rv id u m b re s  lega les  que se solici
tan , y de las t a r i f a s  p ro p u e s ta s  p a 
ra la exploración, y .  anunciada por 
edicto en la A lcaldía de L u a rc a  du
ra n te  rgual plazo,, no se p r e s e n ta 
ron rec lam a c io n es ,  rem itiendo  la 
Alacaldía certificación de no haberse 
presentado rec lam aciones:

Resultando que practicada la con
frontación del proyecto presentado se 
ha comprobado la concordancia con 
el terreno de los datos consignados 
en aquél, levantándose acta que obra 
en el expediente y proponiendo con
diciones:

Resultando que el Ingeniero Jefe 
de la División Hidráulica de! Miño, 
de acuerdo con el Ingeniero encarga
do de la confrontación, informa fa
vorablemente a i ’ otorgamiento ele Ja 
con ce-si ón, propon i endo modi fie ación 
a las condiciones .primera y segunda 
de las fijadas p o r  el Ingeniero encar
gado.

Resultando que reclamadas a Ja Al
caldía de L uarca  aclaraciones re fe 
rentes a la fecha del proyecto apro
bado y a la relación de propietarios, 
se remi (en ambos documentos, s ir 
viendo el segundo para notificar in
dividualmente a tos propietarios in
teresados, notificaciones terminadas 
el 7 de Septiembre de i9 2 sin que 
produjeran  reclamaciones:

Resultando que la Comisión provin
cial de la Diputación informa que el 
aprovechamiento solicitado no per ju 
dica los intereses de la Corporación; 
que el Consejo provincial • de Fomen
to lo informa también favorablemen
te, manifestando que este aprovecha
miento debe figurar en el orden p re 
ferente do las concesiones adminis
trat ivas; que la Jun ta  provincial de 
Sanidad aprueba el proyecto, consig
nando la advertencia de uno de los 
Vocales referente a exigir, si fuera
necesario, la suficiente protección en 
la zona de captación, y que el. Aboga
do del Estado informa' procede acce
der a lo •solicitado por ebAyuntamien
to de Luarca, con las condicionas se
ñaladas por  la División Hidráulica del 
Miño:

Considerando que los abastecimien
tos de aguas a la s  poblaciones y la 
concesión del agua necesaria pueden 
declararse de utilidad pública a los 
efectos d-e Ja expropiación forzosa,
con arreglo al Real decreto ley n ú 
mero 33 de 7 de Enero último; y esta 
expresa petición figura en el anuncio 
que sirvió de base a la información 
pública d-e este aprovecbam ion io :

Considerando que no se ha pre-en
fado reclamación alguna contra el 
aprovechamiento solicitado, ni remira 
las tarifas propuestas, ni contra la 
notificación- individual a los p ropie

tarios a quienes afectan las S':vepsiái 
se rv idum bres :

Considerando que las ligeras modi
ficaciones propues tas  por  el Ingenien 
ro Jefe de la División H idráulica de | 
Miño son subsana bles en el momento 
de la ejecución de las obras, pues nd  
se refieren a las características de 1$ 
concesión, por lo que procede otorgar? 
ésta desde luego:

Considerando que las condiciones 
higiénicas del agua se mejoran indu
dablemente, estableciendo la proteo* 
ción permanente de la toma: 

Considerando que el aprovechamien
to solicitado es de manifiesta util idad 
y  necesaria  por la .insuficiencia noto «i 
ría. de las aguas que d isfru ta  en }a¡ 
actualidad la villa de Luarca :  

Considerando que todos los informes 
son favorables y que no existe -moti
vo legal que se oponga a  la concesión 
solicitada, y que se han cumplido to^ 
dos los trám ites reglam entarios: 

Considerando que las servidum bre! 
legales deben solicitarse una vez olor-? 
gada la concesión de la Autoridad co
rrespondiente y. con arreglo a las dis-? 
posiciones vigentes, y las referentes 3, 
la carre teras  del Estado pueden de
cretarse desde luego, a condición de 
que el. Ingeniero Je lie fiel servicio 
fije en el momento dé la construcción 
de la obra las condiciones a que debe] 
ajusta rse  la servidum bre y Ja ejecu
ción : •

Considerando que, según el a r t ícu 
lo 4.° del Real decreto-ley núm ero  33 
de 7 de Enero último, es íle la com-¿ 
peí encía del Ministerio de Fomento 
otorgar la concesión solicitada,

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido 
a bien disponer se otorgue la conce
sión solicitada por D. José Rodríguez- 
Cuadrado., Alcalde-Presidente de L uar
ca, y en represen!ación del Ayunta
miento de dicha villa, con arreglo & 
las condiciones siguientes:

1.a Be autoriza ai Ayuntamiento de 
Luarca, representado por D. José Ro-: 
dríguez Cuadrado, como Alcaide-Pre-* 
súdenle, para  aprovechar 18 litros de 
agua por segundo del arroyo Fornes, 
afluente del río Negro, en té rm ino dé 
la Brafia de Carlanga, deí mismo Mu-t 
nicipio, con destino al abastecimiento 
de la vill-a de Luarca y del barrio  de 
Villar, anejo a la misma, y con arre
glo al proyecto que sirvió de base a 
la petición, suscrito en 22 de Noviem
bre de 1925 por el Ingeniero de Ca-» 
minos D. Mariano Luí ña y con la $ mo-? 
dificaciones que a continuación se de
tallan :

a) El diámetro de - la tubería  d# 
alimentación del depósito  ̂ de Luarca 
desde el perfil 121, se modificará para  
que la presión del agua a  la en trada 
del depósito sea la más conveniente 
para una buena explotación.

b) Be aum entará , en cambio, el 
diámetro correspondiente a los t r a 
mos, de la di-l ribución, en los que^ la 
carga p fizóme trica es muy inferí oí' 
a los contiguos; siendo conveniente 
p roceder  a una  revisión de los d iám e
tros de la red de distribución en la 
villa de Luarca, para  adaptarlos a los 
gas!os probables prudencialm ente caln 
cnlados, teniendo en cuenta las neeé* 
vfiode.< presentes y fu tu ra s  dé cada
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titanio para cons-ervar la necesaria al
bura piezoinétrica, a fin de realizar 
&n conveniente servicio, sin olvidar 
el de incendios.

c) Se cuidará de conservar la pro
tección proyectada para, la toma de 
.aguas, a fin de mantener en tocio 
tiempo la pureza de éstas.

d) Se instalará en la toma de agua 
un módulo para comprobar en lodo 
momento e.l caudal que se deriva.

2.a Se -aprueban las tarifas pro
puestas para la explotación, y publi
cadas en el Boletín Oficial de k  pro
vincia correspondiente al 20 de Abril 
de 1926..

3.a Se declaran de utilidad 'públi
ca estas obras para l.os efectos de la 
expropiación forzosa y ocupación de 
.terrenos de dominio público necesa
rios y carreteras del Estado, con todo$ 
los deberes y derechos que señalan 
las disposiciones vigentes/

4.a Las obras empezarán.en el pla
zo de tres meses, a partir  de la fecha 
de la publicación en la Gaceta de 
Madrid  de esta concesión, y deberán 
quedar terminadas n los dos años, a 
partir  de la misma fecha..

5.a Se ejecutarán las obras bajo la 
inspección y vigilancia de la División 
Hidráulica del Miño, que podrá auto- 
fizar o denegar la introducción de mo
lificaciones de detalle que no afecten 
a las características del aprovecha
miento, fundamentando la resolución, 
así como las reformas que se detallan 
m  las 'anteriores prescripciones; de
biendo el concesionario comunicar a 
la División Hidráulica el comienzo de 
las obras a los efectos de la inspec
ción, siendo de cuenta del mismo los 
gastos que ésí.a origine.

Una vez terminadas, y previo aviso, 
se procederá a su reconocimiento, le
vantando acta en la que consté el cum
plimiento de estas condiciones y ex
presamente se consignen . en ella los 
Hombres de los productores españoles 

jgue hayan suministrado la maquinaria 
f  materiales empleados, sin que pueda 
¡comenzar la explotación del aprova- 
oh amiento antes de aprobarse esta acta 
por la Dirección general d© Obras pú
blicas.

6.a Queda sujeta esta eoncegión & 
!a.$ disposiciones vigentes sobre pro
lección a la industria nacional, con
tra to  y accidentes del trabajo y demás

carácter social,
7 a So otorga esta concesión a p-ar- 

.J^eíuid&d, salvo el derecb© d® propie
dad y sin perjuicio de terearof y aun 
la  obligación de ejecutar las obras a®-

ecarias para conservar o restablecer 
s servidumbres necesarias.
6.a Ln Administración se reserva el 

p r e d i o  de tomar de la concesión los 
^olúmenes que juzgue necesarios para 
|a  conservación de las carreteras, ea 
% forma que estime más conven tente, 
l -̂ero sin perjudicar las obras, de la

sima.
§.* El depósito constituid® quedará 

te ñ o  fianza a responder del cumpli- 
feijint® de estas eaxidicmies y será de

vuelto después de aprobar el acta d© 
reconocimiento.*

íO. Caducará esta concesión por 
incumplimiento por parte del conce
sionario de estas condiciones y en los 
casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según 
los trámites señalados en la Ley y Re
glamento de Obra3 públicas.

11. Las servidumbres legales po
drán ser decretadas por la Autoridad 
correspondiente, una vez -publicada 
esta concesión, y con arreglo a las dis
posiciones vigentes. Por lo que se re
fiere a la ocupación de las carreteras 
con la instalación de las tuberías se 
solicitarán en el momento de la cons
trucción, de la Jefatura de Obras pú 
blicas correspondiente, las condiciones 
a que debe sujetarse la servidumbre 
y la ejecución de las obras que com
prenda.

Y habiendo aceptado el peticionarlo 
las preinsertas condiciones y entrega
do la póliza de 120 pesetas, según dis
pone' la vigente ley del Timbre, que 
queda inutilizada en el expediente, de 
Real orden comunicada lo participo a 
V. E. para su conocí miento, el del in
teresado y demás efectos, con publica
ción en el Boletín Oficial de esa pro
vincia. Dios guarde a V. E. mu cho s  
años. Madrid, 18 de Julio de 1927.— 
El Director general, Gekbert.
Señor Gobernador civil de. Oviedo.

Vista la consulta formulada por 
Y. S. acerca de la interpretación da 
los artículos 6.* y 16 del Real decreto- 
ley número 33 oe 7 de Enero último, 
en lo relativo a la intervención que 
corresponde a las Divisiones h idráu
licas en la tramitación de los expe
dientes de aprovechamiento de aguas: 

Resultando que la consulta ha sido 
motivada por la diferencia de crite
rio surgida entre esa Jefatura  y la d© 
Obras públicas de-Guipúzcoa y Nava
rra  acerca de la dependencia a qu@ 
«omp-efe formular la propuesta de re
solución final de los expedientes, ya 
sea ésta de competencia de los Go
bernadores o bien corresponda al Mi
nisterio, por entender que existe con
tradicción entre lo# citados artículos
6.° y 16 del Real decreto-ley:

Considerando que del eximen de 
dichos artículos y de los extremos a 
que ambos se refieren m  deduce cla
ramente que no hay tal contradicción, 
pues el primero establece en térm i
nos generales el principio de separar 
y deslindar las funciones que corres
ponden a las Jefaturas de Obras pú
blicas y de las Divisiones hidráuli
cas, asignando a las primeras exclu
sivamente el de mera tramitación de 
los expedientes corno secciones de Fo
mento do los Gobiernos civiles, y re
servando a las segundas toda, la in
tervención técnica en los diversos t rá 
mites que han de i®b?rmúr.:

Considerando que el artículo 16 de

talla, en cambio, toda la tramitación 
de los expedientes a partir  del perío-» 
do de información pública, prescri
biendo que, una vez emitidos todos 
los informes regí amen tari os, el Inge
niero Jefe de la División propondrá 
las condiciones con que pueda otor
garse la concesión o su denegación, y  
elevará el expediente a. la Autoridad 
a quien corresponda la resolución: 

Considerando que de los términos 
claros y pecisos de esta disposición 
se deduce de modo indudable la mo
dificación en esta parte de la Instruc
ción de 14 de Junio de 1883, y la dé-< 
rogación de los preceptos que venían 
rigiendo al encomendar a las Divisio
nes el trámite final de los expedí en-; 
tes con la propuesta de resolución y 
envío directo a la Autoridad a quien 
corresponda,

Esta Dirección general ha acordado 
contestar a la consulta formulada en 
el sentido que se deriva de los ante
riores considerandos, y* que se publi
que  esta resolución en la  G a c e ta  i m 
M a d rid  para que sirva de criterio ge
neral en todos los casos análogos que 
pudieran suscitarse.

Lo que comunico a Y. S- para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
16 de Julio de 1927.-—El Director gen 
ñera!, Gelabert.
Señor Ingeniero Jefe d@ la División 

hidráulica del Ebro.

MINISTERIO DE TRABAJO, CO
MERCIO E INDUSTRIA

DIRECCION GENERAL DE EMIGRACION

Instruido, a in s tanc ia  de la  Com
pañía  T ra sa t lán t ica ,  expediente áé 
devolución de la fianza constitu ida  
p a ra  g a ran t iza r  la gestión de don 
Eloy Reigada Alvarez, como Agente 
encargado de una Oficina de Info r
m ación y despacho de p asa jes  p a ra  
em igran tes  establecida en Bembibre 
(León), dependiente de la citada’ 

Compañía, que deja de f un alonar, 
©33 virtud’ de lo prevenido en el ar-> 
tícu.lo 73 del Reglamento de E m i
gración vigente,

Es-ta Dirección genera l ha acor
dado acceder provis ionalm ente a lá  
devolución solicitada, publicando el 
acuerdo ©n la Gaceta d* Madhíd* pa
ra  que 6» el plazo de dos meses, á  
co n ta r  de la publicación, puedan re 
c lam ar contra  la devolución de Ris 
expresada fianza, quienes a éllo sis] 
c rean  con derecho.

Madrid, 19 de Julio de 1027.— E |  
Director general, Manuel Andújar-


